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Presentación

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (codhem), 
en su calidad de organismo constitucional autónomo, encargado de la tu-
tela no jurisdiccional de los derechos humanos, tiene a su cargo la promo-
ción y divulgación de los derechos humanos que ampara el orden jurídico 
mexicano.

Esta Defensoría de Habitantes tiene la responsabilidad de investigar 
las violaciones a los derechos humanos derivadas de las quejas que presen-
ten las personas y, en caso de acreditarlas, recomendar las medidas de re-
paración integral que correspondan.

Pero la codhem no se limita a cumplir con esa importante labor. 
Considera que los casos resueltos son fuente importante para aportar opi-
niones y propuestas de solución respecto de prácticas y problemas sobre 
violaciones a derechos humanos.

Es así como surge la colección editorial denominada Tus derechos 
en..., la cual da a conocer, mediante la publicación de pequeños volúme-
nes, los derechos que tienen las personas en actividades, servicios o pres-
taciones que están a cargo de los entes del Estado.

En ese sentido, nos congratulamos de presentar el número IX de esta 
importante colección, que corresponde al libro Tus derechos en los pueblos 
y comunidades indígenas, coordinado por Luis Gerardo Samaniego-San-
tamaría, Gabriela Alejandra Sosa-Silva y Ricardo Zuluaga Gil, quienes 
han convocado a dieciocho personas expertas en la materia, Roberth Uri-
be Álvarez, Alessio Zanier Visintin, Sonia Sansores Valencia, Manuel Bu-
enrostro Alba, Raúl Ávila Ortiz, Filiberto Eduardo R. Manrique Molina, 
Claudia Araceli Mendoza Antúnez, Christian Benítez Núñez, Enrique 
Velasco López, Judith Aguirre Moreno, Yunitzilim Rodríguez-Pedraza, 
Dario Ghilarducci, Itzel Arriaga Hurtado, María Sánchez Álvarez, Gus-
tavo René García Vargas, Ricardo Maurício Freire Soares, Tania Caroli-
na Jiménez Manzanillo y Gustavo Aguilera Izaguirre, quienes explican 
con sencillez y claridad las prerrogativas con las que cuentan las comuni-
dades y personas indígenas.
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Deseamos que la publicación de este volumen sea de gran utilidad 
para toda la sociedad.

Víctor Leopoldo Delgado Pérez
Presidente de la codhem
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capítulo primero

Los pueblos y las comunidades indígenas 
y afromexicanas como grupos en situación 

de vulnerabilidad que requieren protección reforzada

LUIS GERARDO SAMANIEGO-SANTAMARÍA*

SUMARIO: I. Introducción. II. Vulnerabilidad de los pueblos indígenas 
y afrodescendientes en México. III. Factores que provocan 
la vulnerabilidad de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

IV. Protección reforzada de los derechos de los pueblos indígenas 
y afrodescendientes. V. Desafíos para la efectividad de la protección 
reforzada de los derechos de los pueblos indígenas. VI. Conclusión.

I. INTRODUCCIÓN

México es una nación pluricultural y multiétnica sustentada ori-
ginalmente en sus pueblos indígenas, afromexicanos y culturas 
originarias. Este reconocimiento formal en el artículo 2° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
otorga una protección reforzada a los derechos colectivos, territo-
riales, lingüísticos y de autodeterminación de los pueblos indígenas 
y afromexicanos, los cuales se amplían en diversos instrumentos in-
ternacionales como el Convenio de 169 sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (oit, 1989), la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007), o la Declara-
ción Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas (2016), 
entre otros, así como por normas nacionales a nivel federal y local 
en todas las entidades federativas.

*  Profesor-investigador de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo.
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A pesar de este reconocimiento formal en el marco jurídico 
indígena, la realidad material de los pueblos y comunidades indí-
genas todavía dista mucho de ser equitativa en comparación con la 
del resto de la población. Históricamente estos pueblos origina-
rios han sido objeto de discriminación, exclusión y despojo, lo que 
los coloca en una situación de vulnerabilidad estructural que per-
mea todos los ámbitos de su vida y los expone de manera despro-
porcionada a múltiples violaciones de sus derechos humanos. 

México es el país que cuenta con la mayor población indígena 
en el continente americano, con más de veintitrés millones de per-
sonas, lo que equivale a casi el 20 % del total de la población (INEGI, 
2022), el cual enfrenta enormes desafíos estructurales para ver ma-
terializados sus derechos humanos, tales como la pobreza y po-
breza extrema en la que viven, provocados por carencias sociales 
como alimentación, salud, trabajo, seguridad social, vivienda ade-
cuada y educación, sumados a factores como discriminación, des-
pojo o desplazamiento de sus tierras, privación o afectación de los 
recursos naturales donde habitan, falta de apoyo real de programas 
sociales o su utilización con fines turísticos o meramente electora-
les por los gobiernos en turno. Lo que coloca a la población indí-
gena en altos índices de vulnerabilidad.

Precisamente, esta situación de vulnerabilidad en la que se en-
cuentran impone la necesidad de una protección especial o reforza-
da por parte del Estado mexicano, la cual no se limita simplemente 
a un reconocimiento formal del derecho a un trato igualitario, sino 
que exige medidas diferenciadas que tomen en cuenta las asime-
trías económicas y de poder, así como las desventajas sociales e his-
tóricas que enfrentan estos grupos, tal y como ha sido interpretado 
por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte idh), y de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (scjn). Esta protección reforzada se justifica no solo por la 
condición de vulnerabilidad, sino por el carácter colectivo de sus 
derechos, ligados intrínsecamente a su cultura, lengua, identidad, 
tierras y territorios ancestrales.
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En el presente capítulo se analiza la naturaleza de la vulnera-
bilidad de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
además de identificar los instrumentos jurídicos que fundamen-
tan la necesidad de su protección reforzada y explorar los desa-
fíos persistentes en la garantía efectiva de sus derechos. Se utiliza 
un enfoque crítico y comparativo, sustentado en fuentes académi-
cas, la legislación nacional e internacional, y la jurisprudencia de la 
scjn y de la Corte idh. 

II. VULNERABILIDAD DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Y AFRODESCENDIENTES EN MÉXICO

Referirse a la vulnerabilidad de los pueblos indígenas y afrodes-
cendientes en México es abordar un problema multifactorial que se 
enraíza en un complejo entramado de factores históricos, sociales, 
económicos y jurídicos. No solo se trata de una condición inheren-
te a su identidad, sino de una construcción social resultado de pro-
cesos de dominación, discriminación sistémica y despojo de sus 
tierras y recursos naturales. En el caso de los grupos indígenas 
y afromexicanos, la vulnerabilidad se trata también de un fenóme-
no multidimensional, que se manifiesta en distintas formas y moda-
lidades, e integral, porque, independientemente de su origen, afecta 
a muchos o todos los aspectos de la vida de quienes se encuentran 
en tal situación, y progresivo, porque se intensifica y genera otras 
condiciones de vulnerabilidad.

Desde una perspectiva jurídica, los grupos indígenas y afro-
mexicanos vulnerables se trata de aquellos núcleos de población 
y personas que, por diferentes factores o la combinación de ellos, 
enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden 
alcanzar mejores niveles de vida, por lo que requieren de la aten-
ción e inversión del gobierno para lograr su bienestar (art. 5, fracc. 
VI, Ley General de Desarrollo Social). Los grupos vulnerables y de 
las personas que los integran tienen derecho a recibir acciones 
y apoyos para disminuir esas desventajas (pobreza, discriminación, 
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estigma). Esto significa la mayor susceptibilidad de estos grupos 
a la afectación de sus derechos fundamentales, derivada de condi-
ciones estructurales que limitan su capacidad de acceso a la justicia, 
a servicios básicos y a la participación efectiva en la toma de deci-
siones. En este sentido, la Corte idh ha sostenido que las personas 
integrantes de los pueblos indígenas y tribales precisan de ciertas 
medidas especiales para garantizar el ejercicio pleno de sus dere-
chos (Caso del Pueblo Saramaka vs Surinam, Corte idh).

III. FACTORES QUE PROVOCAN LA VULNERABILIDAD 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS

La pobreza y la marginación en la que viven las personas de los 
pueblos indígenas y afrodescendientes son causadas por diver-
sos factores y carencias sociales como el rezago educativo, la falta 
de acceso a los servicios de salud, la seguridad social, a la alimenta-
ción, la calidad de espacios y servicios básicos de la vivienda (agua 
potable y saneamiento, electricidad), colocándolas en una clara 
desventaja estructural frente al resto de la población y a la viola-
ción de sus derechos humanos. De acuerdo con el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
(2022), el 69.5 % de personas indígenas vive en situación de po-
breza, frente al 39 % de la población no indígena y que se encuen-
tran en la misma situación. En tanto que el 27.9 % de personas 
indígenas vive en pobreza extrema, frente al 5.3 % de la población 
no indígena que se encuentra en la misma condición. A lo anterior, 
se suma que los pueblos indígenas enfrentan una discriminación 
estructural y actos de racismo, tanto en el ámbito público como 
en el privado, lo que se traduce en barreras para el ejercicio de sus 
derechos humanos como el acceso a la justicia (falta de intérpre-
tes, desconocimiento de sus sistemas normativos), al empleo digno, 
a la educación pertinente y a un trato igualitario por parte de las 
autoridades y la sociedad en general. La discriminación se agrava 
en mayor medida en contra de las mujeres, niñas y niños indígenas, 
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quienes sufren una doble o triple discriminación por su género, 
edad y origen étnico.

Por otra parte, los territorios ancestrales de los pueblos indíge-
nas y afrodescendientes han sido objeto de despojo y explotación 
por parte de empresas, proyectos de infraestructura gubernamen-
tales e incluso por el crimen organizado, sin contar con su consen-
timiento libre, previo e informado. Esto no solo afecta sus derechos 
patrimoniales o territoriales, sino también socava su sustento eco-
nómico, su identidad cultural y espiritual, dado que la relación 
con la tierra es intrínseca a su cosmovisión y forma de vida. Histó-
ricamente, las políticas públicas han buscado la asimilación de los 
pueblos indígenas a la cultura dominante, lo que ha puesto en ries-
go la preservación de sus lenguas, tradiciones y conocimientos an-
cestrales. A pesar de que en México se reconoce en la Ley General 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas (2003) que las 
lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural 
y lingüístico nacional, persisten deficiencias en la implementación 
de una educación bilingüe e intercultural de calidad, en el acce-
so a la justicia y en la garantía del uso de sus lenguas en el ámbi-
to público como en los servicios de salud, entre otros. Asimismo, 
los pueblos indígenas y afrodescendientes históricamente han sido 
excluidos de los procesos de toma de decisiones que les afectan 
directamente, o su participación es meramente consultiva y no 
vinculante. La falta de reconocimiento de sus sistemas normativos 
y formas de organización interna menoscaba su derecho a la libre 
determinación y autonomía.

La situación de vulnerabilidad en la que viven las personas  in-
tegrantes de los pueblos indígenas y afromexicanos es una condi-
ción dinámica que requiere un abordaje integral que reconozca 
la interdependencia de sus derechos y la necesidad de acciones 
afirmativas para revertir los patrones históricos de exclusión.
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IV. PROTECCIÓN REFORZADA DE LOS DERECHOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES

La protección reforzada de los pueblos y comunidades indígenas 
en México se fundamenta en un sólido entramado de normas ju-
rídicas nacionales e internacionales, que reconocen su especifi-
cidad cultural y la necesidad de un trato diferenciado. La CPEUM 
reconoce a favor de toda persona —incluidas las pertenecientes 
a los pueblos indígenas y afrodescendientes— un amplio catálogo 
de derechos humanos dentro del llamado bloque de constitucio-
nalidad-convencionalidad (que incorpora otros textos o tratados 
internacionales en materia de derechos humanos diversos a la 
constitución), cuya protección se ve reforzada por lo dispuesto 
en el artículo 2° CPEUM concatenado con normas internacionales. 
Por su parte, el Convenio 169 de la oit (1989) reconoce sus de-
rechos a la tierra y al territorio, a la consulta y participación libre, 
previa e informada, a la integridad cultural, a la autodeterminación 
y a la no discriminación, entre otros. La Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007), 
aunque no es un instrumento vinculante, se trata de una declara-
ción programática que establece un estándar universal de derechos 
de los pueblos indígenas, profundizando en conceptos como la li-
bre determinación, la autonomía, el consentimiento libre, previo 
e informado, la protección cultural y lingüística, y los derechos 
a sus tierras, territorios y recursos (onu, 2007). La Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2016) 
complementa y refuerza los principios y derechos de los pueblos 
indígenas establecidos. Asimismo, los pactos internacionales de de-
rechos humanos, como el de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), 
y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (PIDESC), son aplicables a los pueblos indígenas, con especial 
énfasis en el derecho a la libre determinación y los derechos de las 
minorías (artículos 1 y 27 del PIDCP).
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A nivel nacional no existe una ley general de derechos de los 
pueblos indígenas que articule adecuadamente la protección de sus 
derechos en los diferentes ámbitos de gobierno. Solo existen a ni-
vel federal la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas y la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. Mientras que en todas las entidades fe-
derativas se han promulgado leyes de derechos de los pueblos in-
dígenas que buscan adecuar el marco normativo a las realidades 
locales. Este corpus iuris indígena (que reconoce normas que derivan 
de la costumbre —consuetudinarias—, derechos territoriales, de-
rechos culturales, derecho a la consulta y participación, institucio-
nes propias, formas de gobierno, sistemas de justicia y mecanismos 
de toma de decisiones), junto con la jurisprudencia de la scjn y la 
Corte idh, ha sido fundamental para la protección de los derechos 
de los pueblos indígenas en México, al influir en las políticas pú-
blicas diseñadas para mejorar la calidad de vida de estos grupos 
originarios.

V. DESAFÍOS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PROTECCIÓN 

REFORZADA DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

A pesar de contar con un robusto marco jurídico y la evolución 
jurisprudencial tanto nacional como interamericana, la materia-
lización efectiva de la protección reforzada de los derechos de los 
pueblos indígenas y afrodescendientes en México enfrenta consi-
derables desafíos, entre los que se encuentran:

a)	 Brecha entre el marco jurídico y la realidad. Aunque el corpus 
iuris indígena reconoce una amplia gama de derechos, estos 
no se traducen en la realidad que viven millones de perso-
nas de los pueblos indígenas y afrodescendientes, debido a 
factores como la desarticulación del marco normativo y po-
líticas públicas federales, estatales y municipales, la ausencia 
de voluntad política, la falta de presupuestos adecuados, la 
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enorme corrupción, el desconocimiento de sus derechos, 
la persistencia de prácticas discriminatorias por parte de la 
población no indígena e incluso de las propias instituciones 
del Estado (véase Caso Comunidad Indígena Xákmok Ká-
sek vs. Paraguay; y Caso Coc Max [masacre de Xamán] vs. 
Guatemala, Corte idh).

b)	 Carencias sociales históricas. La pobreza y la marginación his-
tórica de los pueblos indígenas, como resultado del incum-
plimiento del Estado para garantizar sus derechos sociales, 
económicos, culturales y ambientales, se traducen en el reza-
go educativo, la falta de acceso a los servicios de salud, la se-
guridad social, a la alimentación, la calidad de espacios y ser-
vicios básicos de la vivienda (agua potable y saneamiento, 
electricidad), lo que coloca a las personas indígenas en una 
situación de vulnerabilidad y desventaja estructural frente 
al resto de la población (véase Caso Comunidad Indígena 
Yakye Axa vs. Paraguay; y Caso Comunidad Indígena Xák-
mok Kásek vs. Paraguay, Corte idh).

c)	 Limitaciones en el acceso a la justicia. A pesar de los mandatos 
constitucionales, internacionales, legales y jurisprudencia-
les, el acceso a una justicia sigue siendo una aspiración no sa-
tisfecha para las personas indígenas y las afrodescendientes. 
La falta de intérpretes calificados, el desconocimiento de las 
personas juzgadoras sobre los sistemas normativos indíge-
nas, los prejuicios, la distancia geográfica y la ignorancia 
de sus derechos dificultan su prerrogativa de acceso a la jus-
ticia, a una defensa adecuada y a la tutela judicial efectiva 
(véase Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay; 
y Caso Fernández Ortega y otros vs. México, Corte idh).

d)	 Deficiencias en los procesos de consulta previa. La consulta pre-
via, libre e informada es un derecho fundamental cuya apli-
cación en México ha sido deficiente. Frecuentemente, en la 
construcción de infraestructura privada o pública (como 
en la de plantas eólicas en el Istmo de Tehuantepec, Oaxa-
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ca, por Iberdrola o la de la Central Fotovoltaica de Puerto 
Peñasco, Sonora, e incluso la del Tren Maya en la penín-
sula de Yucatán por el gobierno de México), no se realizan 
las consultas o estas no son verdaderamente previas (se si-
mula su realización cuando las decisiones ya están toma-
das), ni libres (bajo presión o coerción) ni informadas (fal-
ta de información clara y accesible), y en ocasiones no se 
respeta el consentimiento o rechazo de las comunidades, 
lo que lleva a conflictos socioambientales o al desplaza-
miento de sus tierras (scjn, Pleno, acción de inconstitucio-
nalidad 135/2022, 22 enero de 2024).

e)	 Pervasividad de la violencia, violencia de género y altos índices de 
impunidad. Los pueblos indígenas y afromexicanos son par-
ticularmente vulnerables a la violencia, incluidas la de gé-
nero, la ligada a la disputa por sus territorios y recursos y la 
que ejerce el crimen organizado, que incluye homicidios, 
desaparición forzada de personas y el desplazamiento de sus 
tierras. Lo anterior se acompaña por altos niveles de impu-
nidad por parte de las autoridades del Estado que agravan 
esta situación de vulnerabilidad, lo que deja a las víctimas 
sin reparación y perpetúa ciclos de violencia (véase Caso 
Chitay Nech y otros vs. Guatemala, Caso Masacres de Río 
Negro vs. Guatemala, Corte idh).

f)	 Fragmentación institucional y falta de coordinación gubernamen-
tal. La ausencia de una legislación general de los derechos 
de los pueblos indígenas y afromexicanos en México, auna-
do a una fragmentación normativa estatal, genera una dis-
persión en la atención de los problemas de los pueblos in-
dígenas entre diversas instituciones federales y estatales, 
así como la duplicidad de funciones, falta de coordinación 
federal, estatal y municipal, la ausencia de políticas públicas 
integrales, coherentes y efectivas que materialicen la pro-
tección reforzada de estos grupos originarios.
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Estos desafíos evidencian la necesidad de ir más allá del re-
conocimiento formal y avanzar hacia una protección reforzada 
que se traduzca en transformaciones estructurales, a fin de garan-
tizar la plena vigencia de los derechos de los pueblos indígenas.

VI. CONCLUSIÓN

La situación de vulnerabilidad estructural en la que continúan vi-
viendo los pueblos y comunidades indígenas en México requiere 
una protección reforzada y diferenciada de sus derechos. Aunque 
el marco jurídico nacional e internacional es robusto, la materia-
lización efectiva de sus derechos dista mucho de ser una realidad 
en la vida cotidiana de las comunidades originarias. La protec-
ción reforzada implica no solo la abstención del Estado de vulne-
rar sus derechos, sino también la adopción de medidas afirmativas 
progresivas y especiales para superar las desventajas históricas y es-
tructurales que enfrentan.
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capítulo segundo

Sobre el derecho de los pueblos indígenas a no 
ser discriminados por su origen étnico

ROBERTH URIBE ÁLVAREZ*

SUMARIO: I. Introducción y planteamiento de la cuestión. II. Aspectos 
relevantes del núcleo esencial del derecho fundamental de los pueblos 

indígenas a no ser discriminados por su origen étnico.

I. INTRODUCCIÓN Y PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN 

En este texto se realiza una aproximación sucinta a algunas cues-
tiones relevantes del derecho fundamental de los pueblos indíge-
nas a la no discriminación debido a su origen étnico.

El Estado constitucional contemporáneo se caracteriza por es-
tablecer garantías de los derechos fundamentales de su ciudadanía 
en aras de su protección y eficacia jurídicas. Entre esas garantías 
se encuentra la igualdad, una de cuyas manifestaciones es la del de-
recho a la no discriminación de sujetos individuales y grupos mi-
noritarios, históricamente discriminados por su origen étnico, 
como los pueblos indígenas. 

Dicha garantía de no discriminación forma parte del núcleo 
esencial del derecho fundamental a la igualdad ante la ley, como 
derecho humano reconocido universalmente en diferentes ins-
trumentos normativos del derecho internacional de los derechos 
humanos, tales como la Carta de Derechos de la ONU de 1948, 
así como la Carta de Derechos de la OEA del mismo año, la Con-
vención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacio-

*  Abogado, profesor de Filosofía del derecho. Correo electrónico: roberth.uribe@
gmail.com
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nal de Derechos Civiles y Políticos, estos tres últimos en el ámbito 
de validez territorial del sistema interamericano de derechos 
humanos.  

Además de su reconocimiento internacional, esta garan-
tía tiene consagración en el derecho interno mexicano. En efec-
to, la Constitución mexicana de 1917 estipula, en su artículo 1º, 
la protección jurídica que de estos instrumentos emana respecto 
de todas las personas habitantes del territorio nacional e incluye 
en el inciso quinto, la referencia específica a la prohibición (garan-
tía) de no discriminación por motivos étnicos, acompañada de la 
consiguiente declaración, en el artículo 2º, inciso segundo, acerca 
de la composición pluricultural y multiétnica de la nación mexi-
cana, que declara “sustentada originalmente en sus pueblos indí-
genas”, a cuyas comunidades les reconoce y garantiza su potestad 
de conciencia de identidad cultural e histórica.

Lo anterior tiene en cuenta, además, el reconocimiento cons-
titucional a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos 
de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pio, previsto en el quinto párrafo del artículo 2º de la Constitución 
mexicana, en el cual expresamente se estipula que:

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
sistemas normativos.

II. ASPECTOS RELEVANTES DEL NÚCLEO ESENCIAL DEL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

A NO SER DISCRIMINADOS POR SU ORIGEN ÉTNICO

1. Aproximación conceptual

Discriminar es realizar un tratamiento diferente a sujetos indivi-
duales o colectivos que, estando en la misma condición o situación 
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de otros, deberían ser tratados jurídicamente de igual manera que es-
tos, en virtud del derecho fundamental a la igualdad ante el derecho. 

No obstante, la implementación de este derecho en el Esta-
do constitucional tiene como principal cuestión resolver, más que 
si una determinada acción institucional constituye una discrimina-
ción, si esta se encuentra justificada en la mejora de las condicio-
nes de vulnerabilidad o debilidad que afectan a uno o varios sujetos 
con respecto a otros que no se encuentran en ella. 

Cuando una medida o acción es discriminatoria con este co-
metido o la finalidad de reducir o mejorar una situación de vulne-
rabilidad o debilidad de un sujeto individual o colectivo, estamos 
ante una acción afirmativa, esto es, una discriminación con fines 
positivos o válida para el derecho, contraria a una discriminación 
negativa, que se encamina a acrecentar una situación de debilidad 
o vulnerabilidad y, por tal razón, no es válida jurídicamente. 

De este modo, el derecho de los pueblos indígenas y de sus su-
jetos individualmente considerados a no ser objeto de ningún tipo 
de discriminación (negativa) por razón de su origen étnico conlleva 
la admisibilidad de todas aquellas acciones afirmativas que posibili-
ten la disminución o supresión de sus condiciones de desigualdad 
social por su vulnerabilidad o debilidad con relación a otras etnias 
o grupos sociales que no están en estas condiciones. 

Este derecho fundamental tiene como correlato el deber 
del Estado de implementar todas aquellas acciones instituciona-
les que sean idóneas, necesarias y eficaces para consolidar niveles 
de igualdad adecuados en favor de los pueblos indígenas y sus in-
dividuos, con respecto a los demás grupos y comunidades sociales, 
siempre en pro de garantizar su identidad y cosmovisión culturales.  

2. Políticas públicas de igualdad basadas en el 

reconocimiento y diálogo intercultural

El carácter fundamental del derecho de los pueblos indígenas a no 
ser discriminados por su raza u origen étnico da lugar a la exigi-
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bilidad de políticas públicas que hagan eficaz su reconocimiento 
jurídico igualitario respecto de todos los grupos sociales (art. 2°, 
literal B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos [CPEUM]), así como de su derecho a ser incluidos en la toma 
de decisiones públicas que les afecten, especialmente a sus territo-
rios, mediante el diálogo intercultural. 

En cuanto al aspecto de su reconocimiento jurídico como base 
de orientación constitucional de las políticas públicas que garan-
ticen la igualdad de los pueblos indígenas en el Estado de México, 
la idea central consiste en la adscripción a estos pueblos y a sus in-
dividuos como titulares de derechos jurídicos con capacidad de au-
todeterminación y responsabilidad. 

Ahora bien, siguiendo a Axel Honneth,1 este reconocimien-
to no se agota en la esfera del derecho, sino que, además, incluye 
las esferas del amor y la solidaridad; de este modo, derecho, amor 
y solidaridad son los tres conceptos que para este autor configuran 
el reconocimiento en el Estado constitucional y democrático. 

Además de la relevancia de la esfera jurídica, la dimensión 
del amor y la de la solidaridad adquieren especial significado en la 
construcción del derecho a la igualdad afirmativa, no discrimina-
toria, de los pueblos indígenas mexicanos, en el siguiente sentido: 
en cuanto a la del amor, se reconoce la validez cognitiva y social 
de las prácticas de ancestralidad histórico-cultural de los pueblos 
indígenas tanto en sus territorios como fuera de ellos. 

En lo que atañe a la esfera de la solidaridad, esta se proyecta 
en la implementación de acciones institucionales que garanticen 
la permanencia de los pueblos indígenas en condiciones de dig-
nidad y respeto a su historia ancestral, con el acceso a aquellas 
medidas de empoderamiento social, político y cultural que estos 
acepten, a partir de su decisión autónoma mediada por el acceso 

1   Profesor emérito de Filosofía política en la Universidad de Frankfort, destacado 
teórico de la teoría del reconocimiento.
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a unas adecuadas condiciones de información científica y técnica 
basada en el diálogo intercultural. 

Asimismo, las acciones políticas estatales y sociales para 
la igualdad de los pueblos indígenas, consistentes en la formu-
lación y el acceso a acciones afirmativas que les protejan de dis-
criminaciones injustificadas por razón de su origen étnico, deben 
basarse en el diálogo intercultural.

Lo anterior corresponde con una concepción democráti-
co-participativa del sistema jurídico-político, incluida como uno de 
los principios esenciales de la CPEUM, que abarca la función de pla-
neación del Estado, que deberá ser democrática y deliberativa (art. 
26 de la CPEUM). 

Esta forma de proceder concuerda con las previsiones de la 
CPEUM, entre otras cosas, con su artículo 2º, que establece la unidad 
de la nación mexicana en relación “con la grandeza de sus pueblos 
y culturas”, de cuyo pluralismo se destaca su característica pluricul-
tural y multiétnica de su composición (inciso 1). 

Esta pluriculturalidad y multietnicidad tiene su sustento “ori-
ginariamente en sus pueblos indígenas” (en palabras de la propia 
Constitución), los cuales son “redes sociales con una continuidad 
histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el terri-
torio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten total 
o parcialmente sus instituciones sociales, normativas, económicas, 
culturales y políticas” (inciso 2, artículo 2º de la Constitución).

3. Enfoques diferencial y territorial

En el contexto del Estado constitucional contemporáneo el dere-
cho se orienta desde cuatro enfoques estructurales o que configu-
ran su sentido: el de derechos humanos, el de género, el diferencial 
y el territorial. 

Esas dos últimas perspectivas adquieren especial relevan-
cia tratándose de aquellas condiciones y circunstancias sociales 
que determinan diferencias entre sujetos individuales y colectivos, 
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en este caso los pueblos indígenas y sus integrantes como suje-
tos étnicos, respecto a los restantes grupos sociales mayoritarios, 
los cuales reclaman un tratamiento diferenciador en aras de evitar, 
o cuando menos reducir, en la mayor medida posible, el alcan-
ce de esas diferencias especialmente en cuanto a las desigualda-
des que generan y que corresponden a la discriminación negativa, 
que no es admisible por ser irracional.  

Una de tales circunstancias o condiciones alude a la raza o al 
origen étnico, la cual, vista desde la perspectiva en comento, da lu-
gar al “enfoque diferencial étnico”. Este conlleva la construcción 
de acciones político-públicas y jurídicas afirmativas a favor de los 
pueblos indígenas o de alguno de sus individuos, por medio de las 
cuales se adopten medidas que erradiquen o reduzcan aquellas si-
tuaciones de desigualdad social que constituyan discriminación ra-
cial o étnica negativa.  

La principal, aunque no exclusiva, situación o condición dis-
criminatoria por razón racial o el origen étnico de los pueblos indí-
genas radica en el carácter minoritario que se suele atribuir a estos 
y, con ello, a varias de sus prácticas sociales y culturales: religiosas, 
políticas, éticas, pedagógicas, jurídicas, entre otras. Desde un en-
foque diferencial por razones étnicas y territoriales, estas prácticas 
tienen el derecho a ser jurídicamente reconocidas como formas 
válidas y legítimas de entender los distintos aspectos del mundo, 
como un rasgo estructural de la cosmovisión de carácter ancestral 
de los pueblos indígenas que no pueden ser sometidos, por razón 
de tales prácticas, a ningún tipo de violencia, estigmatización u ho-
mogenización cultural basado en referentes étnicos y sociocultu-
rales mayoritarios.

En cuanto al enfoque territorial, este consiste en el reconoci-
miento de la incidencia que tiene el territorio, entendido no solo 
ni principalmente en su dimensión biofísica, sino, especialmen-
te, desde su adscripción a una sociedad o comunidad social, po-
lítica, cultural, económica y medioambiental; en la configuración 
de subjetividades y de las culturas comunitarias indígenas, de modo 
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que su preservación representa una condición de igualdad jurídica 
de estos pueblos con respecto a otros grupos sociales mayoritarios. 

El territorio es definitorio de la cosmovisión cultural de los 
pueblos indígenas, sus tradiciones y pervivencia identitaria, moti-
vo por el cual la intervención del Estado o de particulares en esos 
espacios debe exigir el respeto a la cultura de los pueblos indígenas, 
cuya identidad e indemnidad debe ser uno de los fines de las accio-
nes públicas en dichos territorios. 

4. Acciones afirmativas y de inclusión político-

pública, administrativas y judiciales 

De este modo, el derecho de los pueblos indígenas a no ser discri-
minados por su origen étnico o racial implica, para el Estado y al-
gunas organizaciones corporativas, de acuerdo con su objeto social, 
la adopción de acciones afirmativas y medidas de inclusión basadas 
en los enfoques diferencial y territorial en favor de estos grupos 
o de sus individuos, acciones que involucran los niveles legislativo, 
administrativo-gubernamental y jurisdiccional.

Al respecto, son de gran relevancia, por su condición de pre-
cedentes orientadores en la materia, algunas decisiones de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) y de la corte 
suprema de justicia, del parlamento y del Gobierno de México. 

A. Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) 

Existen sendos emblemáticos fallos de la Corte idh en contra 
del Estado mexicano en materia de derechos indígenas, los cuales 
han sentado un precedente crucial aplicable a todo el ordenamien-
to interamericano en virtud de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

•	 Caso Fernández Ortega y otros vs. México (2010). Si bien 
el caso no se centra exclusivamente en los derechos colec-
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tivos indígenas, la Corte analizó la violación a los derechos 
de mujeres indígenas del pueblo tlapaneco/me’phaa, que 
fueron víctimas de violencia sexual por parte de militares 
mexicanos. 

La Corte idh abordó la interseccionalidad de la discrimi-
nación por género, etnicidad y clase, al destacar la vulnerabi-
lidad de estas mujeres y la obligación del Estado de investigar, 
juzgar y reparar las violaciones de derechos humanos con una 
perspectiva cultural y de género. Este caso subraya la necesi-
dad de que los procesos judiciales sean sensibles a la cosmovi-
sión y los derechos de los pueblos indígenas, incluso en casos 
de violaciones individuales.

•	 Caso Rosendo Cantú y otra vs. México (2010). Al igual que 
el caso anterior, esta sentencia se originó por la violación 
sexual de una mujer indígena (Rosendo Cantú), también del 
pueblo tlapaneco/me’phaa, por parte de militares mexica-
nos. La Corte idh reiteró la obligación del Estado de ga-
rantizar el acceso a la justicia y la protección de las mujeres 
indígenas, resaltó las barreras estructurales que enfrentan 
para denunciar y obtener justicia.

Estos casos, aunque enfocados en violaciones individuales, es-
tablecieron la obligación para el Estado mexicano de considerar 
la identidad cultural y la etnicidad de las víctimas en los procesos 
judiciales, lo que ha influido en la doctrina de la SCJN.

B. Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn)

La scjn ha desarrollado una sólida y progresista jurisprudencia 
en materia de derechos de los pueblos indígenas interpretando 
el artículo 2° constitucional y el Convenio 169 de la oit. Sus de-
cisiones sentaron las bases fundamentales para el reconocimiento 
de la autonomía, la jurisdicción indígena y, en particular, el dere-
cho a la consulta previa, libre e informada.
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•	 Amparo en revisión 631/2012 (derecho a la consulta previa, 
libre e informada de las comunidades indígenas)

La scjn sostuvo que la consulta previa es una garantía 
constitucional y convencional fundamental. Determinó que el 
Estado debe consultar a los pueblos y comunidades indígenas 
antes de tomar medidas administrativas o legislativas que pue-
dan vulnerar sus derechos. El caso específico abordó un pro-
yecto de acueducto que afectaba el acceso al agua de una 
comunidad indígena, ya reconocido por decreto presidencial.

•	 Amparo en revisión 498/2021 (comunidad mayo-yoreme 
“Lázaro Cárdenas”). 

La Segunda Sala de la scjn emitió una jurisprudencia 
de aplicación obligatoria, que reafirma la necesidad de la con-
sulta previa antes de expedir concesiones mineras, aun cuando 
la ley minera no lo contemple explícitamente. Esta sentencia 
refuerza el carácter vinculante de los tratados internacionales 
de derechos humanos en el ordenamiento jurídico mexicano.

•	 Amparo directo 6/2018 (reconocimiento del pluralismo ju-
rídico y la autonomía indígena)

La Primera Sala reconoció que la jurisdicción especial indí-
gena no es solo un derecho individual, sino uno colectivo de los 
pueblos, para ejercer su propia justicia de acuerdo con sus usos 
y costumbres. La corte estableció los factores para determinar 
la validez de la jurisdicción indígena en casos concretos, como 
el factor personal (pertenencia a la comunidad) y el territorial 
(donde ocurrió el hecho). Esto valida el pluralismo jurídico 
en México, donde el sistema de justicia ordinario debe convi-
vir y respetar los sistemas normativos indígenas.

•	 Protocolo para Juzgar con Perspectiva Intercultural
La scjn ha emitido protocolos y lineamientos para jueces 

y juezas para garantizar el acceso a la justicia de las personas y 
comunidades indígenas, en especial el “Protocolo para juzgar 
con perspectiva intercultural: personas, pueblos y comuni-
dades indígenas”. Este documento busca sensibilizar al per-
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sonal operador de justicia sobre el racismo estructural y la 
discriminación históricos que han sufrido los pueblos indíge-
nas en México, y lo instruye a considerar las particularidades 
culturales en los procesos judiciales, incluyendo el derecho 
a la asistencia de un/a intérprete y un/a defensor/a público/a 
bilingüe.2

Estos precedentes de la scjn han transformado la relación 
del Estado mexicano con sus pueblos indígenas, pasando de un 
enfoque de integración a un modelo de reconocimiento inclusivo 
de sus derechos colectivos y su autonomía.

2   Cfr. Protocolo para juzgar con perspectiva intercultural: personas, pueblos y comunida-
des indígenas, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2022. https://www.
scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-11/
Protocolo%20para%20Juzgar%20con%20Perspectiva%20Intercultural_Ind%-
C3%ADgenas_Digital_6a%20entrega%20final.pdf
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capítulo tercero

Cumplimiento del marco normativo de los 
derechos lingüísticos de las personas pacientes 

mayahablantes en los servicios de salud 
del sur del estado de Quintana Roo

ALESSIO ZANIER-VISINTIN*

SONIA SANSORES VALENCIA**

SUMARIO: I. El marco normativo de la interculturalidad en el cuidado 
de la salud.  II. La situación en Quintana Roo y Yucatán. 

III. Conclusiones. IV. Referencias.

I. EL MARCO NORMATIVO DE LA INTERCULTURALIDAD 

EN EL CUIDADO DE LA SALUD

El 14 de agosto de 2001 fue una fecha importante en el marco 
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que en 
la Constitución Política se realizaron cambios significativos en ma-
teria de derechos indígenas. Las reformas en la legislación básica 
del país se explicitaron con adiciones en los artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 
135 constitucionales, los cuales, respectivamente, prohíben todo 
tipo de discriminación, reconocen la pluriculturalidad del país, 
el legado de los pueblos originarios que les otorga derechos sobre 
sus costumbres y sus lenguas, garantizan el derecho a la educación, 
a una vivienda digna, a un medio ambiente adecuado y, fundamen-
tal para esta investigación, el derecho a la salud.

*  Universidad de Quintana Roo.
**  Universidad de Quintana Roo.
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Con la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, del 13 de marzo de 2003, se estableció que las lenguas 
originarias son nacionales y que el Estado reconocerá, protegerá 
y promoverá la preservación, el desarrollo y el uso de estas. La Ley 
General de Salud da forma al mandato constitucional de dere-
cho a la salud e implica el respeto a los grupos indígenas, a sus 
usos y sus costumbres. Más específicamente, esa normativa, en su 
capítulo II, artículo 10, párrafo 2, le asigna al Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas (INALI), la tarea de capacitar a personas in-
térpretes y traductoras en lenguas indígenas, que cita:

Las autoridades federales responsables de la procuración e impar-
tición de la justicia, incluyendo las agrarias y laborales, proveerán 
lo necesario a efecto de que en los juicios que realicen, los indígenas 
sean asistidos gratuitamente en todo tiempo por intérpretes y defen-
sores que tengan conocimiento de su lengua indígena y cultura. (Dia-
rio Oficial de la Federación, 2003)

La Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos In-
dígenas, de 2003, reconoce a las lenguas indígenas, incluyendo 
al maya, como idiomas oficiales del país, equiparándolas con el es-
pañol; garantiza su utilización en los procesos judiciales y adminis-
trativos, y de manera implícita acepta su posible uso en las prácticas 
de servicios de salud, aunque no de manera obligatoria y vinculante. 
En su artículo 11, la misma ley establece que:

Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, 
garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación 
obligatoria, bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas necesa-
rias para que en el sistema educativo se asegure el respeto a la dig-
nidad e identidad de las personas, independientemente de su lengua. 
Asimismo, en los niveles medio y superior, se fomentará la intercul-
turalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos 
lingüísticos.
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Sin embargo, esta ley no puede ser implementada debido prin-
cipalmente a la falta de personal capacitado, al desconocimiento 
generalizado de la reglamentación y a la presencia de rasgos dis-
criminatorios hacia la población indígena, que a veces se traduce 
en un trato despectivo especialmente hacia las personas mayaha-
blantes monolingües.

Esta situación conlleva a una utilización de personas intér-
pretes empíricas, sean trabajadoras del sector salud con limitados 
conocimientos del idioma indígena, sean familiares o amistades 
de la o del paciente, llamadas a interpretar —más que a tradu-
cir— los diagnósticos, las recetas, las recomendaciones de quienes 
proveen de salud, en toda la república mexicana, pero de manera 
especial en la zona maya de la península de Yucatán.

El dato importante que surge del análisis de esta ley es que, 
en el caso del cuidado de la salud, no se contempló nada parecido 
en aquellas fechas y que solo en el Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 se dio entrada al reconocimiento de necesidades es-
peciales para los pueblos indígenas, pero no se expresó claramen-
te la obligación de las autoridades de garantizar la comunicación 
intercultural en los juzgados y en los servicios de salud a través 
de personas intérpretes y traductoras especializadas.

El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 realizó un diag-
nóstico y estableció estrategias de trabajo para atender los apre-
miantes rezagos y los problemas circunstanciales que afectan a la 
vida de los pueblos indígenas del país, con los siguientes objetivos:

1)	Mejorar las condiciones de salud de la población.
2)	Brindar servicios de salud eficientes con calidad, calidez y 

seguridad para la o el paciente.
3)	Reducir las desigualdades en los servicios de salud median-

te intervenciones focalizadas en comunidades marginadas y 
grupos vulnerables.

4)	Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de 
salud mediante el aseguramiento médico universal.
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5)	Garantizar que el cuidado de la salud contribuya al combate 
a la pobreza y al desarrollo social del país.

II. LA SITUACIÓN EN QUINTANA ROO Y YUCATÁN

Actualmente en la zona maya de Quintana Roo y de Yucatán per-
sisten graves rezagos en el reconocimiento de los derechos a la sa-
lud de las etnias indígenas y en la aplicación eficaz de las normas 
nacionales e internacionales que debieran proteger el bienestar fí-
sico y psicológico de las personas habitantes originarias de estas 
tierras.

En palabras de Ever Canul Góngora, director del Centro 
de Apoyo a Estudiantes Indígenas de la Universidad Autónoma 
del Estado de Quintana Roo (CENEL), la situación referente a la ca-
rencia de personas intérpretes médicas en lengua maya en los es-
tados de Quintana Roo y de Yucatán se puede definir como sigue:

Se trata de una situación que la mayoría de la gente desconoce: 
sólo los que trabajan en los servicios de salud en las zonas rurales 
más alejadas la viven en carne propia, enfrentándose a situaciones 
que implican graves peligros para la salud de los pobladores indíge-
nas, marginados, y todavía considerados como ciudadanos de segun-
da clase. (Canul Góngora, entrevista, 2020)

Por lo que se refiere a los servicios de salud federales, como 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (isss-
te), los Servicios de Salud de Petróleos Mexicanos (Pemex), 
imss-Bienestar (que sustituyó el antiguo seguro popular) y los se-
guros privados, en Quintana Roo hay un 70 % de  personas ha-
bitantes que hablan lenguas indígenas y son  derechohabientes, 
mientras que en Yucatán, el 76 %. Más de un cuarto de la pobla-
ción indígena de esos dos estados no tiene acceso a ningún servicio 
público o privado de salud. 
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Además, el porcentaje de viviendas indígenas que no dispone 
de servicio de agua entubada, es decir, que utiliza agua de un pozo, 
río, arroyo o lago es del 19 %: el agua utilizada a través de estas for-
mas casi nunca recibe tratamiento alguno, lo que implica ulteriores 
riesgos para la salud.

Las condiciones de pobreza extrema golpean despiadadamen-
te a un porcentaje significativo de la población. La siguiente figura 
es reveladora:

Figura 1. 
Población en situaciones de pobreza extrema indígena y no 

indígena

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval, 2016).

La figura anterior nos muestra claramente las diferencias en-
tre las poblaciones indígena y no indígena en situación de pobreza 
y pobreza extrema. En 2016, las personas indígenas representaron 
el 42 % de la población en pobreza moderada, y las no indígenas, 
el 36 %. Mientras que en el caso de pobreza extrema, las perso-
nas indígenas representan el 34% de la población que se encuen-
tra en esa condición, y quienes no son indígenas, el 5%. Aunque 
en general las situaciones de pobreza disminuyeron, solo este dato 
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resulta impactante y nos revela las enormes diferencias socioeco-
nómicas existentes en la república mexicana en donde las personas 
indígenas o quienes son de pueblos originarios sufren por una si-
tuación que no tiene comparaciones posibles con la de los países 
del “primer mundo”. Una realidad en donde retrasos educativos, 
carencias en los servicios de salud, pobreza extrema e ignorancia 
generalizada no dejan espacios para solventar los problemas de co-
municación médica intercultural.

En la república mexicana hay variaciones importantes en el 
número de personas derechohabientes a servicios de salud, como 
se infiere de la figura siguiente: los estados de Quintana Roo y 
de Yucatán se encuentran en una situación intermedia en el pano-
rama general de México, ya que pertenecen al grupo en el que en-
tre el 66.0 % y el 74.9 % de la población tiene acceso a los servicios 
de salud.

Figura 2.
Población sin acceso a servicios de salud (INEGI, 2015)
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En el estado de Quintana Roo existen aproximadamen-
te 150 centros de salud para atención primaria, la mayoría de los 
cuales están ubicados en área de alta marginación con carencias 
importantes en infraestructura y personal médico. Por lo tanto, 
es muy frecuente que las personas que requieren atención médi-
ca más específica o urgente sean canalizadas al Hospital General 
de Chetumal, capital del estado.

En este mismo estudio se señala que:

La atención médica a la población indígena está muy poco trans-
parentada, básicamente por la falta de estudios especializados en la 
materia: pero los testimonios de las personas entrevistadas nos indi-
can que este sector de la población quintanarroense no está siendo 
atendida oportunamente y en ocasiones con datos de discriminación, 
debido al desconocimiento de su lenguaje por parte de los servidores 
públicos de etas instituciones sanitarias. (Córdova et al., 2013, p. 11)

III. CONCLUSIONES

Si bien el marco normativo referente al concepto de la práctica de la 
interculturalidad existe a nivel internacional, estatal y local e inclu-
ye provisiones dedicadas al cuidado de la salud de las poblaciones 
indígenas, al tomar en cuenta sus particularidades sociales y cultu-
rales, la situación real con respecto a los servicios de salud, la asisten-
cia jurídica y administrativa y la educación no refleja una aplicación 
puntual de las normas y leyes correspondientes. Todavía existen ca-
rencias graves en la comunicación intercultural, en la protección 
de los derechos básicos de las personas pobladoras de las áreas maya 
y en el reconocimiento de la lengua maya como lengua materna. 
A nivel de educación superior, existen dos universidades en Quin-
tana Roo y en Yucatán respectivamente, que adoptaron con clari-
dad el concepto de interculturalidad en sus modelos educativos: 
la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo (UIMQROO) y la 
Universidad de Oriente de Valladolid, Yucatán (UNO). Solo estas 
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universidades se ocupan de la tarea de formar personas intérpre-
tes interculturales, que conozcan las particularidades cosmogónicas 
y culturales de las actitudes de las personas mayahablantes y las ten-
gan en cuenta a la hora de ejercer su profesión.

Para preservar la lengua maya y fomentar su uso, se le debería 
reconocer como primer vehículo de comunicación social a par-
tir de la educación primaria; en los servicios de salud, administra-
tivos y legales se habría de contar con intérpretes maya-español 
debidamente capacitados, utilizando más ampliamente el padrón 
de peritos del tribunal superior de justicia del estado;  las leyes y re-
glamentos estatales deberían ser traducidos al maya; y se tendría 
que seguir impulsando el conocimiento de la cultura y la lengua 
maya en todos los niveles educativos. Al mismo tiempo, las per-
sonas mayahablantes, las familias y las comunidades más alejadas 
de los centros urbanos deberían reivindicar con firmeza su dere-
cho a utilizar su lengua materna en todas las interacciones sociales, 
para contribuir a crear unas sinergias indispensables para una co-
municación eficaz entre individuos e instituciones.

Esta situación específica en el sureste mexicano se inserta 
en un panorama más amplio, como explica Kleinert:

Aunado a esa experiencia de discriminación múltiple y compleja, ob-
servamos los avances en el reconocimiento y la construcción de bases 
para la garantía de los derechos lingüísticos en algunos países latinoa-
mericanos de la mano de los progresos éticos respecto del derecho 
de los Pueblos Indígenas a no ser sometidos, pero son algunos pasos 
en un largo recorrido plagado de obstáculos. El ejercicio de la tra-
ducción e interpretación en combinaciones lingüísticas donde parti-
cipa una lengua minorizada es un acto de defensa a favor de dichas 
lenguas, un acto de amor y una postura ética. En suma, a pesar de los 
desafíos persistentes en la lucha contra el colonialismo lingüístico y la 
opresión, el compromiso con la traducción y la interpretación en la 
búsqueda de la equidad y la justicia sigue siendo una herramienta 
esencial para la resistencia y el cambio social. (Kleinert, 2023)
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capítulo cuarto

Autoadscripción y conciencia de identidad indígena

MANUEL BUENROSTRO ALBA*

SUMARIO: I. Introducción. II. Cultura e identidad. III. Persistencia cultural 
e identitaria. IV. Ejercicio del derecho a la autoadscripción y el respeto 

a la diversidad cultural. V. Conclusiones. VI. Referencias.

I. INTRODUCCIÓN

Una de las principales demandas de los pueblos indígenas ha sido 
el derecho a la diferencia y a la igualdad de derechos. Esto es, que se 
respete la diversidad cultural, pero que tengan igualdad de dere-
chos. Históricamente han sido discriminados y explotados, y en 
ocasiones han sido objeto de proyectos de integración a progra-
mas de nación que no consideran la diversidad cultural, lingüística 
y jurídica. A pesar de que, desde finales de la década de los setenta 
del siglo XX, México anunció oficialmente ser un país pluricultural. 
Históricamente la relación entre el gobierno mexicano y los pue-
blos indígenas ha sido conflictiva, en lo referente a la concepción, 
definición y participación del desarrollo nacional y regional.

El primer criterio de identidad debe ser la autoadscripción, 
aunque también cuenta la heteroadscripción. Esto aplica tanto 
a pueblos indígenas como al resto de la población. El problema 
ha sido que existen discriminación, estereotipos y estigmas que se 
han utilizado para definir, describir y caracterizar a una persona.

Los pueblos indígenas que se autoadscriben a un grupo com-
parten un mismo origen y se han desarrollado bajo un contexto 

*  Profesor de tiempo completo en la Universidad Autónoma del Estado de Quin-
tana Roo.
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histórico semejante. Generalmente comparten o compartieron 
un territorio tradicional y puede que tengan rasgos físicos y cor-
porales parecidos. Construyeron un sustrato mítico y religioso 
común, el cual se refleja en sus rituales y ceremonias contempo-
ráneos. Otros elementos compartidos son sus relaciones de pa-
rentesco, su gastronomía, prácticas curativas y uso de medicina 
tradicional. Con estos elementos, y otros más, construyen su au-
toadscripción a un grupo particular. Asimismo, se hace el recono-
cimiento externo o de los otros con los que interactúan (Figueroa 
Valenzuela, 1991, pp. 53-56).

El significado de la identidad se ha modificado, ya que la cul-
tura es dinámica, diversa y compleja, pero se mantienen los ele-
mentos de identidad modificados, como el acceso a un territorio, 
la indumentaria, el uso de la lengua y algunas creencias. Esto inclu-
ye la autoadscripción y la heteroadscripción (Figueroa Valenzuela, 
1991, pp. 53-56).

II. CULTURA E IDENTIDAD

Existen diversas definiciones de identidad, pero me parece que es 
necesario elegir la más adecuada, dependiendo del tipo de gru-
po que se quiera definir. Se dice que la identidad es ese término 
que utilizamos en la vida cotidiana para advertirles a los demás 
lo que somos y lo que no. Así manifestamos que no nos deben 
confundir con otros grupos. La identidad es un elemento o ras-
go que nos distingue y nos identifica con las personas integrantes 
del grupo al que pertenecemos (Silva Camarena, 1996, pp. 75-80). 
Cada persona se adscribe a un grupo, pero debe de ser acepta-
da por los miembros del mismo para poder formar parte de este. 
Y para ser aceptada debe de compartir su cultura y participar de la 
vida cotidiana y ritual de ese grupo humano. La relación de iden-
tificación/diferenciación tiene que ver con un complejo proceso 
de producción y reproducción de la identidad. Lo anterior invo-
lucra a más de un sector social, ya que dicha construcción e iden-
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tificación responde a una constante oposición. Esto quiere decir 
que los grupos humanos se identifican entre sí a partir de que 
se diferencian de los otros.

Díaz-Polanco destaca que lo étnico tiene que ver con un 
complejo particular que involucra características culturales, siste-
mas de organización social, costumbres y normas comunes, pautas 
de conducta, lengua y tradición histórica, entre otros aspectos cul-
turales (Díaz-Polanco, 1985). De ahí la complejidad de su com-
prensión, aunque se puede reducir a situaciones de reconocimiento 
de la diferencia, pasando por la autonomía y la autodeterminación. 
La autoadscripción y la heteroadscripción se construyen con cri-
terios objetivos y subjetivos, aunque en el primer caso sí se to-
man en cuenta elementos culturales como la lengua, la religión, 
el territorio, la organización social y todos los aspectos culturales 
visibles, incluyendo los rasgos físicos y la indumentaria, cuando 
se conservan. Estos atributos objetivos influyen en la orientación 
de la conducta colectiva de quienes los comparten. Desde ahí se 
construye la conciencia individual de la pertenencia e identifica-
ción con el grupo y se internalizan los valores y símbolos com-
partidos, así como las creencias comunes (Stavenhagen, 1992, pp. 
61-62). Es importante que, en estos procesos de análisis y obser-
vación de la diversidad cultural, no se pierdan de vista las situacio-
nes asimétricas en el contexto de las estructuras históricamente 
dadas y que son asimétricas (Stavenhagen, 1992, pp. 61-62). Tanto 
las identidades étnicas como las relaciones interétnicas son influi-
das por el contexto estructural en el que se dan.

La población indígena ha pasado por varios intentos de que 
su cultura e identidad sean borradas. En el siglo XX se implemen-
tó un proyecto integracionista que pretendía aculturar y eliminar 
todas las diferencias lingüísticas y culturales de la población para 
volverla mestiza,ciudadana mexicana. Es importante que tanto 
la sociedad como el gobierno tomen las medidas pertinentes y de-
sarrollen acciones en pro del respeto de los derechos de la po-
blación indígena a la autodeterminación. Los pueblos indígenas 



tus derechos en los pueblos y comunidades indígenas

46

han asumido situaciones de resistencia en condiciones desiguales, 
que les han permitido persistir como grupos culturalmente dife-
renciados. Existen muchas definiciones de cultura, pero en gene-
ral coinciden en destacar que se trata de los elementos materiales 
(tangibles) e inmateriales (intangibles) que distinguen a un grupo 
humano (https://www.unesco.org/es/culture?hub=365). La cultura 
nos permite identificar y explicar las diferencias de comportamien-
to entre sectores. Puede contribuir a entender y explicar las insti-
tuciones y el comportamiento político y social.

III. PERSISTENCIA CULTURAL E IDENTITARIA

Es importante destacar que a pesar de los obstáculos que han en-
frentado los pueblos indígenas, han logrado persistir a lo largo 
del tiempo. Recordemos que la cultura es dinámica, por lo que no 
se ha conservado de forma estática. Han cambiado e incorpora-
do elementos externos a su cultura. Hoy tienen celulares, acceden 
a plataformas digitales de televisión, cuentan con Facebook. Muchas 
personas integrantes son profesionistas y académicas, pero a pe-
sar de todos los cambios, la modernidad y la globalización, su au-
toadscripción sigue siendo hacia su comunidad indígena. Persistir 
en esas condiciones no ha sido fácil para las poblaciones indígenas, 
pero aun en situaciones de riesgo, su identidad se ha mantenido 
y en ocasiones se ha fortalecido. Muchas comunidades han visto 
afectados sus territorios, su indumentaria, su lengua, y sus sistemas 
jurídicos, pero a pesar de todo se mantienen como grupo de iden-
tidad diferenciado frente a los otros.

Todos los grupos humanos están conformados por individuos 
que son aceptados por los demás miembros. Dicha aceptación 
se hace a partir de que estas personas participan y asumen las reglas 
establecidas, aunque estas cambien con el paso del tiempo. Esto 
con el fin de que se puedan establecer límites de grupo, los cuales 
permitan determinar hasta dónde se comparten los beneficios ob-
tenidos colectivamente (Banton, 1980, pp. 475-499). Gracias a es-
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tas estrategias, la identidad persiste aun en relaciones interétnicas 
no favorables. Sin embargo, existen otros elementos que se incor-
poran a la posibilidad de persistencia. Uno tiene que ver con el 
hecho de que el conjunto de símbolos que caracterizan al grupo 
está relacionado con su territorio y con su lengua. Por otro lado, 
los miembros de estos sistemas de identidad persistentes se desen-
vuelven en tres esferas de participación, comunicación mediante 
la lengua, una organización política, y el compartir valores mora-
les. Asimismo, cuentan con relaciones sociales institucionalizadas 
a partir de las cuales mantienen la participación de la colectividad 
(Spicer, 1971). Esto permite que los pueblos indígenas cuenten 
con sistemas de identidad persistente.

Pero los pueblos indígenas deben de compartir varios aspectos 
para poder persistir, como: una historicidad particular en relación 
con las formaciones estatales, poseer características societales, te-
ner tradiciones culturales distintivas. Estos tres aspectos en con-
junto, no por separado, dan especificidad a los pueblos indígenas, 
y desde ahí construyen su identidad a partir de la autoadscripción 
(Figueroa Valenzuela, 1994). Esta es la importancia de distin-
guir estos aspectos definitorios de un pueblo indígena particular. 
La identidad adquiere significados diversos según el grupo, los in-
tereses y el lugar desde donde se enuncia (Pérez Ruiz, 1991). No es 
lo mismo un pueblo indígena como los yaquis, que dialogan con el 
gobierno nacional, que uno como los choles, cuyas conversaciones 
son más locales y con menos forma de dialogar y negociar el dere-
cho a la diferencia y la participación política.

IV. EJERCICIO DEL DERECHO A LA AUTOADSCRIPCIÓN 

Y EL RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL

A partir de los movimientos indígenas a nivel internacional se han 
realizado diversas reformas constitucionales y se han suscrito va-
rios instrumentos jurídicos internacionales que buscan proteger 
y defender los derechos de los pueblos indígenas. Desde el conve-
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nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), hasta 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. México ha sido de los países que ha ratificado 
estos y otros instrumentos internacionales que pretenden defender 
los derechos de los pueblos indígenas. Después de diversas movili-
zaciones y demandas, así como del levantamiento armado del Ejér-
cito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) en 1994, el gobierno 
se sentó a dialogar con los pueblos indígenas sobre sus derechos. 
Los Acuerdos de San Andrés desencadenaron la reforma consti-
tucional para incluir y garantizar los derechos de los pueblos in-
dígenas. Se dijo que no se modificara ni una coma, pero se hizo, 
quedando la reforma constitucional demasiado limitada y mante-
niendo el sentido paternalista.

El problema es que en las reformas constitucionales no se re-
conoció a los pueblos indígenas como sujetos de derecho, sino 
como sujetos de interés público. Fue hasta 2025 que se logró, 
al menos en el papel, el reconocimiento de los pueblos indígenas 
como sujetos de derecho. Además, se les reconocieron sus territo-
rios y su autonomía. En el artículo 2º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que:

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sus-
tentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas 
colectividades con una continuidad histórica de las sociedades pre-
coloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, 
desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

Con esto se reconoce la pluralidad cultural y se define a los 
pueblos indígenas. Más adelante el mismo artículo establece que:

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio funda-
mental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre 
pueblos indígenas. Son comunidades integrantes de un pueblo in-
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dígena, aquellas que forman una unidad social, económica y cultu-
ral, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias 
de acuerdo con sus sistemas normativos.

En esta cita se destacan la conciencia y la identidad indígena 
como criterio de autoadscripción válido de pertenencia a un grupo.

Más adelante, el artículo 2º subraya que:

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejer-
cerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades indí-
genas se deben tomar en cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etno-
lingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Con esto se reitera la autonomía y la autoadscripción, aun-
que destacan la parte que establece como condición “que asegure 
la unidad nacional”, lo que limita el derecho a la libre determina-
ción. Una reforma importante de 2024 fue el siguiente agregado: 
“Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos 
de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pio”. Otra reforma importante quedó de la siguiente manera:

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos 
y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en conse-
cuencia, a la autonomía para:

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo 
con esta Constitución, sus formas internas de gobierno, de con-
vivencia y de organización social, económica, política y cultural. 
(Fracción reformada DOF 30-09-2024) 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la 
regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los 
principios generales de esta Constitución, respetando las garan-
tías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 
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la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los ca-
sos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. La jurisdicción indígena se ejercerá por las 
autoridades comunitarias de acuerdo con los sistemas normati-
vos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco 
del orden jurídico vigente, en los términos de esta Constitución 
y leyes aplicables.

Pareciera que los pueblos indígenas pueden decidir sobre 
su futuro sin poner en riesgo su existencia. Pero nuevamente ve-
mos que en la realidad no ha sido posible ejercer ese derecho a la 
autoadscripción.

V. CONCLUSIONES

Hemos descrito las características de la cultura e identidad indí-
genas, así como la forma en que se construye la autoadscripción. 
Se mostró la complejidad que han enfrentado los pueblos indíge-
nas para ejercer sus derechos. La mayoría de las reformas cons-
titucionales han sido resultado de la movilización de los pueblos 
indígenas, no se trata de regalos de los gobiernos en turno, sino 
de exigencias que han sido pasivas y activas.

Las comunidades indígenas siguen enfrentando contextos 
de discriminación y exclusión, con poca representatividad en la 
toma de decisiones. El paternalismo no se ha eliminado por com-
pleto y las consultas se han vuelto una simulación. Existen áreas 
de oportunidad para saldar las deudas pendientes con los pueblos 
indígenas, comenzando con el respeto a su derecho de autoads-
cripción, su autonomía, sus tierras y territorios.

Hoy el presidente de la Suprema Corte es un indígena mixe 
de Oaxaca, se comienzan a abrir espacios de participación, los cua-
les siguen siendo producto de la lucha y demanda de los pueblos 
indígenas.
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I. INTRODUCCIÓN

Una de las principales demandas de los pueblos indígenas ha sido 
el derecho a la diferencia y a la igualdad de derechos. Esto es, 
que se respete la diversidad cultural, pero que tengan igualdad 
de derechos. Históricamente han sido discriminados y explotados, 
y en ocasiones han sido objeto de proyectos de integración a pro-
yectos de nación que no consideran la diversidad cultural, lingüís-
tica, social, económica y jurídica.

El objetivo de este trabajo es ofrecer una aproximación pa-
norámica sobre la situación de los pueblos indígenas, su relación 
con la sociedad nacional, la forma en que vive su ciudadanía, las ex-
presiones multiculturales e interculturales y la experiencia de los 
pueblos indígenas de México.

II. LA RELACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

CON EL ESTADO NACIONAL

A diferencia de lo que se pensaba a mediados del siglo XX, donde 
se decía que los pueblos indígenas vivían aislados de las ciudades 
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e instituciones de gobierno, se demostró que no existía tal aisla-
miento. Los pueblos indígenas interactúan con el Estado nacional 
y todos sus representantes institucionales. Esto quedó claro tam-
bién a finales del siglo XX, época del ascenso del neoliberalismo. 
No siempre se tiene claridad sobre este concepto, por lo que com-
parto la forma en que lo describe Charles R. Hale:

El neoliberalismo representa un conjunto de políticas promovi-
das por la lógica del capitalismo transnacional: mercados desregula-
dos de bienes y capital a nivel mundial; recorte de responsabilidades 
del Estado para el bienestar de sus ciudadanos; oposición a reivindica-
ciones colectivas conflictivas e ineficientes; resolución de los proble-
mas sociales a través de la aplicación de principios cuasi mercantiles 
que giran en torno a la primacía del individuo; énfasis en la responsa-
bilidad individual y ejercicio de la elección individual. (Hales, 2007)

Este es el contexto en el que se ubica el caso de los pueblos 
indígenas de México. Guillermo de la Peña destaca que se puede 
ser persona indígena y, a la vez, mexicana sin perder la identidad. 
Subraya que los propios pueblos indígenas pugnan por una ciu-
dadanía étnica dentro del proceso de democratización de México 
(De la Peña, 1999). Pero, independientemente de las características 
de las diferentes épocas, la ideología indigenista justificó, y justifi-
ca, el proceso de mestizaje biológico y cultural.

La naturaleza de los derechos —y, por tanto, de la ciudada-
nía— que reclaman las y los indígenas es colectiva, lo mismo que su 
titularidad. La ciudadanía es una construcción histórica (Gómez, 
2009). El tema de la equidad de género relacionado con pueblos 
indígenas pocas veces se visibiliza.

Para Bhikhu Parekh, la ciudadanía, como se vive en cualquier 
democracia liberal, se debe entender más allá de una ciudadanía 
en términos de igualdad, en donde también exista igualdad de de-
rechos (Parekh, 2000, pp. 196-238). Parekh afirma que se pueden 
tener derechos, pero sentir que no se tiene voz.
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Guillermo de la Peña, retomando a Jean Laponce, señala 
que existen dos tipos de ciudadanía: una formal y otra sociocultu-
ral. La ciudadanía formal se refiere a ciertos derechos cívicos, como 
votar, obtener un pasaporte, entre otros. Mientras que la ciudada-
nía sociocultural tiene que ver con valores compartidos intelectual 
y emocionalmente (Parekh, 2000, pp. 196-238). Retomo una pre-
gunta planteada por Hale sobre la distinción entre derechos indivi-
duales y derechos colectivos: ¿de qué modo puede el Estado ceder 
conjuntos de derechos a grupos culturales sin renunciar a su res-
ponsabilidad central de proteger prerrogativas individuales de to-
das y cada una de las personas integrantes de la sociedad? (Hale, 
2008). La respuesta no es fácil, y tampoco existe una sola.

Juan Manuel Ramírez, citado por Patricia Safa, propone tres 
modelos de ciudadanía: el primero tiene que ver con un estatus o de-
rechos reconocidos que les dan a los individuos la membresía a una 
comunidad política, adquiriendo garantías y obligaciones; el segundo 
modelo tiene que ver con instituciones y procesos institucionales 
que garantizan el respeto y cumplimiento de derechos consagrados 
en las constituciones; por último, el tercero tiene que ver con prácti-
cas de la ciudadanía para reivindicar nuevos derechos, o el derecho 
a tener derechos. El autor reconoce que los diferentes tipos o mo-
delos de ciudadanía no son excluyentes, sino que coexisten (Safa, 
2001, pp 155-169). Existe resistencia por parte del Estado mexicano 
para generar propuestas viables que permitan establecer relaciones 
más horizontales, en donde la ciudadanía se construya desde abajo. 
Sin embargo, esa resistencia que obstaculiza el desarrollo de una 
democracia social tiene que ver con la forma de organización so-
ciopolítica imperante en México, la cual ha fortalecido y privilegia-
do al Estado por encima y en contra de la sociedad (Zermeño, pp. 
209-237). La ilusoria unidad nacional ha sido confrontada con la 
realidad pluricultural, plurilingüística, plurijurídica y pluriétnica.

Guillermo Hoyos plantea que existe una relación entre ética 
y política frente al proceso educativo. Él menciona que es impor-
tante entender la función que tiene la formación de valores dentro 
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del proceso educativo, ya que, a partir de ello, se prepara a a las per-
sonas ciudadanas como miembros de la sociedad civil. Lo ante-
rior, tomando en consideración a las sociedades abiertas, plurales 
y democráticas (Hoyos, 1998, pp. 9-40). Estamos, entonces, frente 
a otra propuesta de construcción de ciudadanía a partir de la edu-
cación. Hoyos expone, retomando a Rawls, que, dada la diversidad 
de concepciones, es casi imposible proponer reglas de convivencia 
ciudadana que abarquen tal diversidad. Por lo que Rawls plantea 
la necesidad de un pluralismo razonable, consistente en mínimos 
propuestos sobre la justicia y equidad. Se trata de un respeto fun-
damental de la diversidad cultural (Hoyos, 1998, pp. 9-40). Este 
pluralismo razonable busca consensos en torno a principios bási-
cos de justicia. A diferencia de la tolerancia, el pluralismo razonable 
pretende el bien para la comunidad.

Por otro lado, John Gledhill destaca que hay una crisis del Es-
tado-nación como entidad soberana, lo cual se vuelve relevante 
para la ciudadanía activa de todo el planeta. En América Latina, 
ahora se reproducen identidades de grupos indígenas y de afro-
descendientes, quienes se han beneficiado en la reconstitución 
de tierras comunales y territorios semiautónomos. Algunas de es-
tas concesiones cuentan con el apoyo de agencias multilaterales 
y el del Banco Mundial (Gledhill, 2004, pp. 75-106). Sin embargo, 
es importante destacar que la doctrina neoliberal se articula en la 
reactivación de la comunidad como agente eficaz en la reconstruc-
ción del sujeto-ciudadano indígena. En palabras de Hale, la cla-
ve para resolver esta paradoja aparente consiste en que el Estado 
no se remite únicamente a reconocer la comunidad, sociedad civil, 
cultura indígena y similares, sino que las reconstituye activamen-
te a su propia imagen, desviándolas de sus excesos radicales, inci-
tándolas a realizar el trabajo de formación de sujetos que de otro 
modo tendría que realizar el mismo Estado (Hale, 2007). En este 
proceso las ONG juegan un papel fundamental, aunque en el caso 
de México han tenido una actividad dispareja, que no influye en to-
dos los pueblos indígenas.
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III. LA OPCIÓN DEL MULTICULTURALISMO 

E INTERCULTURALISMO

El multiculturalismo, entendido como la coexistencia de gru-
pos culturalmente diferentes, ha sido definido de diversas mane-
ras. Por ejemplo, Bhikhu Parekh destaca que el multiculturalismo 
se apoya en tres bases. La primera plantea que hay que reconocer 
que todos vivimos en comunidades culturales. La segunda destaca 
que es necesario entender que cada cultura tiene sus puntos fuertes 
y sus debilidades, y, por lo tanto, se puede beneficiar del diálogo 
con otras culturas, para esto debe ser una cultura abierta. La terce-
ra, dice que para lograr esta clase de diálogo es necesario que exis-
ta igualdad de oportunidades, esto con el fin de que todos puedan 
acceder a la esfera pública, comprometiéndose con ella (Parekh, 
2000, pp. 196-238).

Sobre la relación intercultural, Gashé plantea que tie-
ne que ver con la relación entre la sociedad indígena, la socie-
dad y cultura urbanas. Tradicionalmente, se trata de una relación 
de dominación y sumisión. Incluso destaca que hablar de la in-
terculturalidad, como de una relación horizontal, no es más que 
un eufemismo para disfrazar relaciones verticales, y más adelante 
afirma que la interculturalidad existe ahora y ha existido en Amé-
rica desde la conquista (Gashé, 2008). Debido a esto, no basta 
con modificar comportamientos para eliminar la relación de domi-
nación y que las relaciones sean horizontales, ya que todos los no 
indígenas tienen internalizado un sistema de valores que reprodu-
ce una idea de superioridad frente a quien es indígena.

En este sentido, Gashé propone formar, a través 
de la educación, a individuos capaces de afirmarse a sí mis-
mos frente al conjunto de las fuerzas de dominación. Para eli-
minar la relación de dominación y sumisión, establece un tipo 
de vínculo que llama libertador y democrático. Propone una de-
mocracia activa, donde las sociedades indígenas sean organismos 
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de punta y ejemplos de esta forma activa de democracia, y no 
rezagos de la historia (Gashé, 2008). A partir de la educación in-
tercultural, se logrará formar individuos libres, en una relación 
más horizontal entre la sociedad urbana y la indígena.

Pero también existe lo que Hale ha llamado multiculturalidad 
neoliberal, vínculo mediante el cual las personas propulsoras de la 
doctrina neoliberal apoyan de modo proactivo una versión impor-
tante, si bien limitada, de los derechos culturales indígenas, como 
medio de resolver sus propios problemas y avanzar sus propias 
agendas políticas (Hale, 2007). Lo importante es indagar la posible 
amenaza inherente a los espacios abiertos desde esta perspectiva. 
Con todo, estas iniciativas también llegan con límites claramen-
te articulados, intentos por distinguir aquellos derechos que son 
aceptables de aquellos que no lo son (Hale, 2007). Con ello se pro-
mueven derechos, aunque queda la limitación del siempre y cuan-
do. El reconocimiento de las instituciones jurídicas de los pueblos 
indígenas es condicionado al derecho positivo.

Para Guillermo Hoyos, la sociedad civil es pluralista, ya que 
está constituida por familias, grupos informales, diversos estilos 
y tradiciones de vida, organizaciones, instituciones culturales, jun-
tas de acción comunal (Hoyos, 1998, pp. 9-40). De esta manera, 
es muy complejo lograr acciones que beneficien a toda la pobla-
ción, o cuyos intereses sean homogéneos. Por ello propone que la 
sociedad civil, entendida a partir de las características anteriores, 
se constituya a partir de la noción de lo que llama pluralismo razo-
nable, esto es, que se reconozca la diversidad cultural en sus aspec-
tos básicos.

Los derechos fundamentales fortalecen las estructuras co-
municativas de la sociedad civil. No obstante, es necesario que la 
soberanía de los pueblos se articule con formas democráticas par-
ticipativas que logren influir en partidos políticos, órganos de de-
cisión y en el gobierno. De cualquier manera, todo sistema político 
debe responder a las expectativas de la ciudadanía, lo que garantiza 
el funcionamiento de la sociedad. Así, existe una vinculación entre 
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el pluralismo razonable y el consenso, a partir de las estructuras comu-
nicativas. La concepción del multiculturalismo se convierte en fuen-
te de recursos cognitivos y motivacionales que fortalecen la lucha 
por la democracia. El multiculturalismo deja de ser un problema.

El multiculturalismo nos lleva a una idea sobre lo que se ha 
llamado pluralismo jurídico, que significa la existencia de sistemas 
jurídicos diversos, el cual está asociado con el pluralismo cultural, 
basado en los aspectos culturales. El pluralismo jurídico se refie-
re a la diversidad de sistemas jurídicos existentes basados en usos 
y costumbres, con sus propias normas, autoridades y procedimien-
tos; a diferencia del pluralismo cultural, el cual se trata de la di-
versidad cultural asociada a modos de vida, creencias, prácticas 
y rituales diversos. Desde ambos pluralismos se ejercen diver-
sas formas de organización, visiones del mundo, normas inter-
nas de control, sanciones, delitos e impartición de justicia. Tiene 
que ver con la existencia de diversos pueblos, muchas veces inmer-
sos dentro de un mismo Estado-nación, como es el caso de Mé-
xico. El reconocimiento de la existencia de un pluralismo jurídico 
tiene que ver con una nueva visión de la realidad, cada vez más 
necesaria. Para reconocer la existencia de diversas formas de im-
partición de justicia, es necesario ver el mundo como una unidad 
de pueblos, de regiones, de etnias. La multiplicidad de culturas 
no se refiere a la subordinación de las mismas a una sola cultura 
dominante (Villoro, 2002). En un país tan diverso como México, 
la historia ha demostrado que tienen cabida perfectamente formas 
culturales que corresponden a clases sociales, grupos, pueblos y et-
nias distintas.

La pertenencia a una nación tiene que ver con la autoiden-
tificación, con una forma de vida y una cultura; mientras que la 
pertenencia a un Estado tiene que ver con la sumisión hacia una au-
toridad y hacia un sistema normativo establecido por el Estado 
(Villoro, 2002). La pluralidad cultural implica tanto el derecho a la 
igualdad como el derecho a la diferencia.
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Desde el punto de vista de la impartición de justicia, la exis-
tencia de una esfera jurídica en un grupo humano no depende, 
necesariamente, de la presencia de un Estado (Krotz, 1997). Cuan-
do nos referimos al aspecto jurídico de una sociedad determinada, 
no nos limitamos a normas ni argumentos, derechos, obligacio-
nes, reclamos, disputas, acusaciones, sanciones, etcétera; además 
de todo lo anterior, en la impartición de justicia están incluidas 
las instituciones sociales vinculadas con el funcionamiento de la 
esfera de lo jurídico (Krotz, 1997).

El multiculturalismo defiende no solo el derecho a la dife-
rencia, sino también el de las diferentes culturas a participar en la 
construcción de las sociedades nacionales, y de la llamada socie-
dad global. Ambos derechos no son excluyentes, por el contrario, 
son complementarios (Olivé, 1999).

IV. CONCLUSIONES

Hemos visto que uno de los principales desafíos de nuestro tiem-
po es resolver la contradicción entre una comunidad mundial 
con una cultura homogénea, frente a la lucha de los pueblos indí-
genas de conservar su cultura e identidad propias, desde una pers-
pectiva local, regional o comunitaria. No obstante, hay que tener 
claro que el multiculturalismo no debe ser absolutista ni relativista, 
en donde todo esté permitido. Vale la pena destacar que este no se 
refiere únicamente al reconocimiento y a la aceptación de alguien 
que tenga un color de piel distinto o use indumentaria diferen-
te, o cuyos gustos estéticos sean muy distintos, o cuyos hábitos 
de alimentación nos parezcan extraños. Aunque estos aspectos 
cuentan, el multiculturalismo implica reconocer que los miembros 
de otras culturas tengan diferentes formas de concebir la natura-
leza humana.

El derecho indígena o instituciones jurídicas indígenas, visto 
desde una perspectiva antropológica, es un derecho que se encuen-
tra imbricado en la cultura, y, por tanto, también está sujeto al jue-
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go de la historia y del poder. Roberto Varela afirma que el derecho 
y el poder, sin embargo, no se hacen inteligibles sin adentrarnos en 
el mundo de la cultura (Varela, 2002). El derecho indígena es un 
producto de la dominación que ha implicado rupturas y recom-
posiciones a lo largo de la historia. Se refiere a una concepción 
del mundo y a una manera particular de ordenar las relaciones 
sociales y el vínculo de los indígenas con la naturaleza. 

Pero cada vez se conocen nuevas experiencias de construir 
un tipo de relación más horizontal y equitativa. Muchos pueblos 
indígenas ejercen su autonomía en un nivel comunitario y regio-
nal. En algún momento se podrán establecer nuevas formas de re-
lacionarse entre los distintos grupos de la sociedad, en donde todas 
las voces estén representadas y sean escuchadas.
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capítulo sexto

Protección del patrimonio cultural inmaterial 
e intelectual (PCII) de pueblos y comunidades 
indígenas y afrodescendientes (PCIA) contra 

la apropiación cultural indebida (ACI) 
en México, siglo XXI. ¿Cómo hacerlo mejor?

RAÚL ÁVILA ORTIZ*

SUMARIO: I. Introducción. II. ¿Qué es el patrimonio cultural inmaterial 
(PCI)? III. ¿Cuál es el marco normativo relevante del  patrimonio cultural 

inmaterial de pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes? 
IV. ¿Qué es la apropiación cultural indebida (ACI)? V. ¿Cómo reforzar 

las garantías jurídicas e institucionales para la protección y tutela del PCII 
de PCIA? VI. Conclusiones. VII. Referencias.

I. INTRODUCCIÓN

Desde hace siglos se han registrado flagrantes violaciones a las 
zonas, sitios y monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 
de México y otros países, en particular a la herencia de las culturas 
mesoamericanas; empero, en años recientes cada vez con menos 
sorpresa y mayor indignación somos testigos de la llamada “apro-
piación cultural indebida” de los bienes de pueblos y comunidades 
indígenas y afrodescendientes.

En efecto, con frecuencia nos enteramos del uso ilegal de las 
expresiones o manifestaciones intelectuales, artísticas o simbólicas, 
en particular de las de pueblos y comunidades indígenas, lo que 
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representa una nueva forma de expoliación y falta de respeto a la 
dignidad e integridad de personas, pueblos y comunidades, sin que 
se observe un esquema jurídico e institucional consolidado para 
prevenir o remediar esas violaciones.

El propósito que motiva este trabajo consiste en explorar op-
ciones para reforzar las garantías normativas e institucionales para 
proteger y tutelar de manera efectiva el derecho colectivo indíge-
na y afrodescendiente a su patrimonio cultural inmaterial e inte-
lectual, dos facetas de una propiedad de naturaleza colectiva cuya 
regulación consolidada es urgente.1

II. ¿QUÉ ES EL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL (PCI)?

Es bien sabido que el derecho de propiedad se expresa en una re-
lación jurídica que le permite a su titular el goce y ejercicio de una 
facultad legal exclusiva de una persona física o moral, un individuo 
o un colectivo sobre un bien o recurso, de forma directa e inme-
diata. Este derecho a la propiedad implica la capacidad de usar, 
disfrutar o disponer del bien con los alcances y limitaciones que es-
tablece el marco jurídico de referencia.

Asimismo, el patrimonio cultural denota el conjunto o acer-
vo de bienes materiales y no materiales que coadyuvan a cons-
truir la identidad social y cultural de una comunidad, ya sea que se 
transmitan desde generaciones pretéritas o se creen o recreen en el 
presente. En el ámbito de los derechos de pueblos y comunidades 
indígenas, el patrimonio cultural adquiere especial relevancia dado 
su significado tanto para ellos mismos como para sus integrantes 
y la sociedad extensa de la que forman parte.

1  Para la elaboración de este documento, además de mis propias investigacio-
nes o experiencia acumulada en la materia, me ha apoyado de manera importante 
en la muy recomendable obra de Pérez Ramírez y Ortega Maldonado (2024), cu-
yos ensayos recomiendo ampliamente, así como las respectivas bibliografías, para 
profundizar en el tema que forma parte de nuestras preocupaciones compartidas.
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De acuerdo con la UNESCO, si bien hay dos tipos principales 
de patrimonio cultural, el material o tangible conformado por el 
patrimonio mueble (pinturas, esculturas, manuscritos, coleccio-
nes científicas, fotografías, películas o artesanías) e inmueble (mo-
numentos, conjuntos arquitectónicos o sitios arqueológicos) y el 
inmaterial o intangible (los elementos no físicos, por ejemplo, tra-
diciones, prácticas, creencias y conocimientos, idiomas, cantos, 
bailes, comidas o celebraciones), también se distinguen otras es-
pecies, ya sea el patrimonio natural o mixto, o bien, el patrimonio 
biocultural.2

La Ley Federal para la Protección del Patrimonio Cultu-
ral de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas (la 
Ley Federal para la Protección), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2023, positiviza en su artículo 3º varios 
conceptos en la materia.

En la fracción XII se precisa que el patrimonio cultural equi-
vale al:

conjunto de bienes materiales e inmateriales que comprenden 
las lenguas, conocimientos, objetos y todos los elementos que cons-
tituyan las culturas y los territorios de los pueblos y comunidades in-
dígenas y afromexicanas, que les dan sentido de comunidad con una 
identidad propia y que son percibidos por otros como característicos, 
a los que tienen el pleno derecho de propiedad, acceso, participación, 
práctica y disfrute de manera activa y creativa.

Asimismo, en la fracción XIII se apunta que la protección o sal-
vaguardia significa:

2   Véase: htttps://concepto.de/patrimonio-cultural/ Aquí cabe agregar que por pa-
trimonio biocultural se entiende “la herencia ancestral que los pueblos han gene-
rado y acumulado a partir de su diversidad cultural y lingüística y la biodiversidad, 
mediada por la participación de actores sociales a través de la aplicación de cono-
cimientos, prácticas, saberes y rituales sobre los múltiples ecosistemas presentes 
implicando un proceso de coevolución con los ecosistemas”. Véase Aguilar Ramos 
y Zertuche Cobos (2024). 
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La adopción de un conjunto de medidas de carácter jurídico, técnico, 
administrativo y financiero, para la preservación y enriquecimien-
to del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas que incluyen, entre otras acciones, la identificación, 
documentación, investigación, promoción, valorización, transmisión 
y revitalización de dicho patrimonio.

Además, en la siguiente fracción, la XIV, se precisa que los pue-
blos y comunidades afromexicanas son:

Aquellas que se auto-adscriben, bajo distintas denominaciones, como 
descendientes de poblaciones africanas y que tienen formas propias 
de organización social, económica, política y cultural, aspiraciones 
comunes y que afirman libremente su existencia como colectividades 
culturalmente diferenciadas.

Finalmente, la fracción XV se refiere a los pueblos y las comu-
nidades indígenas como aquellos que están reconocidos y definidos 
en el artículo 2º, párrafos segundo, tercero y cuarto de la Constitu-
ción política de los Estados Unidos Mexicanos;3 en dicho artículo 
se lee que es la conciencia de su identidad indígena el criterio fun-
damental que determina a quiénes se aplican las disposiciones so-
bre pueblos indígenas.4

Ahora bien, la propia ley referida clasifica al patrimonio cul-
tural en material e inmaterial y en su artículo 12 precisa que los 
asuntos en materia de monumentos y zonas de monumentos ar-
queológicos, artísticos e históricos se regulan en la legislación co-
rrespondiente respetando en todo momento los derechos de los 
pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas; esto signifi-

3   Véase la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de Pueblos y Co-
munidades Indígenas y Afromexicanos. Diputados.gob.mx/LeyesBiiblio/pdf/LFPP-
CPCIA.pdf
4   Véase la: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cámara 
de Diputados. https://www.diputados.gob.mx



raúl ávila ortiz

67

ca que la ley tiene por objeto básicamente la protección del patri-
monio cultural inmaterial de los referidos pueblos y comunidades.

A lo anterior hay que agregar, de manera directa, la regulación 
que se encuentra en la Declaración Americana de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, en cuyo artículo 28 se enuncia que la 
propiedad intelectual incluye los conocimientos y las expresio-
nes culturales tradicionales, ya sea los recursos genéticos, diseños 
y procedimientos ancestrales, o bien, las manifestaciones cultura-
les, artísticas, espirituales y científicas, lo mismo que el patrimo-
nio cultural material e inmaterial y los conocimientos y utilidades 
de semillas, plantas medicinales, flora y fauna.

III. ¿CUÁL ES EL MARCO NORMATIVO RELEVANTE DEL 

PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES?

En principio, en la vertiente general, los principales instrumen-
tos de derecho internacional comprenden la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, de 1948; el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, ambos de 1966, que re-
conocen y regulan varias dimensiones de los derechos culturales. 
A ellos hay que sumarles la Convención para la Protección del Pa-
trimonio Mundial, Cultural y Natural, de 1972, así como la De-
claración Universal sobre la Diversidad Cultural, de 2011, y la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inma-
terial,de 2005.

Ahora bien, en la dimensión específica los derechos y el patri-
monio cultural de pueblos y comunidades indígenas se encuentran 
protegidos en el Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo, de 1989, la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas, de 2007 (que admite 
los tres tipos de patrimonio: cultural, inmaterial y biocultural), y la 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indí-



tus derechos en los pueblos y comunidades indígenas

68

genas, de 2016 (que protege tanto el patrimonio cultural tangible 
e intangible como la propiedad intelectual colectiva).

En el nivel constitucional, es indispensable considerar el artículo 
1º de la Constitución política federal, que desde el año 2011 prevé 
una regulación amplia y profunda de los derechos humanos y sus ga-
rantías, así como el artículo 4º de dicho ordenamiento, en cuyo pá-
rrafo 9º, reformado en 2009, se inserta el reconocimiento y respeto 
al ejercicio de los derechos culturales. En ese mismo nivel, en su 
dimensión específica o especial, referente a pueblos y comunidades 
indígenas y afrodescendientes, el artículo 2º de la propia Constitu-
ción, reformado en 2022, extiende el reconocimiento a una amplia 
gama de derechos propiamente culturales y políticos, y económi-
cos y sociales a los pueblos y comunidades indígenas y afrodescen-
dientes, y equiparables.

En el nivel legal, en la dimensión de la regulación general 
atendible, habrá que tener presente ordenamientos como el Có-
digo Civil o el Código Penal, así como la Ley General sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, de 1972, 
lo mismo que su reglamento; y la Ley General de Cultura y Dere-
chos Culturales, de 2017, en la que se introduce el reconocimiento 
y protección de los derechos culturales colectivos, incluido el pa-
trimonio inmaterial e intelectual.  

En la vertiente específica, también se registra la Ley del Insti-
tuto Nacional de los Pueblos Indígenas, de 2018, que le confiere 
al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas la misión de ga-
rantizar los derechos culturales de pueblos y comunidades, inclui-
do el patrimonio inmaterial y la propiedad intelectual colectiva. 
Asimismo, la Ley Federal del Derecho de Autor, de 1996, la cual 
contenía un apartado bajo el título “De las culturas populares”, 
cuyo modelo de protección era inefectivo pues los derechos mo-
rales sobre creaciones intelectuales y artísticas de pueblos y co-
munidades eran considerados del dominio público y no limitaban 
su explotación comercial con beneficio alguno para tales sujetos; 
una reforma a ese último ordenamiento, en vigor desde 2020, sus-
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tituyó aquel apartado por otro denominado “De las culturas po-
pulares y de las expresiones culturales tradicionales”, en donde 
se reconoció la titularidad de derechos a dichos sujetos y previó 
la protección de su propiedad intelectual en contra de cualquier 
manipulación de sus obras, reputación o imagen de la comunidad 
respectiva.

Finalmente, la entrada en vigor de la Ley Federal para 
la Protección del Patrimonio Cultural Inmaterial de Pueblos 
y Comunidades Indígenas, en 2022, afianzó la estrategia jurídica 
e institucional para cubrir y defender el patrimonio cultural inma-
terial e intelectual de tales sujetos. Si a ello se le agrega la reforma 
de 2025 ya mencionada al artículo 2º constitucional, que insti-
tuye a pueblos y comunidades como sujetos de derecho público 
y extiende y precisa derechos culturales y no culturales, entonces 
se entenderá mejor que tenemos un marco jurídico más robusto 
para la protección de los referidos derechos.

IV. ¿QUÉ ES LA APROPIACIÓN CULTURAL INDEBIDA (ACI)?

La propia ley federal citada, en su artículo 3º, define a la ACI en 
los siguientes términos:

Es la acción de una persona física o moral nacional o extranjera, 
por medio de la cual se apropia para sí o para un tercero, de uno 
o más elementos del patrimonio cultural, sin la autorización del pue-
blo o comunidad indígena o afromexicana que deba dar lo conforme 
a lo establecido en esta ley. Asimismo, cuando exista la autoriza-
ción correspondiente el autorizado realice actos como propietario 
de uno o más elementos del patrimonio cultural en detrimento de la 
dignidad del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a que 
pertenezca.

Según ese mismo numeral, el autorizado es un tercero intere-
sado, ya se trate de una persona física o moral que obtiene el con-
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sentimiento de manera expresa, de uno o más pueblos indígenas 
o comunidades, para usar, aprovechar o comercializar algún ele-
mento de su patrimonio cultural; asimismo, se considera autori-
zante al pueblo propietario o a la comunidad propietaria de los 
elementos de su patrimonio cultural y de las manifestaciones aso-
ciadas a estos, que autoriza a los terceros interesados para aquellos 
efectos, es decir, usar, aprovechar o comercializar.

La ley prevé que el consentimiento comprende la manifes-
tación libre, previa e informada de tales pueblos y comunidades 
en relación con medidas que puedan afectarles y tienen en todo 
momento el derecho a otorgar o no su consentimiento, conforme 
con sus sistemas normativos internos. 

La ley se extiende a enunciar lo que se considera como con-
trato de autorización, y que corresponde al acuerdo de voluntades 
celebrado entre el pueblo o comunidad que es propietaria del pa-
trimonio cultural respectivo y un tercero, a través de una autori-
zación expresa para su uso, aprovechamiento o comercialización 
mediante una distribución justa y equitativa de beneficios. 

Es conveniente agregar que el mismo precepto precisa 
que puede darse el supuesto de la copropiedad de dos o más pue-
blos o comunidades con identidad propia, pero que compartan 
la propiedad colectiva respecto a uno o más elementos de su pa-
trimonio cultural. Esto, a su vez, exige definir “derecho de propie-
dad colectiva”, lo que el citado numeral enuncia como un derecho 
real o de dominio directo de los pueblos o comunidades sobre 
su patrimonio cultural, basado en sus saberes, conocimientos, ma-
nifestaciones de sus ciencias, tecnologías y expresiones culturales 
tradicionales.

La ley también define lo que se entiende por protección 
o salvaguardia o la serie de medidas ya sea de carácter jurídico, 
técnico, administrativo o financiero para preservar o enriquecer 
el patrimonio cultural de pueblos y comunidades, y ello incluye 
identificar, documentar, investigar, promover, valorizar, transmitir 
y revitalizar dicho patrimonio. Este importante precepto, también 
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enuncia los conceptos de pueblos y comunidades indígenas y afro-
mexicanas, y el de sistemas normativos indígenas, además de que 
prevé el Registro Nacional del Patrimonio Cultural de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, así como el Sistema 
Nacional de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas y Afromexicanas.

Entre otras previsiones relevantes, cabe referir el conteni-
do del artículo 8º de la ley federal, que envía el mensaje de que 
todo ese patrimonio está reservado por el pueblo o comunidad 
correspondiente y que, mientras estos no otorguen su consenti-
miento libre, previo e informado, conforme con la Ley General 
de Consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexi-
canas, su utilización y aprovechamiento están prohibidos; en un 
párrafo adicional de ese precepto se intensifica el blindaje pues 
se establece que son materia de protección especial las tradiciones, 
las costumbres y las ceremonias espirituales y religiosas, lugares 
sagrados y centros ceremoniales, objetos de culto, sistemas simbó-
licos o cualesquiera considerados sensibles para las comunidades, 
ello con el fin de garantizar sus formas propias de vida e identidad, 
así como su supervivencia cultural.

Empero, conviene agregar que la ley federal instituye y regula 
el derecho de  propiedad colectiva; las autorizaciones y consen-
timiento expreso; todo un sistema de protección del patrimonio 
cultural, lo que comprende las instancias institucionales que con-
curren a esa arquitectura.

Finalmente, se prevén mecanismos de solución de controver-
sias, infracciones, sanciones y delitos, incluidas la mediación a tra-
vés de la Secretaría de Cultura y la queja a través de esta o del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, que se encarga de su trá-
mite, que contempla la conciliación y medidas precautorias, antes 
de declarar, en su caso, la infracción administrativa correspondien-
te, la sanción y reparación del daño.
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V. ¿CÓMO REFORZAR LAS GARANTÍAS JURÍDICAS 

E INSTITUCIONALES PARA LA PROTECCIÓN 

Y TUTELA DEL PCII DE PCIA?

En este apartado me refiero a lo que la ley federal estipula como 
infracciones a la propia norma y lo que estatuye como delitos, 
y que tienen que ver con la apropiación indebida, desde luego.

Según el artículo 71, está prohibido y es motivo de infrac-
ción reproducir, copiar o imitar elementos del patrimonio cultural 
de pueblos y comunidades sin autorización de la/s persona/s titu-
lar/es de derechos respectivos; la apropiación indebida o aprove-
chamiento por terceros, sin autorización y para beneficio propio, 
del patrimonio cultural protegido por la propia ley federal; incum-
plir los términos de la respectiva autorización; autorizar cualquier 
uso a terceros sin haber sido designado para ello por algún pueblo 
o comunidad titular de la correspondiente manifestación; ostentar-
se falsamente como titular de algún derecho colectivo; o bien, po-
ner a disposición del público vía un medio electrónico elementos 
de ese patrimonio sin el consentimiento respectivo. 

Es conveniente precisar que, en términos del artículo 74, 
el delito de apropiación indebida se atribuye a la persona que por 
cualquier medio se ostente como propietaria, autora, creadora 
o descubridora de alguno de los elementos del patrimonio cul-
tural de pueblos y comunidades, en el entendido de que el ilícito 
se configura no obstante que se alegue que la creación o autoría 
fue inspirada en las manifestaciones culturales de estos últimos, 
si es que mantienen una alta similitud, aun en grado de confusión, 
y se hicieron sin su consentimiento.

Así, después de la entrada en vigor de la ley federal, cabrían 
al menos dos líneas de acción para reforzar el esquema de pro-
tección legal. Una es del ámbito internacional, pues la frecuencia 
de los ilícitos tiende a aumentar, sobre todo por parte de empresas 
de alcance global, así es que sería pertinente impulsar o acelerar 
la construcción de acuerdos, pactos o convenciones internacionales 
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más específicos o especializados que regularan tan delicada materia 
(Bonifaz Alfonzo, 2025); otra es de ámbito nacional o federal, y tie-
ne que ver con la modalidad de la propiedad intelectual conocida 
como “propiedad industrial”, pues a través de invenciones, paten-
tes y marcas podría reforzarse el esquema de protección no solo 
en el sentido individual, sino también en el colectivo.

Otra posibilidad podría darse mediante el refuerzo de las le-
gislaciones locales, en particular en las constituciones, leyes y nor-
mativa de las entidades federativas con el propósito de establecer 
mecanismos e instrumentos preventivos de acción coordinada con-
currente inmediata con las referidas instituciones previstas en la 
ley federal. Desde luego, una posibilidad más consistiría en fortale-
cer y alentar la acción colectiva de los propios pueblos y comunida-
des para activar la gama de instrumentos normativos disponibles, 
pues la ley federal así lo prevé y es un derecho y un deber correla-
tivo a la propia autodeterminación y autonomía de quienes ahora, 
de acuerdo con la normatividad constitucional aplicable, son suje-
tos titulares de derechos colectivos.

VI. CONCLUSIONES

En este breve ensayo he abordado el tema de la protección del pa-
trimonio cultural colectivo de pueblos y comunidades indígenas 
y afrodescendientes en el México contemporáneo, en particular 
de acuerdo con la ley federal del 17 de enero de 2023. Es cla-
ro que dicha norma llenó una enorme laguna sobre los efectos 
de proteger ese tipo de patrimonio, que es diferente al material, 
el cual está protegido mediante la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, del año 1972.

En esencia, encontré que el sistema de protección que instituye 
la ley federal corresponde a una serie de conceptos, instituciones, 
mecanismos y previsiones para proteger aquel tipo de patrimonio, 
en particular en contra de su apropiación indebida, que se configu-
ra como infracción administrativa y como delito, incluso.
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Asimismo, en este trabajo apunté algunas opciones para refor-
zar el esquema de protección con que hasta ahora contamos, en el 
entendido de que cada una de esas posibilidades debe ser analizada 
prudentemente.

Es indispensable imprimir mayor cobertura, profundidad 
y eficacia a los instrumentos y mecanismos de protección del pa-
trimonio cultural indígena y afromexicano de carácter colectivo 
en contra de los usos indebidos e ilícitos a los que están expuestos.

Hacerlo es una corresponsabilidad que llama a la acción co-
lectiva e institucional más efectiva posible pues se trata de tutelar 
valores singulares y compartidos más trascendentes, como la iden-
tidad, la integridad y la diversidad cultural.
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I. INTRODUCCIÓN 

La construcción de modelos educativos apropiados y biculturales 
responde a compromisos internacionales como el PIDESC, el Con-
venio 169 de la OIT y la Declaración de la ONU sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas; asimismo, a la obligación constitucio-
nal de reconocer la diversidad cultural que define a México como 
nación pluricultural. Este mandato implica la participación activa 
de los pueblos indígenas y afrodescendientes en el diseño, imple-
mentación y evaluación de los currículos, a fin de garantizar que sus 
lenguas, saberes y cosmovisiones sean parte esencial del proceso 
educativo. Un modelo bicultural debe articular conocimientos lo-
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cales y universales en diálogo, lo que promueve la pertinencia cul-
tural, la equidad lingüística y el respeto a las identidades. De este 
modo, la educación fortalece la autonomía de las comunidades, 
brinda herramientas críticas para desenvolverse en una sociedad 
multicultural y reconoce al personal docente comunitario como 
agente que fortalece el vínculo entre escuela y comunidad.

II. EDUCACIÓN CON IDENTIDAD: DIÁLOGO DE SABERES, 

UN MODELO PARA LA DIVERSIDAD Y LA DIGNIDAD

En un país de gran diversidad cultural, es necesario repensar 
y transformar los modelos educativos formales para que sean 
más inclusivos y valoren los diversos conocimientos, incluidos 
los ancestrales. La verdadera transformación educativa solo será 
posible cuando entendamos que educar en la diversidad no impli-
ca integrar a las otras personas en un modelo dominante y cen-
tralizado, “basado en las ciencias formales y sociales occidentales 
que han impuesto una visión única del mundo, que ha deslegiti-
mado otros saberes como los indígenas, campesinos o populares” 
(de Sousa Santos y Meneses, 2014, p. 23), sino construir de mane-
ra conjunta un modelo donde todas las visiones del mundo convi-
van. Los saberes transmitidos de generación en generación, como 
“los conocimientos de nuestros pueblos y comunidades indíge-
nas y afro, en conjunto con la práctica cultural” (Zuluaga-Giraldo 
y Largo-Taborda, 2020, p. 185), deben asumirse como ejes arti-
culadores de una educación que fortalezca las capacidades huma-
nas “para construir en libertad su plan de vida, que atienda todas 
las necesidades” (Nussbaum, 2011, p. 13), promoviendo oportu-
nidades de desarrollo digno dentro de sus propias comunidades.

En México, el modelo de nación se sustenta en el reconoci-
miento de su carácter pluricultural, establecido en el artículo 2° 
de la Constitución Política, basado en la existencia de pueblos y co-
munidades indígenas y afrodescendientes cuyas raíces, lenguas y 
expresiones culturales conforman parte esencial del país. Lejos 
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de un Estado homogéneo, México se concibe como una nación di-
versa que promueve el respeto y fortalecimiento de las identidades 
originarias. En esta línea, “la construcción del currículo educativo 
no debe centrarse únicamente en las comunidades mayoritarias” 
(UNESCO, 2006, p. 16), sino reconocer la riqueza de saberes y ex-
periencias de todos los pueblos, a fin de garantizar un modelo pe-
dagógico que respete sus particularidades culturales, lingüísticas 
y comunitarias. Este enfoque de educación bicultural busca ofrecer 
al estudiantado conocimientos universales, junto con saberes tra-
dicionales, lenguas originarias y formas de vida locales, formando 
personas que valoren su identidad y fomenten el diálogo inter-
cultural. Así, se fortalecen la autonomía, la equidad y la inclusión, 
se permite la participación activa de las comunidades en los proce-
sos educativos y se asegura que la escuela sea un espacio de reco-
nocimiento y aprecio por la diversidad cultural, no de imposición.

Tanto la formación como la integración de las y los docentes 
provenientes de las comunidades originarias son fundamentales 
para una educación apropiada y bicultural, ya que “son transmi-
sores directos de la cultura a la que pertenecen” (Téllez-Nava-
rro, Blanco-Blanco y Merchán-Lo, 2024, p. 350). Esto requiere 
una preparación académica sólida junto con “el reconocimiento 
de los saberes locales, las normas, las formas de producción y las 
lenguas indígenas” (Molina-Betancur, 2012, p. 262). Incorporar 
a las y los docentes que comparten la lengua y cosmovisión de sus 
estudiantes fortalece los vínculos pedagógicos, promueve una ense-
ñanza contextualizada y facilita la articulación entre conocimientos 
tradicionales y científicos. De este modo, se impulsan la revitaliza-
ción cultural, el ejercicio de los derechos colectivos y “la  presencia  
e  interacción  equitativa  de  diversas  culturas  y  la  posibilidad 
de generar expresiones culturales compartidas, adquiridas por  me-
dio  del  diálogo  y  de  una  actitud  de  respeto  mutuo” (UNESCO, 
2006, p. 17).

El intercambio de ese conocimiento “es relevante para 
la construcción de un currículo” (Comité Internacional de la Cruz 
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Roja, 10) que integre a quienes poseen conocimientos autócto-
nos y locales con los procesos de educación, ciencia y concien-
cia medioambiental, que permita la integración transdisciplinar 
de conocimientos. “La recuperación de saberes y los conocimien-
tos locales, además de su reconstrucción permite su aplicación para 
la solución de problemas comunitarios” (Salgado Medina, Keyser 
Ohrt y Ruiz de La Torre, 2018, p. 18). Particularmente, se vuelve 
clave frente a desafíos que vulneran la dignidad individual y colec-
tiva, como la opresión, la intolerancia, el desconocimiento, el dog-
matismo y los fundamentalismos, pues contribuye a una educación 
liberadora y culturalmente respetuosa.

III. EDUCACIÓN CON IDENTIDAD: EL DERECHO DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS A DISEÑAR SU MODELO EDUCATIVO

La participación de los pueblos y las comunidades indígenas y afro-
descendientes en los modelos educativos está respaldada por un 
sólido marco normativo tanto a nivel internacional como nacio-
nal, el cual reconoce expresamente el derecho de estos pueblos 
a participar en el diseño, implementación y revisión de sus propios 
currículos educativos, para que estos resulten apropiados y armó-
nicos con sus valores culturales y lingüísticos. En este breve apar-
tado se expone en un orden cronológico la normativa clave que se 
considera relevante para el tópico que se discute.

Comenzamos por el compromiso universal de los pueblos 
del mundo de lograr un cambio positivo en la humanidad y la 
fe que depositaron en la educación como uno de los motores para 
alcanzarlo. Esa modificación se plasmó en la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, en la que se expresa dentro de su 
artículo 26 que “la educación tendrá por objeto[...] la tolerancia 
y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos 
o religiosos” (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1948, p. 
8). La Declaración Universal es el marco inspirador y de principios 
de los derechos de la familia humana, mientras que en los pactos 
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encontramos su concreción jurídica, por esa razón el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
dentro de su artículo 13, reconoce “el derecho de toda persona 
a la educación como un medio fundamental para el pleno desa-
rrollo de la personalidad humana, su dignidad y el fortalecimiento 
del respeto a los derechos humanos” (1966, p. 5). 

En otros tratados de derecho internacional público se inter-
preta el alcance de ese artículo, especialmente respecto al dere-
cho a la educación. El Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, en su observación general núm, 13, establece que “la 
educación debe cumplir con cuatro características esenciales: dis-
ponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad” (1999, p. 
3). Lo que enfatiza que los programas de estudio y métodos pe-
dagógicos deben ser aceptables y culturalmente apropiados, a fin 
de garantizar que los contenidos educativos sean pertinentes y res-
petuosos de la identidad cultural de los pueblos.

Los derechos educativos de los pueblos indígenas se conso-
lidaron con el Convenio 169 de la OIT, que reconoce su libertad 
para participar en la construcción de sus propios modelos educa-
tivos. En su artículo 27 se establece que “los programas y servicios 
educativos dirigidos a estos pueblos deben desarrollarse en coope-
ración con ellos, con el objetivo de atender sus necesidades parti-
culares [...] e incluir su historia, conocimientos, técnicas, sistemas 
de valores y aspiraciones sociales, económicas y culturales” (1989, 
p. 55), lo que garantiza una educación pertinente y culturalmente 
significativa. El artículo 28 dispone que “deberá enseñarse a los ni-
ños [...] a leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la len-
gua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan” 
(Organización Internacional del Trabajo, 1989, p. 57), con el fin de 
preservar su identidad cultural y, cuando no sea posible, consultar 
a los pueblos interesados para adoptar medidas adecuadas. Final-
mente, el artículo 29 subraya que la educación indígena debe ayu-
dar “a participar plenamente y en pie de igualdad en la vida de su 
propia comunidad y en la de la comunidad nacional” (Organiza-
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ción Internacional del Trabajo, 1989, p. 58), con lo que promueve 
una educación bicultural que respete su identidad, fomente la au-
tonomía y garantice una inclusión basada en la igualdad y el reco-
nocimiento de la diversidad.

A nivel universal, la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007) constituye un ins-
trumento fundamental para la protección de los derechos colec-
tivos e individuales de los pueblos originarios. Este documento 
reconoce normas mínimas y derechos como la autodetermina-
ción, el fortalecimiento de sus culturas, lenguas, tradiciones y sis-
temas jurídicos, así como su participación plena en la vida política, 
económica, social y cultural de los Estados. En materia educativa, 
el artículo 14 establece que “los pueblos indígenas tienen derecho 
a establecer y controlar sus sistemas educativos y que estos respon-
dan a sus realidades culturales, además de recibir educación en su 
propia lengua y conforme a sus métodos de enseñanza tradiciona-
les” (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2007, p. 7). Esta 
declaración representa un compromiso global con la participación 
conjunta en la enseñanza, promueve así una educación que respete 
la cultura, el idioma y los métodos propios de cada pueblo, en con-
diciones de equidad y reconocimiento mutuo.

En México, la educación bicultural tiene un sólido funda-
mento jurídico en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El artículo 2°, apartado B, fracciones II y III, reconoce 
el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a que se “re-
conozca y proteja el patrimonio cultural, la propiedad intelectual 
colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales tradicio-
nales” (1917), lo que asegura su preservación y transmisión a las 
generaciones futuras. Por su parte, el artículo 3°, fracción II, incisos 
f y g, dispone que el modelo educativo será “inclusivo e intercultu-
ral, promoviendo la convivencia armónica, el respeto y el recono-
cimiento de las diferencias dentro de un marco de inclusión social” 
(1917). En coherencia con este mandato, la Ley General de Edu-
cación desarrolla este derecho en sus artículos 3, 14 fracción II y 
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30 fracción V, que obligan al Estado a fomentar la participación 
activa de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
en la construcción de los modelos educativos (2019). Este mar-
co jurídico refleja un acto de justicia histórica y un compromiso 
con la democracia participativa, al reconocer la composición plu-
ricultural de la nación y dar voz a quienes han sido históricamente 
marginados.

De la lectura de estos artículos se desprende la obligación de in-
cluir el conocimiento y aprendizaje de las lenguas indígenas, lo cual 
contribuye a preservar un patrimonio cultural invaluable, fortale-
cer la identidad y promover el respeto por la diversidad. La plura-
lidad lingüística de México refleja su riqueza cultural, y garantizar 
los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas es esencial para 
que la educación sea un espacio de inclusión, equidad y reconoci-
miento mutuo. Este principio se complementa con la Ley General 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, cuyo artículo 
11 reconoce el derecho a recibir educación en la lengua materna 
y en español, de forma bilingüe e intercultural. En conjunto, es-
tos instrumentos conforman una base jurídica sólida que sustenta 
la educación bicultural como un derecho fundamental y un medio 
para preservar la identidad cultural y promover la equidad social.

IV. CONCLUSIONES

La construcción de modelos educativos apropiados y biculturales 
es una obligación jurídica y constitucional que deriva tanto de ins-
trumentos internacionales —como el PIDESC, el Convenio 169 de 
la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas— como del reconocimiento de Méxi-
co como nación pluricultural. Esto implica garantizar la partici-
pación efectiva de los pueblos indígenas y afrodescendientes en la 
creación e implementación de los currículos educativos, de modo 
que sus lenguas, saberes y cosmovisiones ocupen un lugar central 
y no se reduzcan a una consulta formal.
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Un modelo educativo bicultural debe propiciar el diálogo 
entre conocimientos locales y universales, lo que asegura perti-
nencia cultural, equidad lingüística y respeto a las identidades. 
A través de este enfoque, la educación se convierte en un medio 
para fortalecer la autonomía y autodeterminación de las comu-
nidades, al tiempo que brinda herramientas críticas para desen-
volverse en una sociedad diversa y multicultural. En este marco, 
las y los docentes de origen comunitario desempeñan un papel 
fundamental como transmisores de saberes y valores, al fortalecer 
el vínculo entre escuela y comunidad. Finalmente, la educación 
bicultural trasciende el ámbito nacional y se articula con el para-
digma intercultural promovido por la UNESCO, basado en la inte-
racción equitativa y respetuosa entre culturas. Este modelo no solo 
cumple una función normativa, sino que constituye una estrategia 
para alcanzar la cohesión social, la justicia cultural y la consolida-
ción de un país verdaderamente incluyente y democrático, donde 
la educación promueva la libertad, la participación y el respeto a la 
diversidad cultural.
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del pluralismo jurídico. V. Interculturalidad y pluralismo jurídico. VI. 
Conclusiones. VII. Referencias.

I. INTRODUCCIÓN

	
El pluralismo jurídico es un fenómeno social-jurídico, que da 
cuenta de una diversidad de órdenes normativos, reconocidos 
como obligatorios por las personas de las sociedades en donde 
se originan, y que coexisten en el mismo ámbito espacial. Esta si-
tuación, presente en todas las sociedades a lo largo de la historia, 
evidencia la diversidad de realidades y de los distintos campos so-
ciales, en los cuales se inscriben, los cuales poseen características 
propias (Wolkmer, 2003). Para comprender el pluralismo jurídi-
co es necesario analizar los conceptos que integran esta palabra. 
En primer lugar, el término pluralismo alude a la existencia de una 
diversidad; en segundo lugar, el concepto de jurídico se refiere 
a aquello relacionado con el derecho, entendido como el conjun-
to de normas que las personas acatan al considerarlas obligatorias. 
En este sentido, el pluralismo jurídico implica una multiplicidad 

*  Doctora en derecho. Profesora en la Facultad de Derecho de la UNAM, docente 
en la Maestría de Derecho Indígena de la Universidad Nacional Rosario Caste-
llanos, SNII.
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de expresiones normativas que, sin embargo, enfrentan tensiones 
vinculadas a su reconocimiento y legitimación.

Si bien este es un término usado desde hace varios años, so-
bre todo en relación con los derechos de los pueblos indígenas, 
su reconocimiento por parte de la oficialidad ha sido complejo y, 
como decíamos, no siempre ausente de tensiones. La dificultad ra-
dica en lo que se entiende como derecho y lo que no, discusión 
que se centra en lo que se denomina como jurídico y en los crite-
rios de validez que determinan si una norma es reconocida como 
derecho o no. Lo anterior en realidad tiene que ver con un acto 
de reconocimiento que realizan las personas. El problema resulta 
cuando las normas indígenas no son reconocidas por el Estado, 
o por el discurso oficial, político o académico. Entonces, esas otras 
expresiones de lo jurídico serían otra cosa, pero no derecho, con la 
consecuencia esperada: su invisibilización.

Actualmente, la existencia de los sistemas normativos indíge-
nas, como derecho, ha sido reconocida tanto por el derecho inter-
nacional como por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM). Ello genera una doble obligación: por un lado, 
respetar las normas propias de los pueblos y comunidades indí-
genas; y, por otro, asegurar que el derecho central y los sistemas 
normativos indígenas (o derechos indígenas en estricto sentido) 
puedan coexistir de manera armoniosa, en un marco de respeto 
de los derechos humanos. En este orden de ideas, este artículo bus-
ca presentar una breve reflexión sobre qué es el pluralismo jurídi-
co, en relación a los derechos de los pueblos indígenas, y cuáles 
son sus límites en el marco estatal en México.

II. EL DERECHO Y LAS NORMAS

La discusión en torno al pluralismo jurídico, entendido como 
la coexistencia de diferentes sistemas normativos en un mismo te-
rritorio, remite al debate sobre la definición de lo jurídico (Co-
rreas, 2003. p. 11). Esta definición determina si ciertas normas 
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son reconocidas como derecho y, en consecuencia, si pueden exi-
girse y cumplirse. En el caso de los sistemas normativos indígenas, 
esta problemática ha sido persistente, ya que sus prácticas jurídicas 
(sistemas normativos, costumbres, usos y costumbres o derecho 
consuetudinario), a pesar de constituir auténticas normas jurídicas, 
la mayor parte de las veces no han recibido reconocimiento oficial 
por parte del Estado y sus instituciones. Esto se debe a cómo se ha 
entendido el derecho, de qué manera se aprende y se practica. 

El núcleo de esta dificultad se encuentra en el acto de recono-
cimiento. La validez de una norma jurídica depende, en buena me-
dida, de que sea reconocida como tal por quienes ejercen el poder. 
En la medida en que, desde la oficialidad, personas que operan con 
las normas del Estado y personas funcionarias públicas no conocen 
ni aprenden las normas indígenas como derecho como obligato-
rias, por tanto, tienden a excluirlas de dicho carácter. Como se ad-
vierte desde la teoría del derecho (particularmente nos referimos a 
al que fundó la ciencia del derecho, Hans Kelsen. No sobra decir 
que la obra de este autor sustenta tradicionalmente la enseñanza 
y la práctica del derecho). Concebir algo como jurídico equivale a 
idearlo como derecho, lo que implica entenderlo como norma ju-
rídica determinada por un sistema normativo vigente, pero, sobre 
todo, como también menciona el autor en su obra, válido.

Concebir algo como jurídico no puede querer decir otra cosa sino 
concebir algo como derecho, y ello implica como norma jurídica, 
o como contenido de una norma jurídica; como determinado por una 
norma de derecho. (Kelsen, 2015, p. 83)

Este reconocimiento resulta fundamental, ya que toda nor-
ma jurídica es, en última instancia, una obra humana que regula 
conductas sociales. Kelsen señala en su libro que las leyes jurídicas 
se entienden “como contenidos significativos queridos y represen-
tados” (Kelsen, 2015, p. 118) , la pregunta que habría que res-
ponder es ¿por quién? Necesariamente las normas, cualesquiera 
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que sean, se ocupan principalmente de regular actos de conduc-
ta humana. Así es que podemos darnos cuenta, en primer lugar, 
de que las normas necesariamente son una obra humana en co-
lectividad. En segundo lugar, las personas de una comunidad de-
terminada pondrán en esas normativas contenidos significativos 
de acuerdo con lo que consideran necesario, producto de proce-
sos, de la historia de ese grupo social, de movimientos sociales, etc. 
Todos estos eventos son resultado de la reflexión y construcción 
cultural de esa comunidad humana. El derecho es, por tanto, resul-
tado de la cultura. El orden que regula a dicha comunidad huma-
na conformaría un orden jurídico, y una comunidad jurídica sería 
tal si está regulada por ese orden (Kelsen, 2015, p. 101) .

Ese orden sería observado o reconocido (aquí la palabra cen-
tral) como obligatorio por las personas de esa comunidad, y ese 
comportamiento haría que esas normas se cumplieran, que los 
actos que exigen se efectuaran en la realidad. Con esto estaría-
mos diciendo que ese orden cuyas leyes son observadas es uno efi-
caz. Esto es muy importante, porque, en palabras del autor citado, 
un orden jurídico es válido si es eficaz, si la mayoría de las normas 
que lo componen se cumplen (Kelsen, 2015, p. 25) . 

En las comunidades indígenas, existen normas que regulan 
la conducta de sus integrantes y que son consideradas obligatorias 
por todos. Generalmente, estas reglas son definidas por la pro-
pia comunidad y sus autoridades tradicionales, quienes determi-
nan lo que debe hacerse en situaciones específicas. A este conjunto 
de normas se les conoce como “costumbre”, “usos y costumbres” 
o “derecho consuetudinario”. Sin embargo, frente al sistema ju-
rídico del Estado, esas disposiciones no siempre son reconocidas 
como derecho en sentido estricto, ya que no forman parte del mar-
co legal formalmente establecido. De ahí que habrá que resaltar 
que la CPEUM reconoce como sistemas normativos a las normas in-
dígenas, es decir, como derecho (derecho indígena). 

Las leyes que rigen en las comunidades indígenas no provie-
nen del poder legislativo estatal, sino que surgen de un proceso au-
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tónomo de creación normativa dentro de las propias comunidades. 
Se trata de un orden jurídico propio, fundado en su cosmovisión, 
en sus órganos de toma de decisiones y en la legitimidad que les 
otorgan sus integrantes. Este sistema normativo no solo regula 
la vida colectiva, sino que refleja una manera distinta de concebir 
el derecho y la justicia.

En este sentido, el jurista mexicano Óscar Correas, destacado 
representante del pensamiento jurídico crítico en América Latina, 
afirmaba que el carácter jurídico de una norma es producto de una 
construcción ideológica. Es decir, lo que se considera “derecho” 
no depende de una cualidad inherente de la norma, sino de la ideo-
logía dominante que define qué disposiciones son válidas y cuáles 
no. Por ello, el sistema jurídico estatal, al autoproclamarse único 
y legítimo, tiende a invisibilizar y excluir otros sistemas normati-
vos, como el indígena, negándoles estatus jurídico a pesar de su 
plena vigencia social y legitimidad interna.

Esta reflexión invita a cuestionar la idea del derecho como 
un conjunto cerrado, homogéneo y exclusivo del Estado, y a re-
conocer la existencia de un pluralismo jurídico real, en el que coe-
xisten múltiples formas de normatividad que deben ser respetadas 
y valoradas en igualdad de condiciones.

La juridicidad predicada como un sistema normativo legitimado 
en detrimento de otros no es, por lo tanto, otra cosa que una ideo-
logía de celebración del poder, de esa clase que reclama a su sistema 
como el único válido y que, por eso mismo, se ufana en llamando 
“derecho”.  (Correas, 2015, p. 95)

En este orden de ideas, Vanderlinden, eminente jurista y profe-
sor belga, señala que la existencia de una multiplicidad de órdenes 
normativos susceptibles de ser jurídicos se inscribe, esencialmente, 
en las personas, pues son estas quienes consideran a estos órdenes 
normativos como jurídicos (Vanderlinden, 1998, p. 665). Desde 
esta perspectiva, los usos y costumbres de los pueblos indígenas 
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configuran un verdadero sistema jurídico, tan válido y eficaz como 
cualquier otro, pues su cumplimiento cotidiano les otorga legitimi-
dad y eficacia. Negarles dicho carácter jurídico equivale a sostener 
una visión monista que desconoce la diversidad normativa existen-
te en la realidad social. 

III. PLURALISMO VS. MONISMO

El pensamiento monista, en el derecho, considera que el derecho 
solo existe en la forma de un sistema único, y que las normas que la 
comprenden emanan exclusivamente de órganos estatales. En con-
traste, la concepción pluralista reconoce la existencia de múltiples 
órdenes normativos, cuya legitimidad deriva del reconocimiento 
social y de su eficacia en la regulación de la vida comunitaria. 

En el caso de los pueblos indígenas, el pluralismo jurídico 
se expresa en normas y prácticas que no provienen del Estado, sino 
de las propias comunidades, las cuales legitiman a sus órganos in-
ternos de decisión a través de procedimientos propios de elección 
y consenso. Estos órganos generan normas, resoluciones, sancio-
nes, e incluso mecanismos de organización y cargos comunitarios, 
dotados de validez por quienes forman parte de la comunidad. 

El derecho eficaz, en palabras de Eugen Ehrlich, jurista aus-
triaco y pilar de la sociología el derecho, es el que se cumple lo que 
denomina como derecho vivo (Ehrlich, 1936, p. 498). Este autor 
señala que el aspecto central de la abogacía se encuentra en la so-
ciedad, que el núcleo del derecho no se encuentra en los textos 
legislativos, sino en las prácticas sociales que garantizan su obser-
vancia. El autor apunta, entonces, hacia la observación social, para 
constatar que una norma se cumple, en otras palabras, la eficacia1. 

1   Kelsen no estaba de acuerdo con Erlich, pues decía que este confundía al ser 
con el deber ser, y buscaba asimilar dos ciencias cuyo objeto y método eran distin-
tos. Por un lado, la ciencia del derecho, que es deductiva y por otro la sociología 
del derecho, que es una ciencia explicativa e inductiva. Kelsen, Hans, “Una funda-
mentación de la sociología del derecho”. https://www.cervantesvirtual.com
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Así, la eficacia depende de que las personas reconozcan las normas 
como obligatorias. Este planteamiento coincide con la visión plu-
ralista, en la medida en que la validez de un orden jurídico no se 
reduce a su origen estatal, sino que descansa en el reconocimiento 
colectivo y en su capacidad de ordenar la vida social. 

De este modo, mientras el monismo jurídico invisibiliza 
la diversidad normativa al privilegiar al Estado como única fuente 
de derecho, el pluralismo reconoce la coexistencia de múltiples sis-
temas jurídicos, otorgando legitimidad a aquellos que son efectivos 
y socialmente reconocidos.

IV. IMPLICACIONES DEL RECONOCIMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL PLURALISMO JURÍDICO

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) reconoce explícitamente que los pueblos y las comuni-
dades indígenas poseen el derecho a ejercer sus propios sistemas 
normativos. Este reconocimiento constitucional implica una serie 
de facultades y obligaciones que consolidan el pluralismo jurídico 
en el ámbito nacional.

 En primer lugar, la CPEUM garantiza a los pueblos y las co-
munidades indígenas el derecho a decidir la forma de gobierno 
y de organización social, económica, política y cultural, de acuerdo 
con sus sistemas normativos, y en armonía con los principios cons-
titucionales. Igualmente, reconoce la capacidad de estos para apli-
car y desarrollar sus propias normas para la regulación y solución 
de conflictos internos, lo cual fortalece su autonomía y preserva 
sus prácticas jurídicas tradicionales.

Este reconocimiento se extiende a la jurisdicción indígena. 
Se reconoce que los actos y decisiones en materia de organización 
interna y resolución de conflictos, que lleven a cabo las autoridades 
legítimas de los pueblos y comunidades indígenas, tienen validez 
jurídica. Además, la CPEUM reconoce el derecho a elegir a sus pro-
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pias autoridades mediante sus propios sistemas de selección, lo que 
reafirma la pluralidad política y cultural.

No obstante, este reconocimiento no es absoluto. Los siste-
mas normativos indígenas, al igual que el orden jurídico estatal, 
se encuentran limitados por el marco constitucional y, de mane-
ra particular, por el respeto a los derechos humanos. Ello impli-
ca que ninguna norma, ya sea estatal o indígena, puede justificar 
la vulneración de derechos fundamentales, especialmente en rela-
ción con la protección de mujeres, niñas, niños y otros grupos his-
tóricamente en situación de vulnerabilidad.

En consecuencia, el reconocimiento constitucional del plura-
lismo jurídico no solo representa un avance en el reconocimiento 
de la diversidad cultural y normativa del país, sino también un reto 
para lograr la armonización entre la autonomía indígena y las obli-
gaciones generales del Estado en materia de derechos humanos.

V. INTERCULTURALIDAD Y PLURALISMO JURÍDICO 

Constatar la existencia del pluralismo jurídico y su recono-
cimiento constitucional en el caso de los sistemas normativos in-
dígenas plantea un desafío adicional: la resolución de conflictos 
que pueden surgir entre distintos órdenes jurídicos. Surge, enton-
ces, la pregunta: ¿qué ocurre cuando una norma indígena estable-
ce una obligación que una norma estatal prohíbe? Ya la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha resuelto algunos casos 
que pueden orientarnos. 

En términos generales, la SCJN ha establecido que ningu-
na norma indígena puede aplicarse si vulnera derechos humanos 
fundamentales, especialmente aquellos considerados como perte-
necientes al núcleo esencial, como la prohibición de la violencia 
contra mujeres, niñas, niños y adolescentes, la tortura, la desapa-
rición forzada, la esclavitud, la discriminación o cualquier práctica 
que incremente la situación de vulnerabilidad de ciertos sectores 
de la población (Seminario Judicial de la Federación, 2018, p. 365), 
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como personas con discapacidad, migrantes o personas adultas 
mayores. 

Sin embargo, la corte mexicana también aclara que cada caso 
debe verse en su contexto particular, pues cabría la posibilidad 
de limitar legítimamente el derecho (del Estado) y los derechos 
(derechos humanos) en algunos casos, a favor de aplicar una norma 
indígena, cuando su inaplicación, pusiera en riesgo la sobreviven-
cia cultural del pueblo o comunidad de la que se trate (Semanario 
Judicial de la Federación, 2018, p. 365). De esta manera, se abre 
un espacio de ponderación entre la protección de los derechos hu-
manos y el respeto a la diversidad cultural, resultado de un diá-
logo intercultural, sin que medie la superioridad de una cultura 
sobre otra.

VI. CONCLUSIONES

El pluralismo jurídico es la expresión de la juridicidad múltiple 
que se presenta por la práctica de normas que pertenecen a dis-
tintos órdenes, los cuales resultan, a su vez, de las culturas de las 
comunidades humanas donde se construyen y viven. Lo anterior 
constituye un fenómeno complejo que interpela las concepciones 
tradicionales del derecho y exige repensar la relación entre Estado 
y comunidades indígenas. En el caso mexicano, el reconocimien-
to constitucional de los sistemas normativos indígenas constituye 
un avance importante hacia su respeto y valoración, dada su invi-
sibilización histórica por el enfoque monista del derecho estatal, 
que reconoce únicamente un orden jurídico válido: el emanado 
del Estado. No obstante, este reconocimiento plantea desafíos re-
levantes, especialmente en lo que respecta a la necesidad de armo-
nizar estos sistemas con el compromiso del Estado de garantizar 
los derechos humanos conforme a los principios universales.

La discusión sobre la juridicidad muestra que la eficacia y la le-
gitimidad del derecho dependen del reconocimiento social. Negar 
este principio a los pueblos indígenas implica perpetuar visiones 



tus derechos en los pueblos y comunidades indígenas

94

hegemónicas que desconocen la riqueza y vigencia de sus sistemas 
normativos, lo cual reproduce la discriminación. En este sentido, 
el pluralismo jurídico no es una concesión estatal, sino el reconoci-
miento de una realidad viva y eficaz en las comunidades. No debe 
entenderse como tolerancia a la diferencia, sino como respeto, 
como una apertura a la construcción de un marco jurídico inter-
cultural, en el que la legitimidad de los diferentes sistemas norma-
tivos se articule con los principios de dignidad y equidad. 

La existencia de las posibles tensiones que se presenten en-
tre los distintos órdenes jurídicos exige fortalecer una perspectiva 
intercultural capaz de generar espacios de diálogo, coordinación 
y respeto mutuo. La jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación señala que los sistemas normativos indígenas 
no pueden vulnerar derechos humanos fundamentales, como suce-
de con cualquier otra norma estatal; pero también admite la necesi-
dad de proteger la continuidad cultural de los pueblos originarios. 

Finalmente, podríamos decir que el desafío actual consis-
te en consolidar mecanismos de diálogo entre sistemas jurídicos 
que permitan resolver los conflictos sin sacrificar en sus funda-
mentos a ninguno, para evitar la subordinación de un orden nor-
mativo frente a otro, dentro de un marco de respeto de derechos 
humanos. El futuro del pluralismo jurídico depende, entonces, 
de la capacidad de los Estados y de las comunidades para construir 
puentes interculturales, lo cual garantiza la permanencia cultural 
de los pueblos originarios.
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capítulo noveno

Asistencia y asesoramiento de personas 
intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 

especializadas en derechos indígenas

CHRISTIAN BENÍTEZ NÚÑEZ*1

SUMARIO: I. Introducción. II. Reconocimiento progresivo de los derechos 
de las personas indígenas. III. Derecho a la asistencia y asesoramiento 

especializados. IV. Conclusiones. V. Referencias.

I. INTRODUCCIÓN

Los derechos humanos constituyen un conjunto de normas y prin-
cipios fundamentales que garantizan condiciones mínimas para 
una vida digna. Si bien estos deben reconocerse a todas las perso-
nas por igual, existen sectores sociales que enfrentan situaciones 
estructurales de vulnerabilidad y, por ello, requieren un tratamien-
to diferenciado. Así, se han incorporado enfoques con perspectiva 
de género, de derechos de personas adultas mayores, afrodescen-
dientes y de pueblos indígenas, que requieren del Estado acciones 
afirmativas y políticas específicas.

El acceso a la justicia para las comunidades indígenas ha esta-
do marcado por una desigualdad estructural que vulnera la igual-
dad, el debido proceso y la dignidad. Por ello, contar con  personas 
intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en de-
rechos indígenas, con pertinencia cultural y lingüística, es indis-
pensable para su defensa.

*  Universidad La Salle México. Profesor-investigador de tiempo completo, líder 
del Grupo de Investigación: Estado de Derecho, Justicia y Paz. ORCID: https://or-
cid.org/0000-0003-2559-7002 
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En este contexto, el presente capítulo analiza el fundamen-
to constitucional e internacional de este derecho, los factores 
que limitan su aplicación, y propone acciones para fortalecer 
su cumplimiento.

II. RECONOCIMIENTO PROGRESIVO DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS INDÍGENAS

Samuel Moyn (2019, pp. 19 y SS.), destacado historiador en la Uni-
versidad de Yale, sostiene que los derechos humanos se han con-
vertido en uno de los ideales de nuestro tiempo. Por eso conviene 
preguntar: ¿han gozado siempre de amplio reconocimiento?, ¿han 
sido prioridad los derechos de las personas y comunidades indíge-
nas? En ambos casos, la respuesta es no.

No se pretende realizar un estudio pormenorizado del reco-
nocimiento de derechos a lo largo de la historia, pero sí se busca 
evidenciar que en pleno siglo XXI el discurso de los derechos hu-
manos ha ganado terreno y reconocimiento social, jurídica y polí-
ticamente, sin dejar de advertir que las personas, los pueblos y las 
comunidades indígenas durante siglos han sido invisibilizadas, 
marginadas e incluso criminalizadas por el Estado.

En México, el reconocimiento progresivo ha transitado por va-
rias etapas de reforma constitucional. Por ejemplo, fue hasta 19921 
cuando se adicionó el primer párrafo del artículo 4º y se precisó 
por vez primera la composición pluricultural de la nación, además 
de establecer obligaciones relacionadas con el acceso a la justicia:

Artículo 4. La Nación mexicana tiene una composición pluricultural 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. La Ley protegerá 
y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, 
recursos y formas específicas de organización social, y garantizará 

1   Reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 1992.
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a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los 
juicios y procedimientos agrarios en que aquellos sean parte, se to-
marán en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas en los términos 
que establezca la ley.

En 2001,2 este párrafo se trasladó al artículo 2º constitucional, 
y se reconoció expresamente el derecho de los pueblos indígenas 
a la libre determinación, a preservar sus lenguas, culturas y siste-
mas normativos, así como a participar en decisiones que les afecten 
mediante consultas previas.

Reformas posteriores, en 2015, 2016 y 2019, fortalecieron 
sus sistemas de elección, incorporaron la paridad de género, ga-
rantizaron la participación de los tres órdenes de gobierno en la 
promoción de oportunidades bajo el principio de igualdad y reco-
nocieron a pueblos y comunidades afromexicanas como parte de la 
composición pluricultural de la nación.

Cabe destacar que en 20243 una nueva reforma al artículo 
2º precisó el carácter pluricultural y multiétnico de la nación, am-
plió las obligaciones estatales respecto de la jurisdicción indígena, 
garantizó la participación igualitaria de hombres y mujeres en pro-
cesos electorales internos y reconoció su papel activo en la cons-
trucción de modelos educativos que integren sus culturas, lenguas 
y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

Asimismo, en el marco de la libre determinación y autonomía, 
se reformó el artículo 2º, apartado A, fracción XI, para establecer 
el derecho de las personas indígenas a ser asistidas y asesoradas 
en todo momento por personal experto con enfoque en derechos 
indígenas:

2   Reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de agosto de 2001.
3   Reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de septiembre de 2024.
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XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas 
normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos 
de esta Constitución.

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho 
a ser asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, 
defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, plura-
lismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lin-
güística.

En el ámbito internacional, el Convenio 169 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo estableció obligaciones para reconocer 
y garantizar ampliamente los derechos de los pueblos indígenas 
y tribales, al promover su participación colaborativa con el Estado, 
así como la creación de procedimientos pertinentes para la reivin-
dicación de tierras y la atención a temas de desarrollo, educación, 
salud y trabajo.

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas dispone que los Estados 
deben adoptar medidas para que los pueblos conserven sus insti-
tuciones políticas, jurídicas y culturales (art. 5), garantizar servicios 
de interpretación en contextos oficiales (art. 13.2) y establecer pro-
cesos abiertos y equitativos para reconocer leyes, tradiciones y sis-
temas de tenencia de la tierra (art. 27).

Lo anterior permite sentar una base normativa constitucional 
e internacional que identifica claramente los compromisos del Es-
tado en materia de derechos indígenas. Ahora, lo que corresponde 
es despertar esas cláusulas que guardan obligaciones muchas veces 
olvidadas.

Este conjunto de normas nacionales e internacionales puede 
representar las bases de políticas públicas eficaces para garantizar 
los derechos reconocidos y cumplir las obligaciones del Estado. 
Sin embargo, con frecuencia esas normas permanecen “dormidas” 
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y solo se hacen valer mediante denuncias, lo que revela la ausencia 
de una estrategia que articule la protección inmediata de derechos 
como la tierra, la libertad, el debido proceso y la vida.

Si el reconocimiento ha sido progresivo, su cumplimiento 
también lo será; la cuestión es cuánto tiempo más deberán esperar 
los pueblos indígenas para que estas obligaciones se materialicen 
plenamente.

III. DERECHO A LA ASISTENCIA Y 

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADOS

En las últimas tres décadas se han establecido las bases constitu-
cionales para reconocer a México como una nación pluricultural 
y multiétnica para después comenzar a construir un andamiaje ju-
rídico orientado a garantizar el acceso a la justicia. Este no debe 
entenderse solo como la posibilidad formal de presentar deman-
das o comparecer en juicios, sino como la existencia de condicio-
nes materiales, lingüísticas, culturales y simbólicas que aseguren 
una participación efectiva, informada y digna.

De ahí la obligación estatal de que las personas indígenas 
cuenten con personas especialistas —intérpretes, traductoras, de-
fensoras, peritas— con formación en derechos indígenas, ya que 
sin este requisito, los derechos reconocidos permanecen en el pa-
pel. En la práctica, la escasez de intérpretes calificadas/os, defen-
soras/es con enfoque intercultural o peritas/os conocedoras/res 
del contexto comunitario es una de las principales barreras para 
una justicia pronta y efectiva, lo que deriva en sentencias injustas 
y en la criminalización de prácticas culturales propias.

Ante este contexto, es necesario realizar un desempaque4 de este 
derecho, entendiendo por ello un análisis minucioso que preci-

4   El desempaque de los derechos ha sido desarrollado como una acción que con-
siste en identificar cada obligación que deriva del reconocimiento de un derecho 
humano como el respetar, proteger, promover y garantizar, véase Serrano y Váz-
quez (2021).
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se sus alcances, identifique sus elementos esenciales y garanti-
ce su ejercicio pleno; de lo contrario, su fuerza se diluiría en lo 
abstracto. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
de la comunidad mayagna (sumo) awas tingni vs. Nicaragua (2001), 
advirtió que el uso exclusivo del español en los procesos judicia-
les limita el acceso a la justicia para los pueblos indígenas, ya que, 
pese al reconocimiento oficial de sus lenguas, no se ha garantizado 
la presencia de intérpretes o traductoras/es. 

Por otra parte, en la opinión consultiva OC-29/22 (2022) su-
brayó que, para alcanzar una verdadera aproximación intercultural 
en el ámbito de la justicia penal, resulta esencial analizar la situa-
ción de la persona sometida a proceso considerando la cosmovi-
sión y las particularidades de su cultura, apoyándose en peritajes 
de carácter antropológico o sociológico, así como en la labor de in-
térpretes y en la realización de visitas directas a su entorno, entre 
otros recursos.

Asimismo, en el caso pueblo indígena uwa y sus miembros vs. 
Colombia (2024), reiteró, en lo que respecta a pueblos indígenas 
y tribales, que es imprescindible que se garantice una protección 
efectiva que tenga en cuenta sus valores, usos, costumbres, además 
de su derecho consuetudinario. 

En México la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
señaló en la tesis 1a./J. 115/2013 (10a.) que el conocimiento 
del español de una persona indígena puede influir en el ejercicio 
de ciertos derechos lingüísticos, pero que su reconocimiento como 
integrante de un pueblo o comunidad no depende únicamente 
del monolingüismo, sino también de criterios como la autoads-
cripción, el arraigo territorial, la existencia de estructuras sociales 
propias y el respeto a usos y costumbres.

Asimismo, la tesis 1a./J. 86/2013 (10a.) permite designar tra-
ductores prácticos cuando no existan intérpretes certificadas/os, 
siempre que dominen la lengua y comprendan la cosmovisión, 
acreditadas/os por residencia, reconocimiento comunitario o do-
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cumentación. La tesis 1a. CCCVIII/2014 (10a.) complementa este 
criterio con un procedimiento escalonado: 1) buscar un/a intér-
prete certificado/a; 2) recurrir a personas respaldadas por la co-
munidad o con certificación institucional y, 3) en última instancia, 
designar a quien demuestre dominio lingüístico y cultural, hable 
español y sea idóneo.

A su vez, en una decisión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación identificada como la tesis XXII.P.A.6 CS (10a.) se amplía este 
estándar: las personas indígenas tienen derecho a un/a intérprete 
que hable su lengua siempre y en todo momento, desde el primer 
contacto con la autoridad y en todas las etapas, tanto cuando re-
ciben avisos como cuando se presentan ante oficinas de gobierno 
o ante un/a juez/a, conforme al artículo 2º, apartado A, fracción 
VIII, constitucional, y al artículo 12 del Convenio 169 de la OIT.

En síntesis, la jurisprudencia ha fijado tres estándares clave: 
1) el reconocimiento como integrante de una comunidad indí-
gena no depende únicamente del monolingüismo, sino también 
de factores como la autoadscripción, el arraigo territorial y el res-
peto a usos y costumbres; 2) la asistencia debe prestarse, prefe-
rentemente, por intérpretes certificadas/os y, ante su ausencia, 
por traductoras/es prácticas/os que dominen la lengua y com-
prendan la cosmovisión, conforme a un procedimiento escalonado 
que prioriza a personas con respaldo comunitario o certificación 
institucional, y 3) esta obligación se extiende más allá de los pro-
cesos judiciales, incluyendo comparecencias y notificaciones ad-
ministrativas, en concordancia con el artículo 2º constitucional 
y el Convenio 169 de la OIT. El incumplimiento de estos estánda-
res puede dar lugar a la exigencia de reparación mediante medios 
como el juicio de amparo.

Frente a estos avances tanto en las leyes como en las sentencias, 
el caso de Jacinta Francisco Marcial, junto con Alberta Alcántara 
y Teresa González —mujeres ñhöñhó de Santiago Mexquititlán— 
mostró las fallas de una justicia que no toma en cuenta la lengua 
y la cultura de las personas. Detenidas en 2006, fueron acusadas 
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del secuestro de seis agentes de la Agencia Federal de Investigación 
(AFI) y llevadas a enfrentar la justicia sin intérpretes ni una defensa 
que entendiera su contexto. Con el acompañamiento del Centro 
ProDH recuperaron su libertad, y hasta 2017 el Estado les ofreció 
una disculpa pública por la violación de sus derechos.

Lo más alarmente consiste en que casos como el de Jacinta, 
Alberta y Teresa no son aislados, lo que confirma que, pese a los 
avances constitucionales y convencionales, las violaciones a los de-
rechos de pueblos y comunidades indígenas persisten y no deben 
normalizarse en un Estado democrático y garante de derechos.

IV. CONCLUSIONES

Es urgente fomentar en todos los sectores de la sociedad la con-
ciencia de que la nación es pluricultural y multiétnica, lo que im-
plica reconocer que, junto a los valores e identidad comunes como 
mexicanos, coexisten pueblos y comunidades con ideas, tradiciones 
y valores propios.

A las desigualdades históricas que enfrentan las personas 
y pueblos indígenas se suman violaciones graves en procesos ju-
diciales y administrativos, como la privación injusta de la libertad 
o de sus bienes, sin que estas situaciones se asuman como un pro-
blema estructural.

Pese a los avances normativos y jurisprudenciales, persisten 
prejuicios estructurales en quienes operan el sistema de justicia, 
que minimizan la traducción o la pericia cultural como simples 
trámites, sin reconocer su carácter sustantivo para un juicio justo, 
lo que evidencia que la interculturalidad aún no se ha consolidado 
como eje transversal del aparato judicial mexicano.

Garantizar la presencia activa de personas intérpretes, traduc-
toras, defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas 
es vital para un sistema de justicia inclusivo, ya que estas figuras 
no solo facilitan la comunicación, sino que conectan sistemas nor-
mativos, cosmovisiones y lenguajes jurídicos diversos.
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Asimismo, es indispensable impulsar un programa nacio-
nal de revisión de expedientes de personas indígenas para detec-
tar irregularidades y garantizar una defensa técnica e intercultural 
que permita la restitución de derechos, la reparación integral y la 
garantía de no repetición, siguiendo precedentes como el de Jacin-
ta Francisco Marcial.
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capítulo décimo

La consulta previa, libre e informada

ENRIQUE VELASCO LÓPEZ*

Sumario:  I. Introducción. II. Desarrollo. III. Conclusiones. 
IV. Referencias

I. INTRODUCCIÓN

En este trabajo expondré la importancia de la consulta previa, libre 
e informada como un mecanismo de participación y vinculación 
democrática entre pueblos indígenas y afromexicanos y el Estado 
Mexicano. Hago una breve exposición de la dificultad o dificulta-
des que han tenido los pueblos y comunidades para el cumplimien-
to de este derecho colectivo. Exploro algunas sentencias relevantes 
dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en adelan-
te SCJN, las cuales dan cuenta de los estándares y criterios sosteni-
dos para la implementación de la consulta. Expongo la controversia 
que existe en torno a las leyes de consulta y la importancia de escu-
char a los pueblos para su elaboración. Finalmente, realizo un ba-
lance de la consulta y los retos que existen para que esta sea no solo 
un verdadero mecanismo  de participación, sino un medio de co-
municación efectivo entre los pueblos y comunidades y el Estado.

II. DESARROLLO

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con-
tiene una serie de principios, los cuales, según Gustavo Zagrebles-

*  Ha realizado trabajos de investigación relacionados con los mecanismos de de-
mocracia representativa, directa e indirecta en general, y en específico los mecanis-
mos de participación de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas.
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ky (199, p. 103), son normas que no tienen un supuesto o mejor 
aún no tienen un supuesto predeterminado, por tanto, a los princi-
pios se adhieren. Por otra parte, Dworkin sostiene que, entre otras 
características, los principios tienen calidad de orientadores (1989, 
pp. 61-101), lo que da cause a las interpretaciones. 

Nuestra constitución política contiene una serie de principios, 
como el de pluriculturalidad que impone al Estado la obligación 
de mirar interculturalmente la realidad social, es decir, una mirada 
que abarque las diversas formas de entender y comprender el en-
torno y los diversos fenómenos culturales, sociales, políticos y am-
bientales. Para poder entender la manera de ver de los pueblos 
y comunidades es imperiosa la necesidad de un diálogo. La consul-
ta es uno de los pocos mecanismos que pueden facilitar el mismo. 

La consulta previa, libre e informada es un instrumento 
de participación que tienen los pueblos indígenas y afromexicanos 
para compartir su concepción de vida y desarrollo, frente al Esta-
do cuando emite medidas administrativas o legislativas que impac-
tan significativamente su territorio. El ejercicio de este mecanismo 
de democracia participativa es también una forma de darle conte-
nido al principio de pluriculturalidad, en razón de que permite co-
nocer la visión de los pueblos.

La interculturalidad no solo es un método de análisis (Proto-
colo para juzgar con perspectiva Intercultural, 2022, p. 3), se insiste 
que también es un mecanismo de participación, precisamente por-
que permite apreciar la mirada narrada por los propios pueblos, 
quienes pretender ser protagonistas de su propio desarrollo.

Han transcurrido 34 años de la firma del Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo Sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes, por parte del Estado 
mexicano, lo cual se llevó a cabo el 5 de septiembre de 1990. 

Este convenio reconoce a la consulta previa, libre e informa-
da (CPLI), o consulta indígena, como un mecanismo de participa-
ción para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas. 
La formalización del compromiso del Estado mexicano despertó 
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la esperanza de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
para que su voz fuera escuchada al adoptarse medidas administra-
tivas o legislativas susceptibles de afectarles.

La implementación efectiva de la consulta previa libre e infor-
mada o consulta indígena está sujeta al cumplimiento de diversos 
estándares. Estas pautas o medidas validas están contenidas en el 
Convenio 169, no obstante, su materialización tiene dificultades.

Es pertinente señalar que los estándares son elevados, por tan-
to, su implementación no es una tarea fácil, menos aún en contex-
tos sociales donde existe una alta movilidad social y una abundante 
dispersión política, como sucede en los estados del sur, especial-
mente en Chiapas, Guerrero, Oaxaca y Michoacán.  

Algunas personas especialistas sostienen que el Conve-
nio 169 de la OIT está diseñado para contextos donde no existe 
una gran politización y movilidad social, como sucede principal-
mente en los estados del sur mencionados.1 

Son diversas las razones por las cuales al Estado se le dificulta 
una adecuada implementación, es decir, el cumplimiento de los es-
tándares, entre otros factores se encuentran los siguientes: recursos 
económicos, tiempo, distancia, inercias institucionales, desconoci-
miento del propio derecho a la consulta, por mencionar algunos. 

Para exponer la historia de esta figura, es preciso mencionar 
algunas sentencias dictadas por la SCJN, en cuales se aborda la im-
plementación de la consulta indígena.

Los criterios contenidos en el Convenio 169 fueron estudia-
dos en las sentencias que dictó la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, los cuales retomó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y se generó lo que se conoce como diálogo entre 
cortes. Es en estas resoluciones donde gradualmente se estableció 

1   James Anaya. Exrelator de la Organización de las Naciones Unidas de Pueblos 
Indígenas. Reunión de trabajo realizada en las oficinas de la Secretaría de Energía 
del Gobierno Federal con la entonces Comisión Nacional de los Pueblos Indíge-
nas en 2014, en el marco de la implementación de la consulta previa libre e infor-
mada para la instalación de parques eólicos en el istmo de Tehuantepec, Oaxaca.
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una línea jurisprudencial en torno a esta figura, la cual se comenta 
adelante.

La primera sentencia que dirimió un conflicto con motivo 
de la falta de implementación de la consulta indígena se dictó en la 
controversia constitucional 32/2012. El 29 de mayo de 2014 la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación determinó la invalidez de la 
reforma realizada a la Constitución de Michoacán, publicada el 16 
de marzo de 2012, por falta de consulta previa libre e informa-
da a los pueblos indígenas. La medida legislativa impugnada re-
conocía la composición multicultural, pluriétnica y multilingüe, 
así como la existencia de los pueblos indígenas.

El máximo tribunal mencionó que

los pueblos indígenas tienen el derecho humano a ser consultados, 
mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de 
buena fe a través de sus representantes, cada vez que se prevean me-
didas legislativas susceptibles de afectarles directamente. El ejercicio 
de tal derecho debe respetarse de buena fe y de una manera apropia-
da a las circunstancias.

La importancia de esta resolución es significativa porque esta-
bleció la obligatoriedad de la implementación adecuada de la con-
sulta indígena bajo estándares definidos. Estas medidas o pautas 
válidas gradualmente se fueron contorneando o modelándose has-
ta consolidar, a partir de esta resolución, la base para una imple-
mentación adecuada.

Otra resolución relevante es la acción de inconstitucionali-
dad 83/2015 y sus acumuladas, la cual fue dictada el 19 de octubre 
de 2015, declarando la invalidez de la Ley de Sistemas Electorales 
Indígenas para el Estado de Oaxaca. Estos y otros casos suscitados 
en diversas entidades federativas dan muestra de la falta de imple-
mentación de la consulta indígena, o una inadecuada implementa-
ción de este mecanismo de diálogo.
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Es importante advertir que son muy pocos los mecanismos 
que existen para que los pueblos puedan participar de forma di-
recta en la construcción del desarrollo regional, estatal y nacio-
nal, por eso la importancia de que este mecanismo se implemente 
de forma adecuada. 

Otro juicio de amparo de resonancia nacional fue el 603/2014, 
mismo que fue resuelto en revisión por la SCJN, estableciendo 
la obligación de realizar la consulta aun cuando la obra se haya 
concluido. 

El juicio derivó de una obra pública conocida como Acueduc-
to Independencia en el estado de Sonora. Esta sentencia es des-
tacada por señalar que, aun cuando la obra ya estaba ejecutada, 
era necesario realizar la consulta indígena; adicionalmente, abordó 
el concepto de pluriculturalidad, en la que afirmó que este princi-
pio modifica la visión tradicional de que la sociedad es un conglo-
merado sin distinciones de raza, origen o pertenencia étnica. Bajo 
este principio de pluriculturalidad, le exigió al Estado que las co-
munidades y los grupos indígenas accedieran de forma plena a sus 
órganos jurisdiccionales, además que considerara sus especificida-
des culturales. 

Otra sentencia de gran relevancia fue la dictada en la acción 
de inconstitucionalidad 81/2018, que resolvió la constitucio-
nalidad de la creación de la Constitución Política de la Ciudad 
de México. En esta sentencia la SCJN determinó que el proceso de 
consulta se implementó adecuadamente al observar los estándares 
contemplados en el Convenio 169 de la OIT, así como el desarrollo 
de las fases que permiten advertir su adecuada implementación. 
Aquí está acreditado que siempre que existe disposición se puede 
entablar un verdadero diálogo con los pueblos y las comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

Los casos mencionados nos dan un panorama de las situacio-
nes por las que ha atravesado la implementación de la consulta in-
dígena. No obstante, estas experiencias pueden ser también el piso 
para buscar las respuestas que se necesitan para una tutela efectiva 
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de los derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas. 

Por otra parte, actualmente en el país existe un debate sobre 
la necesidad de crear una ley de consulta indígena; sin embargo, 
este se da desde los espacios de discusión jurídica, públicos o aca-
démicos. Es deseable que ese esa controversia se dé en los pueblos 
y las comunidades. Sostengo que es indispensable en primer tér-
mino preguntarles si desean una ley que regule la consulta, previa 
libre e informada, es decir, es necesaria la consulta de la consulta.

En el estado de Oaxaca se dictó una sentencia que ordenó 
al poder legislativo la elaboración de una ley de consulta. En cum-
plimiento a esta sentencia el Honorable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Oaxaca aprobó la Ley de Consulta Previa, Libre 
e Informada de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexi-
canas para el Estado de Oaxaca, la cual fue publicada el 22 de fe-
brero de 2020. Es importante mencionar que la ley de consulta 
local tiene un mayor número de estándares y criterios para su im-
plementación, lo que en los hechos dificulta aún más su cumpli-
miento, corriendo el riesgo de tornarse inefectiva.  

Los argumentos aducidos por el juez de distrito esencialmente 
refieren que el Convenio 169, para garantizar derechos colectivos, 
en específico el derecho a la consulta previa, libre e informada, re-
quiere una ley de consulta, lo cual es un error, porque el convenio 
en referencia mandata consultar a los pueblos, no elaborar leyes 
de consulta. Esta sentencia sostuvo que debía elaborarse una ley 
de consulta con la participación de los pueblos indígenas y afro-
mexicanos, al observar los parámetros del Convenio 169 de la OIT, 
y garantizar la calidad democrática y el respeto a la libre determi-
nación, autonomía, participación y al propio derecho a la consulta.

La creación de leyes de consulta tiene varias interpretaciones 
de personas académicas, estudiosas, investigadoras y defensoras 
de derechos humanos, mismas que pueden agruparse en dos gran-
des posiciones: la primera señala que, al emitir una ley de con-
sulta, en los hechos se institucionaliza un mecanismo para validar 
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en automático las medidas administrativas y legislativas impulsadas 
por el Estado; la segunda, que las leyes de consulta dan certidum-
bre a la implementación del proceso de consulta, lo que garantiza 
que esta sea efectiva. 

No obstante las posiciones aducidas, considero que lo perti-
nente es preguntarle justamente a los pueblos y comunidades indí-
genas si desean leyes de consulta, es decir, la consulta de la consulta. 
En esencia, lo importante es establecer diálogo con los pueblos, 
con independencia de la existencia o no de una ley que la regule. 

III. CONCLUSIONES

La consulta indígena o consulta previa, libre e informada es un 
derecho de fuente internacional. Su implementación ha tenido 
dificultades debido a los estándares elevados. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha construido una línea jurisprudencial 
para su adecuada implementación. Hemos sido testigos de pro-
yectos de gran relevancia nacional, que se enmarcan en planes 
nacionales de desarrollo. Esos planes tienen el reto de probar 
su pertinencia, los cuales pueden fortalecerse socialmente con la 
participación de los pueblos y las comunidades indígenas y afro-
mexicanas. Es decir, la consulta indígena fortalece las relaciones 
y los vínculos democráticos entre sociedad y gobierno. 

La consulta indígena, como diálogo intercultural entre el Es-
tado y los pueblos indígenas y afromexicanos, representa una opor-
tunidad para otorgarle a este país proyectos con cohesión social 
y pertinencia, de tal forma que incorporen los planteamientos 
y concepciones del desarrollo de los pueblos, por tanto, proyectos 
con sentido de pertenencia. 

Para contribuir al goce efectivo de un derecho no solo es ne-
cesario ampliarlo, es fundamental definir el contenido del derecho 
de tal manera que facilite su implementación en un determina-
do momento histórico, dentro de una región particular y grupos 
específicos. 
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Considero que la consulta previa, libre e informada tiene 
como sustrato fundamental el diálogo. La esencia de la consulta 
es, precisamente, la comunicación, por lo cual la misma debe estar 
sujeta más que a la valoración de la ley, al propio diálogo. 

Una consulta basada en una ley extensa y pretenciosa no ge-
nerará la participación de los pueblos indígenas en decisiones es-
tatales que los afecten, incluidas las medidas legislativas. Cuando 
en ley se afirma que se debe “llegar a un acuerdo o lograr el con-
sentimiento acerca de las medidas propuestas”, se está partiendo 
de la negación del diálogo, ya que desde el diseño de la institución 
se dice cuál tiene que ser el resultado.

El derecho a la consulta es una llave para acceder al ejercicio 
de otros derechos como al de la participación, libre determinación, 
autonomía y el propio derecho a la consulta. Realizar una consul-
ta adecuada es de gran importancia, en virtud de que está en jue-
go una efectiva protección de los derechos, los cuales se deducen 
del propio derecho a la consulta previa, libre e informada.  

Sostengo que un verdadero diálogo entre pueblos y comuni-
dades contribuirá a destensar los conflictos sociales que pululan 
en el país.
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Derecho de los pueblos originarios 
a no ser sometidos a asimilación forzada, 

y a que su cultura no sea destruida
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I. INTRODUCCIÓN

El derecho a la no asimilación constituye un aspecto del derecho 
a la cultura y concerniente con particularidades del ser humano 
que provienen del origen y de la cultura de cada persona. En tal 
virtud, en el desarrollo cultural humano coexisten de forma para-
lela pueblos que han formado sociedades cimentadas en valores 
y maneras de vida muy alejadas de las sociedades nacionales que vi-
ven en esos mismos territorios.

La importancia del respeto a este derecho radica principal-
mente en la protección que ofrece contra la asimilación forzada, 
un fenómeno social que implica la obligación no deseada de in-
tegrarse a una cultura diferente a aquella de origen. Dicha pre-
rrogativa ha sido reconocida desde hace más de 70 años como 
una herramienta para evitar conflictos sociales; y para lograrla, 
el Estado debe garantizar el derecho de estos pueblos y debe apo-
yar la conservación de sus propias culturas.

*  Investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Veracruzana.
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II. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

La consideración básica para establecer qué pueblos deben ser pro-
tegidos en este sentido es la ausencia de un acceso armonioso a las 
riquezas materiales y espirituales de la humanidad, con la posi-
bilidad de disfrutarlas de acuerdo con la cultura de cada pueblo. 
Actualmente, estas peculiaridades se encuentran en una constante 
y directa amenaza debido a la globalización y a los desplazamientos 
forzados de grandes grupos humanos, ya que estos factores dañan 
la diversidad cultural, por ejemplo, impactan en el mantenimiento 
de las lenguas y costumbres de los pueblos originarios, deterioran 
sus medios de subsistencia por ejemplo por actividades extractivas, 
contaminación o deforestación, lo cual también tiene un impacto 
negativo en sus prácticas ancestrales con plantas curativas. Se trata 
de personas, pueblos o grupos que se ven obligados a abandonar 
sus entornos naturales tanto por la violencia interna y la guerra 
como por las acciones del mismo capital en la forma de represión 
y exclusión. Por lo tanto, el derecho a la no asimilación signifi-
ca que las sociedades deben respetar el derecho de otros pueblos 
a conservar una cultura diferente a la de la nación en la que se 
encuentran.

Por asimilación forzada se entiende como un proceso a través 
del cual un grupo minoritario (bien sea religioso, cultural o étnico) 
es forzado a hablar otra lengua, a practicar valores, costumbres, 
religión, o incluso tener ideología de una mayoría que lo domina. 
domina, y esto ocurre usualmente por una imposición de la socie-
dad o del propio Estado. Estos procesos son una clara violación 
de derechos humanos y pueden incluso llegar a ser considerados 
un genocidio cultural, ya que persiguen la eliminación progresiva 
y total de las formas y prácticas culturales distintas de la mayo-
ritaria. Esos grupos humanos quedan incluidos dentro de otros, 
mayoritarios, ajenos, que los obligan a adoptar patrones culturales 
propios de esos grupos, lo que altera y destruye su cultura original 
(Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural,  2001).
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La asimilación forzada es uno de los mayores retos que los 
pueblos indígenas del continente americano han experimentado, 
crea consecuencias sociales, psicológicas y vulnera su condición 
de personas humanas. La diversidad cultural es el fundamento 
de los derechos humanos: constituye la esfera idónea donde se de-
sarrollan aquellos derechos que se hacen efectivos en beneficio 
de grupos y, dentro de estos, aquellos que poseen una relación par-
ticular con la cultura, como los derechos de los pueblos indígenas. 

En efecto, los pueblos indígenas de América poseen el dere-
cho a la cultura y, por ende, el derecho a no ser sometidos a asi-
milación forzada ni a la destrucción de la misma. Este derecho 
a la protección de la cultura no responde solamente al carácter 
vulnerable de los pueblos indígenas, sino que implica que el Es-
tado tome las acciones y medidas necesarias para que los grupos 
y las personas no sean obligados a abandonar su cultura ni a adop-
tar otra distinta. Así, desde los derechos humanos, la cultura posee 
un valor protector: es un escudo para que las personas y los grupos 
mantengan su identidad cultural. Este derecho permite la conser-
vación de la cultura, empleo de la lengua, mantenimiento de las 
actividades económicas, desarrollo de la espiritualidad y tradicio-
nes, preservación del hábitat y de los símbolos que representan a la 
comunidad.

La negación de este derecho se traduce en la imposición, 
por medios violentos o sutiles, de la cultura de un grupo social 
a otro. Cuando esta imposición se realiza mediante violencia, 
se introducen modificaciones sociales que intensifican el daño. 
La globalización, con su homogeneización, y las situaciones 
de desplazamiento forzado, articuladas con procesos de asimi-
lación, dificultan la protección y la resistencia cultural por parte 
de las sociedades.

Desde la perspectiva de quienes defienden los derechos cul-
turales, la condición de grupo vulnerable aparece cuando las po-
líticas públicas y la educación se orientan a homogeneizar a la 
población, máxime en contextos de migración forzada y desplaza-



tus derechos en los pueblos y comunidades indígenas

118

mientos internos. Diversas normas analizadas en materia de dere-
chos humanos protegen el derecho de los pueblos indígenas a no 
ser sometidos a asimilación forzada y a que su cultura no sea des-
truida. Cuando la diversidad cultural de un colectivo se ve ame-
nazada en su esencia, el grupo afectado desarrolla un sentimiento 
de inseguridad que puede transformarse en un perjuicio psicoló-
gico, el soporte de todos los demás daños sociales que ocasiona 
la asimilación.

Importancia de la diversidad cultural

La desaparición de una cultura, sin importar el motivo, bien sea por 
una catástrofe natural o por la aplicación de políticas culturales 
de un Estado que repriman a ciertos grupos vulnerables, siempre 
ha sido un evento con un efecto devastador, ya que las culturas, 
además de que están constituidas por un cúmulo de conocimientos 
y simbolismos para la realización humana, también definen a cada 
persona y contribuyen a enriquecer el acervo global. En época 
reciente, la implementación de políticas de asimilación forzada, 
adoptadas con la intención de hacer más productiva la cooperación 
en un territorio habitado por diferentes grupos sociales, ha provo-
cado graves daños en las estructuras sociales y efectos psicológicos 
adversos. En suma, el derecho a la no asimilación emana de la idea 
de que los pueblos indígenas no deben ser sometidos a políticas 
forzosas que conlleven su aniquilación y la de su cultura.

Como ya se ha señalado, el nivel de asimilación forzada pue-
de variar, y en ocasiones la forma del proceso puede resultar poco 
clara o sutil. Aun así, muchos pueblos indígenas han promulgado 
legislación nacional que intenta preservar su cultura y evitar la asi-
milación forzada. El derecho humano a la no asimilación no se 
limita a los pueblos indígenas de América; también es aplicable 
a otros grupos que están padeciendo este proceso. Por ejemplo, 
en Assam, India, migrantes varados por la violencia del Estado 
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de Bangladesh están perdiendo su cultura a causa del desplaza-
miento (Amnistía Internacional).

III. RECONOCIMIENTO Y TUTELA

El que los pueblos indígenas no sean sometidos a asimilación 
forzada y que su cultura no sea destruida es una prerrogativa 
fundamental tutelada a través de numerosos instrumentos inter-
nacionales, especialmente en aquellos que se ocupan de los dere-
chos de los pueblos indígenas. Este derecho tiene como objetivo 
resguardar la identidad étnica, la integridad cultural y la autonomía 
de las personas indígenas frente a procesos tanto de colonización, 
como de discriminación y desplazamiento forzado.

Uno de los principales instrumentos internacionales en tute-
lar este derecho es la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas (2018), en su artículo 8°, 
la cual establece de forma clara que los pueblos y los individuos 
indígenas tienen derecho a no ser sometidos a asimilación o a des-
trucción forzada de sus culturas. Lo que encierra también la prohi-
bición de actos que tengan por objeto o consecuencia el daño a su 
integridad como pueblos diferentes o la violación de sus valores 
culturales y su identidad étnica. Además, la Declaración pretende 
evitar el traslado forzado de pueblos o individuos indígenas, ya que 
este puede afectar sus derechos a no ser sometidos a asimilación 
o a destrucción forzada de sus culturas. Además de prohibir toda 
propaganda dirigida a fomentar la discriminación racial o étnica 
contra ellos (Asamblea General de Naciones Unidas, 2007).

Esta protección se complementa con el mandato a los Esta-
dos para instituir mecanismos efectivos de prevención y reparación 
frente a violaciones de estos derechos a la identidad, no discrimi-
nación, asimilación forzada a otros pueblos, o la no destrucción 
de su cultura, incluyendo la restitución de bienes culturales, es-
pirituales y territoriales que hubieran sido arrancados sin contar 
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con la anuencia libre, previa e informada, o violando las normas 
y costumbres indígenas Asamblea General de Naciones Unidas, 
2007, art. 11). En consecuencia, este derecho no solo resguarda 
la supervivencia cultural, sino que también implica la reparación 
y revalorización de los modos de vida ancestrales.

El reconocimiento de este derecho implica, además, 
un rechazo evidente a las políticas de asimilación forzada que se 
han realizado a lo largo de la historia, que han intentado suplantar 
las manifestaciones culturales indígenas para suplirlas por las cul-
turas mayoritarias o dominantes. Según Stavenhagen, antropólo-
go y sociólogo mexicano defensor de los derechos de los pueblos 
indígenas, la negación histórica de estos derechos ha causado in-
justicias graves y sistemáticas que requieren reparación y recono-
cimiento jurídico (1992, pp. 85-86).

Cabe destacar que en el marco internacional se ha aborda-
do la asimilación forzada en diversos instrumentos internacionales 
que promueven y protegen la diversidad cultural, como la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos (art. 27), el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (arts. 13 y 
15), la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural (UNES-
CO, 2001) y la Declaración de Friburgo sobre Derechos Cultura-
les (2007). Todos ellos confirman el derecho tanto de las personas 
en su esfera individual como de los pueblos a vivir su cultura, idio-
ma, tradiciones y creencias sin sufrir violencia por ello.

Por otra parte, desde una perspectiva interna, el reconoci-
miento legal y constitucional de este derecho a no ser asimilado 
de manera forzada simboliza un adelanto para la protección de las 
culturas diversas en los Estados. Como, por ejemplo, las constitu-
ciones de Ecuador y Bolivia, que han incorporado derechos a los 
grupos indígenas para hacerlos visibles y respetar su diversidad 
cultural, creando mecanismos para evitar la asimilación forzada y, 
a la vez, para promover el respeto entre culturas.

Al respecto, debemos subrayar que la protección de las cultu-
ras indígenas no significa un aislamiento cultural, sino que recono-
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ce la libertad de interacción voluntaria con otras culturas, siempre 
que no sea forzada ni impuesta (Anaya, 2004, p. 233). Este enfoque 
promueve la interculturalidad sustentada en la igualdad y el respe-
to mutuo.

La legislación nacional, así como la constitución y las leyes 
de protección de los derechos culturales, proveen un marco para 
prevenir la asimilación y resarcir sus daños. Además, el recono-
cimiento de la diversidad cultural y étnica sirve como base para 
diseñar políticas públicas interculturales (Los pueblos indígenas de 
México: 100 preguntas ).

Asimismo, a nivel nacional e internacional encontramos ini-
ciativas de la sociedad civil a través de organizaciones indíge-
nas, ONG y coaliciones internacionales que promueven la defensa 
sus derechos, el recobro de lenguas originarias, así como la educa-
ción intercultural, como formas de protección cultural.

En síntesis, el derecho a no ser sometidos a asimilación forza-
da ni a la destrucción cultural es un pilar en la protección de los 
pueblos indígenas, garantizando no solo la preservación de sus tra-
diciones y costumbres, sino también su derecho a la autodetermi-
nación cultural y reparación por violaciones pasadas.

IV. CASOS DE ESTUDIO

1. Pueblos indígenas en América

Un ejemplo distintivo en la historia reciente del continente ame-
ricano es el de los internados para niños indígenas en los Estados 
Unidos (BBC Mundo, 2022) y Canadá. En ellos, durante los siglos 
XIX y XX, millares de niños indígenas fueron apartados de sus fa-
milias y comunidades, obligados a renunciar a su idioma y cos-
tumbres para tener una educación encauzada a la integración total 
en la cultura dominante. En estos internados, se ha sabido recien-
temente, muchos sufrieron abusos físicos y psicológicos, y las se-
cuelas han sido profundas: pérdidas lingüísticas, rompimiento de la 
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transmisión generacional de la cultura, ruptura de las familias, 
pérdidas de identidad, altos índices de suicidios y diferentes tipos 
de traumas, además de discriminación persistente en la vida adulta 
de los sobrevivientes (Survival International).

2. Comunidades en Asia

En Myanmar y Tailandia, los pueblos indígenas han sufrido la im-
posición de lenguas nacionales y religiones mayoritarias. En Tai-
landia, por ejemplo, la denigración de los idiomas minoritarios y la 
asociación obligatoria entre identidad nacional y religión budista 
ejemplifican la asimilación forzosa (Rutherford y McCaskill, 2006, 
pp. 259-260; Korea.net).

Estos casos ilustran cómo la asimilación forzada no solo des-
truye elementos identitarios fundamentales de los pueblos, sino 
que también genera impactos negativos a largo plazo, tanto a nivel 
individual como colectivo.

V. DESAFÍOS ACTUALES Y RECOMENDACIONES

Uno de los retos que enfrenta el multiculturalismo es la globaliza-
ción, que, si bien favorece el intercambio cultural, también puede 
causar la uniformidad y el desgaste de las culturas locales en favor 
del predominio de modelos culturales dominantes. 

Otro factor para considerar son los desplazamientos forzados, 
que son el resultado de conflictos armados, violencia producida 
por la delincuencia organizada o los megaproyectos, estos acre-
cientan el riesgo de asimilación y contribuyen a la pérdida de a 
identidad cultural al obligar a las comunidades a formar parte 
de sociedades ajenas y renunciar a sus territorios, prácticas y sa-
beres ancestrales.

Un primer paso para evitar la asimilación forzada es crear po-
líticas públicas realistas y cuidadosamente diseñadas que fortalez-
can la legislación ya existente, las cuales reconozcan la autonomía 
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y los derechos de estas minorías, fomenten la consulta previa, li-
bre e informada, y promuevan programas de rescate de las lenguas 
y la cultura que incluyan contenidos interculturales y multilingües 
en los sistemas educativos, al mismo tiempo de campañas sobre 
la importancia de la diversidad cultural, lo cual establece una línea 
primordial para la prevención de la asimilación forzada.

VI. CONCLUSIÓN 

La asimilación forzada lleva a la pérdida de cohesión en las comu-
nidades, al desgaste de la identidad y al desarraigo, así como a la 
marginación social y la discriminación. Asimismo, las víctimas de asi-
milación forzada sufren traumas, depresión, baja autoestima y, en ca-
sos extremos, tienden a suicidarse, como las poblaciones indígenas 
en Canadá que fueron internadas y obligadas a borrar su identidad 
y cultura (UNESCO, 2025). Debido a esto, el respeto al derecho de no 
asimilación y la protección cultural deben formar parte de preocu-
pación por los derechos humanos, el desarrollo sostenible y la jus-
ticia social. Para lograrlo, se necesita la acción conjunta de Estados, 
la sociedad civil y las comunidades, así como la aplicación efectiva 
de todos los instrumentos internacionales y legislaciones nacionales 
que tutelan la diversidad cultural.
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SUMARIO: I. Introducción. II. Marco normativo de los derechos de los 
pueblos indígenas y la protección del medio ambiente. III. Principios 

fundamentales en la defensa territorial y ambiental de los pueblos 
indígenas.

I. INTRODUCCIÓN

La intersección entre los derechos de los pueblos indígenas 
y la protección del medio ambiente constituye uno de los desafíos 
más significativos para el derecho constitucional y los derechos 
humanos contemporáneos. Los pueblos indígenas juegan un pa-
pel fundamental en el cuidado y protección del medio ambiente, 
ya que los territorios que ocupan concentran una riqueza de re-
cursos naturales y de biodiversidad que de acuerdo con su pro-
pia cosmovisión han respetado para conservar su propia identidad 
y riqueza cultural. En México, como en diversas partes de Amé-
rica Latina, los pueblos originarios enfrentan diversas amenazas 
en la conservación de sus territorios y del medio ambiente, debido 
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a la atracción de proyectos nacionales o extranjeros de extracción 
o explotación de los recursos naturales, lo que afecta gravemen-
te al medio ambiente y contribuye a los efectos del cambio cli-
mático. En no pocas ocasiones estos megaproyectos se implantan 
sin una consulta previa a los pueblos indígenas o se simula esta, 
sin que haya una evaluación adecuada de los impactos medioam-
bientales con la anuencia o la omisión de las autoridades del Es-
tado mexicano. El reconocimiento constitucional de los derechos 
de los pueblos indígenas sobre el cuidado de sus tierras y el medio 
ambiente debe respetarse y hacerse efectivo si se pretende salva-
guardar nuestra riqueza pluricultural y un medio ambiente en con-
diciones adecuadas.

II. MARCO NORMATIVO DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

El marco normativo que regula la relación entre medio ambien-
te y los pueblos indígenas es tanto extenso como disperso, lo que 
genera vacíos normativos y tensiones sobre la efectividad de sus 
disposiciones.

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)

La CPEUM reconoce, en su artículo 2°, inciso A), fracción VIII, que los 
pueblos indígenas tienen derecho a “conservar y mejorar el hábitat 
y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus tierras, inclui-
dos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, 
de conformidad con la legislación aplicable”. Asimismo, la fracción 
IX, establece que tienen derecho a:

acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y te-
nencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la 
materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por inte-
grantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 
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naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, sal-
vo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos 
de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán aso-
ciarse en términos de ley.

Finalmente, la fracción XIII del inciso A) del artículo 2°, esta-
blece el derecho de los pueblos indígenas a ser consultados sobre 
las medidas legislativas o administrativas que se pretendan adoptar, 
cuando estas puedan ocasionar afectaciones o impactos significa-
tivos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su consen-
timiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 
Por su parte, el artículo 4° de la CPEUM establece que toda per-
sona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar, y el Estado, la obligación de garantizar el respeto a esa 
prerrogativa y vigilar el cumplimiento de la reparación del daño 
y deterioro ambiental para quien lo provoque.

Ahora bien, el artículo 27 CPEUM afirma que la propiedad ori-
ginal de las tierras y recursos naturales corresponde originalmen-
te a la nación, lo que a menudo reduce los derechos de propiedad 
colectiva indígena a un mero usufructo donde la tensión comienza 
a producirse a partir de la posibilidad de que el Estado otorgue 
concesiones a terceras personas sin realizar una consulta previa 
de los pueblos indígenas. Esta contradicción socava la promesa 
constitucional de pluriculturalidad, ya que el control centralizado 
del Estado sobre los recursos genera conflictos inherentes y con 
frecuencia violentos cuando los proyectos de desarrollo se impo-
nen en territorios indígenas.

Esta relación del cuidado de sus territorios y del medio ambien-
te por parte de los pueblos indígenas va más allá de la propiedad so-
bre las tierras, ya que trasciende y está ligada a su cosmovisión y su 
identidad cultural. De esta forma, los impactos ambientales y la des-
trucción de los ecosistemas representan una lesión grave que ame-
naza la existencia de la riqueza cultural y espiritual de los pueblos 
indígenas. Esta situación crea un terreno fértil para los conflictos 
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socioambientales y los abusos de los derechos humanos, exacer-
bados por la ausencia de una ley general de consulta libre previa 
e informada, lo que conduce a una aplicación inconsistente y a 
la existencia de lagunas legales.

El Estado mexicano se encuentra en una posición de conflicto 
de intereses inherente, ya que, por un lado, tiene el mandato de pro-
mover el desarrollo económico (a menudo a través de megaproyec-
tos como el Tren Maya), y por otro, proteger el medio ambiente 
y salvaguardar los derechos indígenas. La evidencia indica que las 
prioridades de desarrollo con frecuencia tienen precedencia, lo que 
se manifiesta en evaluaciones de impacto ambiental inadecuadas 
y procesos de consulta simulados, superficiales o comprometidos. 
Este doble rol significa que el Estado actúa a menudo como regula-
dor y promotor, pues contribuye directamente a la ineficacia de las 
protecciones legales y a la escalada de los conflictos.

Los mandatos constitucionales y los instrumentos internacio-
nales exigen explícitamente el consentimiento libre, previo e infor-
mado, lo que implica un derecho a decir no. Aunque el Convenio 
169 de la OIT se refiere a llegar a un acuerdo o de obtener el con-
sentimiento, dicho convenio no concede un derecho de veto abso-
luto. Sin embargo, en la práctica, las consultas a menudo se tratan 
como meros trámites procesales en lugar de mecanismos genuinos 
para obtener el consentimiento. Esto pone de manifiesto una ba-
talla legal y práctica crucial: si las comunidades indígenas tienen 
un verdadero derecho a vetar proyectos en sus tierras ancestrales 
o simplemente un derecho a ser consultadas, quedando la decisión 
final en manos del Estado. La lucha constante por ser consultados 
refleja una demanda más profunda de libre determinación y sobe-
ranía territorial.

2. Tratados internacionales

De acuerdo con los artículos 1° y 133 de la CPEUM, estos derechos 
a ser consultados y poder vetar proyectos que afecten su cosmovi-
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sión se extienden en el ámbito internacional en el Convenio 169 de 
la OIT, que establece, en sus artículos 6, 7, 13 y 15, el derecho de los 
pueblos indígenas a ser consultados previamente, de buena fe y 
con información adecuada, cada vez que se prevean medidas sus-
ceptibles de afectarles, así como reconocer el vínculo espiritual 
y cultural de sus territorios. La Declaración sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, si bien no es vinculante, ha sido invocada 
en diversas resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como un parámetro interpretativo que afirma, en su ar-
tículo 3, el derecho a la libre determinación, lo que les permite 
a los pueblos indígenas determinar libremente su condición políti-
ca y perseguir su desarrollo económico, social y cultural. En tanto 
que el artículo 29 reconoce el derecho a la conservación y protec-
ción del medio ambiente y a no ser desplazados sin consentimiento.

En nuestro continente la Declaración Americana sobre Dere-
chos de los Pueblos Indígenas señala, en su artículo XIX, el derecho 
a vivir en armonía con la naturaleza y a un medio ambiente sano, 
seguro y sustentable, considerándolos esenciales para el pleno goce 
de su derecho a la vida, espiritualidad y bienestar colectivo. Asimis-
mo, les otorga explícitamente a los pueblos indígenas el derecho 
a conservar, restaurar y proteger el medio ambiente, y a la ges-
tión sostenible de sus tierras, territorios y recursos. Los protege 
de la introducción, del abandono, de la dispersión, del tránsito, 
del uso indiscriminado o del depósito de cualquier material peli-
groso que pueda afectar negativamente a sus comunidades, tierras, 
territorios y recursos.

Por su parte, la Declaración de Estocolmo establece que los 
hombres, incluidos aquellos de los pueblos indígenas, tienen la res-
ponsabilidad especial de preservar y administrar juiciosamente 
el patrimonio de la flora y la fauna silvestres y su hábitat, que se 
encuentran actualmente en grave peligro por una combinación 
de factores adversos. En consecuencia, al planificar el desarrollo 
económico, debe atribuirse importancia a la conservación de la na-
turaleza, incluidas la flora y la fauna silvestres. El Convenio so-



tus derechos en los pueblos y comunidades indígenas

132

bre la Diversidad Biológica y el Protocolo de Nagoya reconocen 
la importancia de los conocimientos tradicionales indígenas para 
la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, así como 
promover la participación equitativa de los pueblos indígenas en la 
gobernanza de la biodiversidad y el acceso a los recursos genéticos.

3. Legislación nacional

En el ámbito legal si bien no existe una ley general de los pueblos 
indígenas o de consulta previa libre e informada, hay un marco 
normativo extenso tanto federal como local donde cada entidad 
federativa ha legislado al respecto, lo cual también genera una dis-
persión normativa. En cuanto al medioambiente, la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) in-
tegra los derechos de los pueblos indígenas a participar en la admi-
nistración de las áreas naturales protegidas. El artículo 15 fracción 
XIII reconoce el derecho de las comunidades, incluyendo los pue-
blos y las comunidades indígenas y afromexicanas, a la protección 
y preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recur-
sos naturales, así como a la salvaguarda y uso de la biodiversidad. 
Los artículos 47, 58, 59, 64 Bis 1, 67, 77 Bis, 78, 78 Bis, 79 y 20 Bis 
8 de la LGEEPA fomentan y regulan la participación de los pueblos 
indígenas y afromexicanos en diversos procesos de gestión am-
biental. Esto incluye la creación, administración y manejo de áreas 
naturales protegidas, programas de restauración ecológica y la ela-
boración de ordenamientos ecológicos territoriales. Cabe destacar 
que el artículo 64 Bis 1 otorga preferencia a los núcleos agrarios y a 
las comunidades indígenas en la obtención de permisos para obras 
o actividades dentro de áreas naturales protegidas ubicadas en sus 
propias tierras. Mientras que el artículo 28 de la LGEEPA establece 
el procedimiento de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), 
un instrumento crítico para anticipar y mitigar los daños ambien-
tales de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecoló-
gico o exceder los límites ambientales.
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III. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN LA DEFENSA 

TERRITORIAL Y AMBIENTAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

La defensa de los derechos territoriales y ambientales de los pue-
blos indígenas en México no es meramente una cuestión legal con-
temporánea, sino un imperativo profundamente arraigado en la 
historia del país. Estos pueblos han padecido injusticias históricas 
como resultado, entre otras cosas, de la colonización y de haber 
sido desposeídos de sus tierras, territorios y recursos. Esta despose-
sión histórica no solo representa un daño material, sino que ha so-
cavado su capacidad para alcanzar la paz, el progreso y el desarrollo 
económicos y sociales. Por ello, la promoción y el respeto de sus 
derechos son esenciales para la reparación de agravios pasados y la 
construcción de un futuro equitativo.

La defensa de los territorios y del medio ambiente por par-
te de los pueblos indígenas se articula en torno a principios fun-
damentales que trascienden la mera normativa legal, reflejando 
su profunda cosmovisión y su relación intrínseca con la naturaleza, 
entre los que se encuentran:

1. Autodeterminación y autonomía

La autodeterminación es un principio central de los derechos in-
dígenas, que afirma el derecho inherente de los pueblos a deter-
minar libremente su condición política y a perseguir su desarrollo 
económico, social y cultural. Esa prerrogativa abarca la capacidad 
de mantener y fortalecer sus propias instituciones políticas, eco-
nómicas, sociales y culturales, y de controlar los acontecimientos 
que les afectan a ellos y a sus territorios. En el contexto mexicano, 
este principio está reconocido constitucionalmente, lo que les per-
mite a los pueblos indígenas decidir sobre su gobierno interno, 
su organización social, económica, política y cultural de acuerdo 
con sus propios sistemas normativos. 
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2. Consentimiento libre, previo e informado (CLPI)

Es un principio fundamental que exige el acuerdo explícito de los 
pueblos indígenas antes de que se implemente cualquier medida 
legislativa, administrativa, o proyecto que pueda afectarles direc-
tamente. Este consentimiento debe basarse en información com-
pleta, transparente y accesible, proporcionada sin ninguna forma 
de coerción, presión o manipulación. Diversos instrumentos in-
ternacionales enfatizan firmemente la necesidad del CLPI, parti-
cularmente para proyectos que afectan las tierras y los recursos 
indígenas. Los principios operativos deben ser previo, libre deter-
minación, participación, buena fe, transparencia y culturalmente 
adecuada que deben regir el proceso de consulta.

3. Protección del patrimonio biocultural y 

derecho a un medio ambiente sano

Los pueblos indígenas poseen el derecho inherente a la conserva-
ción y protección de su medio ambiente y la capacidad producti-
va de sus tierras, territorios y recursos. Este concepto se extiende 
más allá de la mera preservación ambiental para abarcar la diver-
sidad de especies, la variabilidad genética, los ecosistemas y los 
paisajes, así como el invaluable conocimiento y las prácticas tradi-
cionales que las comunidades indígenas han desarrollado a lo largo 
de generaciones en armonía con su entorno. La CPEUM (artículo 
4°) garantiza ampliamente el derecho a un medio ambiente sano 
para todas las personas. La LGEEPA refuerza explícitamente esto 
al garantizar el derecho de las comunidades indígenas a la protec-
ción, preservación y uso sostenible de los recursos naturales y la 
biodiversidad. La Ley Federal de Protección del Patrimonio Cul-
tural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
reconoce, además, el derecho de propiedad intelectual colectiva 
sobre el patrimonio cultural y prohíbe su utilización sin el consen-
timiento libre, previo e informado de las comunidades, subrayan-
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do el vínculo indivisible entre cultura, conocimiento y territorio. 
Si bien el marco legal mexicano reconoce cada vez más el derecho 
procedimental a la consulta, el núcleo de muchos conflictos radi-
ca en la incapacidad del Estado para defender los derechos sus-
tantivos de libre determinación y control territorial. Las consultas 
a menudo se llevan a cabo como una formalidad, un mero cumpli-
miento de un requisito, en lugar de un diálogo genuino destinado 
a obtener el consentimiento libre, previo e informado o a respetar 
un posible veto. Esto reduce, efectivamente, los derechos sustanti-
vos fundamentales a meros derechos procedimentales, lo que con-
duce a un ciclo de desconfianza, desprecio por las decisiones de la 
comunidad y la escalada de conflictos socioambientales. La presión 
internacional a favor del consentimiento sobre la mera consulta 
pone de manifiesto esta distinción crítica y la lucha en curso por la 
verdadera soberanía indígena.

Una de las acciones pendientes del Estado mexicano es la ade-
cuada protección de personas defensoras de la tierra y el medio 
ambiente, lo cual es fundamental para implementar medidas efecti-
vas para proteger a activistas indígenas y ambientales de amenazas, 
ataques y criminalización en la implantación de megaproyectos. 
Esto incluye investigar y sancionar a los perpetradores, garantizar 
el acceso a la justicia y asegurar un entorno seguro para la defensa 
de los derechos humanos y el territorio.

Finalmente, las reparaciones y medidas de protección efectivas 
deben abordar estos impactos multidimensionales de manera in-
tegral, ir más allá de la compensación puramente económica para 
incluir la restauración de prácticas culturales, conocimientos tradi-
cionales y conexiones espirituales con la tierra. El reconocimiento 
legal de la propiedad intelectual colectiva sobre el patrimonio cul-
tural refuerza aún más esto, sugiriendo que la explotación de los 
recursos naturales a menudo implica la apropiación o destrucción 
del patrimonio intangible vinculado a esos recursos.
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I. INTRODUCCIÓN

La historia contemporánea de Colombia está marcada por la per-
sistente exclusión, marginación y violencia estructural (Galtung 
1971) ejercida contra los pueblos indígenas y afrodescendientes. 
A pesar de los avances normativos y del reconocimiento formal 
de derechos colectivos en las últimas décadas, estas comunidades 
continúan enfrentando desafíos significativos derivados del racis-
mo, la desposesión territorial, el conflicto armado y la expansión 
de economías extractivas. Sin embargo, lejos de ser sujetos pasivos, 
los pueblos indígenas y afrodescendientes han desplegado una di-
versidad de estrategias de resistencia y autoorganización que han 
transformado el panorama político, social y cultural del país. 
Este capítulo analiza críticamente dichas estrategias, al enfatizar 

*  Profesor-investigador de carrera de la Universidad Autónoma del Estado 
de Quintana Roo, México. E-mail: dario.ghilarducci@uqroo.edu.mx
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la agencia de estas comunidades en la defensa de sus territorios, 
culturas y proyectos de vida, así como los retos contemporáneos 
que enfrentan en el contexto colombiano.

II. PANORAMA HISTÓRICO DE LA EXCLUSIÓN Y MARGINACIÓN

La exclusión de los pueblos indígenas y afrodescendientes en Co-
lombia tiene raíces coloniales y se ha perpetuado a través de políti-
cas estatales que han privilegiado modelos de desarrollo excluyentes 
y monoculturales. La pobreza y la desigualdad han afectado de ma-
nera desproporcionada a estos grupos, intensificándose en las últi-
mas décadas (Bello y Rangel 2002). Durante el siglo XX, la negación 
de derechos territoriales y culturales fue acompañada por la invisi-
bilización política y la represión de formas autónomas de organiza-
ción. En** el caso indígena, la lucha por la recuperación de tierras 
y el reconocimiento de resguardos se remonta a las primeras décadas 
del siglo pasado, con figuras como Manuel Quintín Lame y movi-
mientos regionales en el Cauca, Tolima y Huila (Comisión de la Ver-
dad, 2020a). Para las persona afrodescendientes, la marginalización 
se expresó en la negación de derechos sobre los territorios colectivos 
y la falta de reconocimiento político, situación que solo comenzó 
a cambiar con la Constitución de 1991 y la Ley 70 de 1993.

III. GUARDIAS INDÍGENAS Y CONTROL TERRITORIAL

Una de las expresiones más emblemáticas de la resistencia indíge-
na es la Guardia Indígena, una organización ancestral de protec-

**   Manuel Quintín Lame Chantre (1880–1967) fue un líder indígena nasa 
y pensador político colombiano que encabezó uno de los primeros movimientos 
de resistencia indígena en el siglo XX en Colombia. Promovió la defensa de los res-
guardos, la autonomía jurídica indígena y la descolonización del orden republicano 
mediante un discurso que articulaba el derecho consuetudinario indígena con las 
nociones modernas de ciudadanía. En 1939 escribió El pensamiento del indio que se 
educó dentro de las selvas colombianas, considerado un texto fundacional del pensa-
miento político indígena latinoamericano.
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ción colectiva no violenta, cuyo objetivo es la defensa del territorio, 
la autonomía y la vida comunitaria frente a las amenazas del con-
flicto armado, del narcotráfico y la minería ilegal. La Guardia Indí-
gena aparece en la opinión pública nacional e internacional a partir 
del año 2000 en el norte del Cauca, actúa bajo el mandato de las 
asambleas comunitarias y se guía por principios de derecho propio, 
sin recurrir a las armas. Sus funciones incluyen la protección de la 
vida, la mediación en conflictos, la prevención del reclutamiento 
forzado y la gestión de acciones humanitarias, como la liberación 
de personas secuestradas y la búsqueda de quienes están desapa-
recidos (Comisión de la Verdad, 2020b). El símbolo de autoridad 
y legitimidad comunitaria es el bastón de mando, que refuerza 
su identidad y cohesión interna.

IV. CONSEJOS COMUNITARIOS AFROCOLOMBIANOS

Para las comunidades afrodescendientes, la creación de consejos 
comunitarios ha sido fundamental en la defensa de la propiedad 
colectiva y la gestión autónoma del territorio. Esos órganos cole-
giados, reconocidos legalmente con la Ley 70 de 1993, administran 
internamente las tierras adjudicadas, delimitan áreas, resuelven 
conflictos internos y promueven la conservación ambiental y cul-
tural. La asamblea general, máxima autoridad del consejo, re-
presenta la expresión de la democracia comunitaria y el derecho 
propio. Los consejos comunitarios han sido actores clave en la de-
fensa frente a megaproyectos extractivos y en la exigibilidad de la 
consulta previa.

V. MOVILIZACIONES SOCIALES Y LA MINGA

Las movilizaciones sociales, como la minga indígena, representan 
otra estrategia central de resistencia. La minga es una práctica an-
cestral de trabajo colectivo que, en el contexto contemporáneo, 
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se ha resignificado como instrumento de protesta y reivindicación 
de derechos. Ejemplo de ello fue la movilización de 8000 indígenas 
a Bogotá en octubre de 2020, que se articuló con el paro nacional
y exigió respuestas estatales a demandas históricas de autonomía, 
educación, salud y seguridad (BBC 2020). Estas movilizaciones 
han visibilizado las luchas étnicas en la agenda nacional y han for-
talecido alianzas interétnicas y con sectores urbanos.

VI. PROCESOS DE CONSULTA PREVIA Y RESISTENCIA JURÍDICA

La exigencia de la consulta previa, libre e informada ante proyectos 
que afectan territorios ancestrales ha sido otra herramienta de re-
sistencia, apoyada en el marco jurídico internacional y nacional 
en particular en el Convenio 169 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo. Las comunidades han recurrido a acciones lega-
les, tutelas y demandas ante la corte constitucional de Colombia 
para salvaguardar sus derechos, logrando en ocasiones la suspen-
sión de proyectos extractivos y el reconocimiento de salvaguardas 
ambientales y culturales (Barbosa 2014).***

VII. MECANISMOS DE AUTOORGANIZACIÓN 

COMUNITARIA Y CONSTRUCCIÓN DE AUTONOMÍA

La autoorganización comunitaria es un pilar de la resistencia étni-
ca en Colombia. En el caso indígena, la consolidación de cabildos, 
resguardos y organizaciones regionales como el Consejo Regional 
Indígena del Cauca (CRIC) y la Organización Nacional Indígena 
de Colombia (ONIC) ha permitido la construcción de proyectos po-
líticos propios, basados en la autonomía territorial, la educación in-
tercultural y la justicia propia (Comisión de la Verdad 2022). Estas 

***   Vale la pena destacar que la Corte Constitucional ha desarrollado una gran ju-
risprudencia sobre la protección de la consulta previa de las comunidades étnicas. 
A manera de ejemplo véase la sentencia T-116/11: Protección del derecho funda-
mental a la consulta previa de comunidades indígenas y afrodescendientes.
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estructuras facilitan la toma de decisiones colectivas, la formación 
de liderazgos y la articulación de agendas comunes.

Para las personas afrodescendientes, los consejos comunita-
rios han sido espacios de deliberación y gestión autónoma, promo-
viendo la defensa de la identidad cultural, la economía propia y la 
protección ambiental. Además, han impulsado procesos de educa-
ción propia y revitalización de saberes ancestrales, lo cual fortalece 
la cohesión interna frente a amenazas externas. Otras experiencias 
de autoorganización comunitaria radical son la de las comunida-
des del retorno de las zonas del Chocó y del Urabá antioqueño, 
como aquellas del CAVIDA y de los ríos Jiguamiandó y Curvaradó, 
que después de ser víctimas del desplazamiento por el operativo 
de la Operación Génesis, decidieron volver a sus territorios sin re-
cibir garantías ni apoyo por parte del Estado y al mismo tiempo 
rechazaron la presencia de todas las organizaciones armadas en sus 
territorios (Ghilarducci 2018).

VIII. EL PAPEL DE LAS ORGANIZACIONES 

ÉTNICAS, ONG Y REDES INTERNACIONALES

Las organizaciones étnicas nacionales, como la ONIC, OPIAC, CIT y 
AICO, han desempeñado un papel crucial en la articulación de lu-
chas regionales y en la incidencia política a nivel nacional e inter-
nacional (Ghilarducci 2024). Estas participaron activamente en la 
Asamblea Nacional Constituyente de 1991, en la elaboración**** 

****   Fue una ofensiva militar ejecutada entre el 24 y el 27 de febrero de 1997 por la 
Brigada XVII del Ejército colombiano en coordinación con grupos paramilitares, 
en la región del Bajo Atrato (departamento del Chocó). Oficialmente, presenta-
da como una acción contra las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), la operación derivó en graves violaciones de derechos humanos, incluyendo 
desplazamientos forzados masivos de comunidades afrodescendientes y embera, 
ejecuciones extrajudiciales y destrucción de bienes civiles. En 2013, la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos condenó al Estado colombiano por su res-
ponsabilidad en esos hechos (Caso Marino López y otros [Operación Génesis] 
vs. Colombia), estableciendo un precedente clave en materia de desplazamiento 
forzado y responsabilidad estatal frente a la connivencia con actores paramilitares.
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de agendas legislativas y en la defensa jurídica de los derechos 
colectivos. Asimismo, han promovido la formación de alianzas 
con ONGs nacionales e internacionales, redes de derechos humanos 
y organismos multilaterales, lo que ha permitido visibilizar las lu-
chas étnicas en foros globales y acceder a mecanismos de protec-
ción internacional. Las ONG han brindado apoyo técnico, jurídico 
y de formación, que facilita el acceso a recursos y la documentación 
de violaciones de derechos humanos. Las redes internacionales, 
por su parte, han sido fundamentales en la denuncia de crímenes 
contra líderes sociales y en la presión para el cumplimiento de es-
tándares internacionales de derechos étnicos.

IX. RETOS ACTUALES: CONFLICTO ARMADO, 

NEOEXTRACTIVISMO Y POLÍTICAS ESTATALES

A pesar de los avances en autoorganización y resistencia, los pue-
blos indígenas y afrodescendientes enfrentan retos críticos en el 
contexto actual. El conflicto armado persiste en muchos terri-
torios, con la presencia de grupos armados ilegales, narcotráfico 
y violencia sistemática contra líderes sociales y autoridades étni-
cas. El neoextractivismo (Svampa 2019)*****, impulsado por políticas 
de desarrollo orientadas a la minería, al petróleo y a la agroindus-
tria, amenaza la integridad de los territorios ancestrales y genera 
desplazamientos, contaminación ambiental y rupturas sociocul-
turales (Escobar 1998). Las políticas estatales, aunque reconocen 
formalmente derechos colectivos, suelen ser insuficientes o con-
tradictorias en la práctica, y la implementación de mecanismos 
de consulta previa es frecuentemente deficiente o manipulada 

*****   Se trata de una nueva etapa del modelo extractivista latinoamericano impulsa-
do por los gobiernos progresistas del siglo XXI. A diferencia del extractivismo clá-
sico, incorpora un rol estatal activo y discursos de inclusión social, pero mantiene 
la dependencia primario-exportadora de los países latinoamericanos en su inser-
ción en los flujos económicos globales y la alianza entre Estado y capital, lo que 
reproduce el despojo territorial y la conflictividad socioambiental.
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(Cassiani 2020; Palacios-Valencia 2022). La criminalización de la 
protesta social y la estigmatización de líderes étnicos agravan la si-
tuación de vulnerabilidad. 

X. CONCLUSIÓN

Las estrategias de resistencia y autoorganización desplega-
das por los pueblos indígenas y afrodescendientes en Colombia 
constituyen expresiones complejas de agencia política, cultural 
y territorial. A través de mecanismos como la Guardia Indígena, 
los consejos comunitarios, las movilizaciones sociales y la exigencia 
de consulta previa, estas comunidades han defendido sus proyectos 
de vida frente a la exclusión histórica, la violencia y las amenazas 
extractivas. La construcción de autonomía y la articulación de or-
ganizaciones étnicas han permitido avances significativos en la 
defensa de derechos, aunque los retos persisten en un contexto 
de conflictividad y políticas estatales ambiguas. El reconocimiento 
de la centralidad de la agencia étnica y el fortalecimiento de alian-
zas interétnicas y transnacionales son condiciones indispensables 
para avanzar hacia una Colombia más democrática, plural y justa.
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I. INTRODUCCIÓN

El derecho al desarrollo, centrado en las personas y organiza-
ciones sociales originarias, no es una aspiración ética o compro-
miso moral sin exigibilidad, sino un derecho social fundamental, 
inalienable y con doble titularidad de tipo individual y colectiva. 
En su concepción actual, es integral, progresivo y continuo, orien-
tado a mejorar sosteniblemente las condiciones de vida, amplian-
do capacidades, oportunidades y libertades. Su realización exige 
eliminar barreras multidimensionales y promover bienestar. Liga-
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do al metaconcepto de la dignidad humana y a la noción de vivir 
bien, lo que supone garantizar condiciones materiales mínimas, 
gozar plenamente de libertades, al proteger a las personas fren-
te a toda forma de degradación o humillaciones. Sus fundamen-
tos normativos, provenientes del derecho internacional, abarcan 
tratados de derechos humanos, la Declaración sobre el Derecho 
al Desarrollo, diversas agendas internacionales y la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas. En conjunto, estos instrumentos conforman un marco jurídico 
sólido que lo reconoce como un derecho humano integral, inalie-
nable e interdependiente, basado en la dignidad humana.

II. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO AL 

DESARROLLO. GÉNESIS DOCTRINAL DEL CONCEPTO

El desarrollo, más allá de las ciencias sociales o económicas, es

un concepto derivado de las ciencias naturales, el cual supone 
un cambio gradual que tiende a modificar las condiciones existentes 
y plantea un despliegue de posibilidades[...] como el paso de algo de-
ficiente, hacia algo más completo y acabado (Contreras Nieto, 2003, 
p. 40).

Se concibe como un proceso dinámico y transformador que mejora 
las condiciones de vida y promueve avances sostenibles; se vincu-
la al bienestar de la familia humana y al de otros seres del en-
torno. Implica transitar de situaciones desfavorables hacia estados 
más completos y positivos, pero requiere evitar su reducción a una 
noción meramente aspiracional o a parámetros. 

La conceptualización del derecho humano al desarrollo 
es reciente en el ámbito jurídico y doctrinal. Aunque los prime-
ros avances en derechos humanos datan de 1945, tras la Segunda 
Guerra Mundial y la creación de la ONU, la vinculación explíci-
ta con el desarrollo se consolidó en las últimas décadas del siglo 
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XX. No obstante, la aspiración al desarrollo como medio para ga-
rantizar derechos ha estado presente desde la formación de los 
Estados modernos, ya que es un reclamo histórico de los secto-
res más vulnerables y excluidos. “El origen formal del término 
se atribuye al jurista senegalés Kéba M’Baye, quien, en 1972, ante 
el Instituto Internacional de Derechos Humanos de Estrasburgo, 
defendió su reconocimiento como derecho humano fundamental” 
(Vieitez Cerdeño, Rodríguez Medela y Marín Sánchez, 2012, p. 
194). Su planteamiento lo integró al corpus de derechos huma-
nos universales como una exigencia jurídica inherente a la digni-
dad humana, “vinculada a la eliminación de la pobreza, la garantía 
de libertades fundamentales y la reducción de desigualdades es-
tructurales, asegurando el derecho a vivir mejor” (T. Gathii, 2020, 
p. 29). M’Baye lo concibió como un derecho transversal, individual 
y colectivo, con obligaciones jurídicas para Estados y comunidad 
internacional, exigible ante instancias nacionales e internacionales, 
reafirmando así sus raíces en el derecho internacional.

La naturaleza internacional del derecho al desarrollo recono-
ce que su realización exige acción coordinada de Estados, organis-
mos internacionales y actores no estatales, que está estrechamente 
vinculada a otros derechos humanos esenciales “basados en la 
cooperación internacional, incluido el derecho a la paz, teniendo 
en cuenta las exigencias del Nuevo Orden Económico Internacio-
nal y las necesidades humanas fundamentales” (OACNUDH, 2011, p. 
2). Es un proceso interdependiente y multidimensional que de-
manda compromiso global, justicia económica y garantía simultá-
nea de todos los derechos humanos. En su formulación doctrinal, 
Kéba M’Baye (1972, p. 503) sostuvo que:

el desarrollo es un derecho humano fundamental que pertenece tan-
to a los individuos como a los pueblos, y cuya realización implica 
la eliminación de las desigualdades económicas, sociales y culturales, 
así como la satisfacción de las necesidades básicas de todos, en un 
marco de respeto a las libertades fundamentales. (1978, p. 4)
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Se subraya que no es un fin en sí mismo, sino un medio para 
alcanzar la dignidad de personas, comunidades y pueblos, especial-
mente de los históricamente oprimidos y excluidos.

A partir de las reflexiones africanas, no solo de Kéba M’Baye, 
sino también de figuras como Doudou Thiam, jurista senegalés crí-
tico del colonialismo, se consolidó el reconocimiento jurídico in-
ternacional del derecho al desarrollo, formalizado el 4 de diciembre 
de 1986 con la Declaración de la ONU (A/RES/41/128). Su artículo 
1.1 lo define como:

un derecho humano inalienable que faculta a toda persona y pueblo 
a participar, contribuir y beneficiarse de un desarrollo económico, 
social, cultural y político que realice plenamente los derechos huma-
nos y libertades fundamentales, e implica la libre determinación y la 
soberanía sobre sus recursos naturales. (OHCHR, 1986, p. 2)

Este reconocimiento representó un avance al incorporar 
una dimensión integral del desarrollo, que lo vincula con los de-
rechos humanos y los propósitos de la Carta de la ONU, así como 
con la Declaración Universal y los pactos internacionales. Las Na-
ciones Unidas definen el desarrollo como “un proceso económico, 
social, cultural y político orientado al bienestar constante de to-
das las personas y pueblos, basado en su participación activa, libre 
y significativa y en la distribución equitativa de beneficios” (OHCHR, 
1986, p. 1). La Declaración subraya “la interdependencia de los 
derechos humanos, la libre determinación, la soberanía sobre 
los recursos naturales y la necesidad de superar obstáculos como 
colonialismo, racismo y ocupación extranjera” (OHCHR, 1986, p. 3). 
Señala que la paz, la seguridad y el desarme son esenciales, que el 
ser humano es el sujeto central y que los Estados tienen la respon-
sabilidad de crear condiciones favorables. A nivel nacional, deben 
“asegurar que cada persona sea capaz de tener acceso a los prerre-
quisitos para vivir vidas de valor” (Bilchitz, 2017, p. 252), garanti-
zando dignidad presente y sostenibilidad futura mediante políticas 
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inclusivas, marcos legales efectivos y cooperación bajo el principio 
de progresividad.

Tras su adopción, el derecho al desarrollo se consolidó como 
pilar universal, inalienable e interdependiente de los derechos hu-
manos, que integra normas obligatorias y de soft law. La Confe-
rencia de Viena (1993) lo reafirmó como “un Derecho universal 
e inalienable y parte integrante de los derechos humanos funda-
mentales” (ONU, 1993, p. 20), cuya realización requiere la partici-
pación de actores estatales y no estatales. En una línea progresiva, 
surgieron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) “para 
que la globalización fuese positiva para todos, reconociendo la des-
igual distribución de beneficios y costos” (ONU, 2000, p. 2). Con “8 
objetivos y 21 metas sobre pobreza, educación, igualdad de géne-
ro, salud, sostenibilidad y alianzas globales” (R. Manrique Molina 
y Huertas Díaz, 2023, p. 131), vigentes de 2000 a 2015, los ODM 
fueron el primer esfuerzo global para operacionalizar este derecho 
con metas específicas y medibles.

Concluida la agenda de los ODM, surgió un compromiso 
más integral que incluyó a las personas, al ambiente y al planeta, 
los “17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas es-
pecíficas para alcanzar un mundo pacífico, próspero y sostenible, 
marco que regirá las actividades comunes para el bienestar de las 
personas y el cuidado del planeta por los próximos 15 años” (R. 
Manrique Molina y Huertas Díaz, 2023, p. 134). La Agenda 2030 
amplió la visión hacia un enfoque holístico e inclusivo, con metas 
que abarcan desde “la erradicación de la pobreza (ODS 1), bienestar 
(ODS 3) y educación (ODS 4), hasta la reducción de desigualdades 
(ODS 10), acción climática (ODS 13) y fortalecimiento de la paz e 
instituciones (ODS 16)” (ONU, 2015, p. 16). Este paso de los ODM a 
los ODS supuso un cambio paradigmático, que consolidó el desa-
rrollo como objetivo y estrategia de gobernanza global.

En el siglo XXI, autores como Amartya Sen (1999, p. 31) con-
ciben el desarrollo como:
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un proceso de ampliación de libertades sustantivas, generando con-
diciones para que las personas elijan y vivan la vida que valoran. Fac-
tores como educación básica, salud y empleo seguro son valiosos 
no solo en sí mismos, sino por su papel en fortalecer la confianza y la 
libertad. (Amartya, 2019, p. 31)

Esta visión coincide con la de la Declaración de la ONU sobre 
el Derecho al Desarrollo (1986), que exige a los Estados ir más 
allá de indicadores macroeconómicos, garantizando entornos 
normativos, sociales y económicos que amplíen las capacidades, 
especialmente las de los grupos históricamente marginados. Mar-
tha Nussbaum entiende el desarrollo humano como “el desplie-
gue de unas facultades que las personas traen consigo al mundo” 
(Craven Nussbaum, 2012, p. 43). En el enfoque de las capacidades, 
que comparte con Sen, el desarrollo no se limita a ingresos o cre-
cimiento económico, sino a expandir oportunidades para ejercer 
facultades en libertad, dignidad y equidad, creando entornos so-
ciales, políticos y económicos que posibiliten el florecimiento hu-
mano integral.

Llegados a este punto en la reflexión, tenemos que advertir 
que la búsqueda del desarrollo humano es compleja y varía en cada 
etapa de la vida, pues es “un proceso continuo y multidimensio-
nal que comprende los cambios físicos, cognitivos, emocionales 
y sociales que experimenta una persona desde la concepción hasta 
la muerte […] el progreso o las dificultades en una fase repercu-
ten directamente en las etapas posteriores” (Idemudia y Tunrayo 
Olonisakin, 2022, p. 117). Este enfoque reconoce que el desarrollo 
no es lineal, sino que se construye sobre experiencias previas, y está 
influido por factores biológicos, psicológicos, sociales y culturales; 
resalta la necesidad de entornos seguros, estables y estimulantes 
que le permitan a cada individuo alcanzar su máximo potencial a lo 
largo de su vida.

Es fundamental construir un modelo de desarrollo no único, 
centralizado o generalizante, dado que la Declaración sobre el De-
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recho al Desarrollo (1986) no reconoció de forma específica a los 
pueblos indígenas. Aunque incluidos en la noción general de “pue-
blos” y afectados por el colonialismo, la ocupación extranjera y el 
racismo, no se abordaron sus particularidades culturales, territo-
riales y de autodeterminación, esenciales para un desarrollo acorde 
con su identidad y sus modos de vida. Esta omisión ha generado 
tensiones, pues el modelo dominante, basado en parámetros eco-
nómicos y productivistas, suele ser incompatible con sus aspiracio-
nes y cosmovisiones, que conciben el desarrollo como un proceso 
integral vinculado a la armonía con la naturaleza, la continuidad 
cultural y la autonomía política. Ello ha provocado conflictos 
por el control de territorios, la explotación de recursos y políticas 
impuestas sin consentimiento libre, previo e informado, conforme 
a los artículos 6, 7, 15 y 16 del Convenio 169 de la OIT.

III. DEL DESARROLLO UNIVERSAL AL DESARROLLO CON 

IDENTIDAD: ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Históricamente, “los pueblos indígenas han sufrido injusticias his-
tóricas como resultado, entre otras cosas, de la colonización y de 
haber sido desposeídos de sus tierras, territorios y recursos”, (De-
claración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
2013, p. 2), lo que ha derivado en una privación sistemática de su 
derecho al desarrollo con identidad. Esta exclusión se refleja en el 
acceso desigual a servicios básicos, la pérdida de tierras y recursos, 
la imposición de modelos económicos ajenos a sus cosmovisiones 
y la falta de participación efectiva en decisiones que afectan su pre-
sente y futuro, que perpetúan un ciclo de pobreza y desigualdad 
que limita sus capacidades y libertades. En este contexto, cobran 
relevancia los instrumentos que colocan a las comunidades indí-
genas en el centro del enfoque de desarrollo, fruto de complejas 
negociaciones internacionales y de la movilización indígena. Entre 
ellos destaca la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los 



tus derechos en los pueblos y comunidades indígenas

154

Pueblos Indígenas (3 de septiembre de 2007), que, aunque no es 
vinculante, establece un piso mínimo de derechos ligados al desa-
rrollo y a la dignidad de estos pueblos.

La Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas reconoce expresamente su “derecho a preservar terri-
torios, recursos, instituciones y formas de vida, así como a defi-
nir sus propios modelos de desarrollo sin imposiciones externas, 
afirmando su derecho inalienable a perseguir libremente su desa-
rrollo económico, social y cultural” (Naciones Unidas, 2007, pp. 
2-4). Este instrumento permite evaluar la evolución del derecho 
internacional hacia una integración más precisa y vinculante de la 
perspectiva indígena y su potencial para replantear políticas inclu-
sivas y respetuosas de la diversidad. Representa un avance signi-
ficativo del derecho al desarrollo con identidad. Aunque persiste 
una deuda histórica derivada de siglos de despojo, discriminación 
y exclusión estructural, superarla exige acciones concretas, soste-
nidas y con voluntad política, a través de las cuales se garanticen 
la participación plena, la autodeterminación y la protección de te-
rritorios y recursos, condiciones indispensables para un modelo 
de desarrollo incluyente y equitativo con las personas histórica-
mente excluidas.

IV. CONCLUSIÓN

El derecho humano al desarrollo de los pueblos originarios es cla-
ve para materializar la dignidad humana en sus dimensiones colec-
tiva e individual. Su evolución, desde las formulaciones de Kéba 
M’Baye hasta su reconocimiento en la Declaración sobre el De-
recho al Desarrollo (1986) y su fortalecimiento en la Declaración 
de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007), 
reflejan el paso de una visión económica a un enfoque integral, 
interdependiente y basado en la autodeterminación, que incor-
pora las cosmovisiones indígenas y la centralidad de sus territo-
rios, recursos e instituciones. Sin embargo, persisten obstáculos, 
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pues el modelo dominante choca con su concepción armónica 
con la naturaleza y su autonomía, mientras que la falta de apli-
cación del consentimiento libre, previo e informado y la ausencia 
de mecanismos efectivos de participación perpetúan desigualdades. 
Garantizar este derecho requiere un cambio de paradigma en po-
líticas públicas y cooperación internacional, con el cual se supere 
el asistencialismo y se adopte un enfoque de derechos colectivos, 
se reconozca la diversidad de modelos de desarrollo, se fortalez-
can marcos normativos y se alinean con estándares internacionales 
para promover un desarrollo inclusivo que potencie capacidades, 
libertades y dignidad.
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las personas indígenas privadas de su libertad 

como sujetas de derechos en México
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libertad como sujetas de derechos.  
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I. INTRODUCCIÓN

El presente capítulo tiene como objetivo sintetizar la evolución 
jurídica del reconocimiento de las personas indígenas privadas 
de su libertad como sujetas de derechos en México, determina-
do en el sistema normativo hasta 2011 con motivo de las refor-
mas estructurales a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; a partir del señalamiento de periodos históricos que hi-
cieron posible su reconocimiento como sujetos titulares de dere-
chos y como consecuencia, su protección jurídica en el Estado 
Mexicano. Se expone como principal resultado que las personas 
indígenas privadas de su libertad son grupos vulnerables recono-
cidos recientemente en el siglo XXI por su enfrentamiento hacia 
la defensa de su territorio y sus derechos.

*  Profesora de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Esta-
do de México, y mantiene como línea de investigación grupos vulnerables desde 
la perspectiva de derechos humanos.
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La memoria histórica del sistema jurídico mexicano antes 
de 2011 permitió la reunión de factores sistémicos como puntos 
en común que impedían una protección de derechos para las per-
sonas que comparten las características de ser indígenas y pri-
vadas de su libertad, tales como desigualdad jurídica, condición 
de pobreza económica, falta de acceso a la educación, así como 
la ineficacia del acceso a la justicia y de la consulta previa, libre 
e informada. Esos aspectos son causas de violaciones sistemáticas 
a las prerrogativas fundamentales, pues no se les reconoce como 
personas sujetas de derechos ante un sistema normativo y, como 
consecuencia, frente a un sistema gubernamental en sus tres esfe-
ras (sistema ejecutivo, sistema legislativo y sistema judicial).

Las personas indígenas, como sujetos de derechos en México, 
han enfrentado períodos trascendentes que inician con la fase co-
lonizadora (Guerra, 1997). Esta etapa trajo al territorio mexicano, 
como punto de partida en el sistema jurídico nacional, una esfera 
de privilegios jurídicos (acceso a bienes, servicios públicos y dere-
chos) reconocidos por las categorías hegemónicas como racismo, 
capacitismo, masculinidad, clasismo y religión cristica. 

Dichos privilegios conformaron históricamente espacios 
de acceso al sistema social, que consisten, para los seres humanos, 
en contar con recursos, servicios, medios, accesos, hasta ser reco-
nocidos como sujetos de derechos, los cuales les dan posibilidades 
a quienes nacen en la esfera social de privilegio jurídico de generar, 
mantener y justificar procesos de opresión, violencia, desigualdad 
y discriminación definidos en contra de poblaciones que no reúnen 
las categorías hegemónicas.

II. PERIODOS HISTÓRICOS EN MÉXICO PARA EL 

RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LAS PERSONAS INDÍGENAS 

PRIVADAS DE SU LIBERTAD COMO SUJETAS DE DERECHOS

Las personas indígenas han sido protagonistas en etapas de lucha 
social para su reconocimiento y protección jurídica de derechos 
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en México, en periodos históricos como la Independencia, de 1810 
a 1821; la Revolución, de 1919 a 1917, los Acuerdos de San Andrés 
Larráinzar, de 1966; la Marcha del color de la tierra, de 2001, y las 
reformas estructurales de 2011 en materia de derechos humanos 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Estas etapas inician con la transición de un proceso coloni-
zador que se presenta en todos los sistemas sociales a partir de la 
decisión de los modos de producción impuestos por el sistema eu-
ropeo (Singer, 20054, pp. 9-23). Con la conquista española a los 
pueblos originarios se les negó el derecho de decidir su propio 
destino, y obligándolos a adaptarse a todas las estructuras de los 
sistemas económico, educativo, político, religioso, con la base, 
principalmente jurídica, de una conformación normativa y gu-
bernamental determinada por la Corona española, que estableció 
en el territorio mexicano la forma biopolítica de pensar y vivir para 
la reproducción de un sistema de opresión y resistencia dirigido 
a los pueblos indígenas.

Durante los 300 años de la Nueva España en el territorio 
que hoy se conoce como Estado mexicano, se estableció un sistema 
jurídico y político en el que las personas indígenas no fueron su-
jetos de derechos. El sistema normativo establecido durante estos 
3 siglos se instauró bajo el control y dominio de la Corona Espa-
ñola, eliminando radicalmente toda tradición normativa del dere-
cho romano y el canónico en territorio de la Nueva España (De 
la Torre, 2013, p. 470).

En cuanto al sistema gubernamental de la Nueva España, 
el abogado, historiador y académico mexicano De la Torre com-
parte que los organismos que determinaban el cumplimiento 
del sistema normativo durante estos siglos estaban conformados 
desde las indicaciones de la Corona y el Consejo de Castilla des-
virtuando por completo el sentido de propiedad de las tierras para 
las poblaciones que habitaban los territorios antes de la llegada 
de los españoles y su imposición jurídica para las reglas de vida; 
por tanto, las personas indígenas, reconocidas como indios-indias, 



tus derechos en los pueblos y comunidades indígenas

160

durante estos siglos carecían de todo sistema de derechos y de re-
conocimiento jurídico (De la Torre, 2013, p. 468).

Es decir, todo el sistema de gobierno quedó en manos de los 
españoles durante estos siglos sin ninguna cabida o posibilidad 
a los nativos originarios de los territorios para que lograran el ac-
ceso a derechos, mucho menos para que intervinieran en la vida 
pública o la toma de decisiones.  y la fuerza de la propiedad en te-
rritorio de la Nueva España buscó salida a partir de las personas 
españolas nacidas en la Nueva España a través de:

Una visión excluyente [que] fue la base del régimen colonial que es-
tablecieron los españoles [...] Ellos fundaron la Nueva España[...] 
pero siempre con la idea de que era sólo de ellos y que los indígenas 
les debían obediencia. (INEHRM, 2021, p. 29)

Esta etapa colonizadora se conoce como los 300 años de la 
Nueva España e imponiéndose como un nuevo orden social para 
todos los sistemas de la realidad social.

El proceso independentista se determinó en 1821, donde 
las personas originarias (quienes se encontraban en el territorio 
antes de que llegaran los españoles al mismo para realizar la con-
quista) no fueron reconocidas como sujetas de derechos, el gobier-
no instaurado fue monarquista para los españoles y criollos (Ávila, 
2004); por tanto, la independencia fue un movimiento criollo y no 
para determinar libertad, igualdad y no discriminación en territo-
rio mexicano.

Lo anterior demuestra que el proceso de opresión política, 
económica, religiosa, cultural y jurídica para la protección de de-
rechos para las personas indígenas se mantiene intacto, sin el acce-
so al reconocimiento de derechos; prácticamente en todo el siglo 
XIX se mantiene un debate social, político, económico, jurídico, 
en el sistema liberal, capitalista y anglosajón, que se contrapone 
al monarquista, católico y conservador. Ambos dependen y devie-
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nen de un sistema europeo colonizador; entran en conflicto a par-
tir de esta independencia dentro del territorio mexicano. 

En dicho tiempo las personas que se encontraban antes 
de la llegada de los españoles no formaron parte de ninguno de los 
dos sistemas y, por tanto, se mantuvieron en uno paralelo de opre-
sión y resistencia, y con una serie de conflictos a partir de la pro-
tección que intentaban de los territorios y de los servicios públicos, 
que jurídica y políticamente no les correspondían.

La Revolución mexicana, hacia el siglo XX, mantiene los siste-
mas político y jurídico que determinan una imposición para los pue-
blos indígenas a partir de un nuevo Estado de derecho; este proceso 
generó grandes pérdidas de vida de grupos indígenas debido a que 
se incorporaron a la Revolución por la aspiración de que podrían 
ser partícipes para la adquisición de derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, sin lograr su obtención (Bartra 
y Otero, 2008, pp. 401-428).

Parte de este proceso revolucionario y posrevolucionario per-
mitió ir transfiriendo la propiedad de ejidos y comunidades a par-
tir de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917, que se dirigió a la igualdad entre criollos y mestizos, y una 
vez más no mencionó ni determinó el reconocimiento de las per-
sonas indígenas como sujetas de derechos en México.

La Marcha del color de la tierra o marcha de la dignidad indí-
gena inició el 24 de febrero de 2001 con 24 comandantes y un sub-
comandante del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), 
quienes realizaron un recorrido desde Chiapas hasta el Palacio Le-
gislativo de San Lázaro para explicar los Acuerdos de San Andrés 
Larráinzar y solicitar su aprobación constitucional (Filo, 2020).

La comandancia del EZLN y el Congreso Nacional Indígena 
(CNI) solicitaron al Poder Legislativo, en la reunión del 28 de mar-
zo de 2001, el cumplimiento de los acuerdos firmados en 1996 
(Filo, 2020) para requerir el derecho a decidir su propio destino 
y lograr la autonomía de sus sistemas político, económico, educati-



tus derechos en los pueblos y comunidades indígenas

162

vo, jurídico, y el reconocimiento de su cultura indígena y, por tan-
to, su reconocimiento como sujetos de derechos.

A pesar del diálogo para la demanda del reconocimiento de los 
acuerdos de San Andrés Larráinzar, y de que se habían aproba-
do para su determinación jurídica a través del sistema normativo 
constitucional en abril de 2001, la principal deducción fue que:

El dictamen en general se remite a otra ley que establezca los casos 
y condiciones en que se pueda aplicar, la cual es inexistente y puede 
ser transitoria, por lo que los derechos que han sido reconocidos pa-
recen no tener vigencia. (Aquiles, 2002, p. 77)

Es decir, se realizó una contrarreforma indígena al sistema 
legislativo por solicitud del mandatario presidencial en turno, 
una reforma normativa a la CPEUM que contradecía lo determina-
do en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, la cual consolidaba 
y legitimaba una vez más las categorías hegemónicas (que hacen 
referencia al reconocimiento jurídico de solo el tipo de persona 
de color de piel blanca, de religión cristiana, heterosexual, mas-
culinizada, en una posición económica estable), en el sistema nor-
mativo mexicano y que repercuten en el no reconocimiento de las 
personas indígenas como sujetas de derechos.

Por ello, 2001 fue reconocido como el año de la traición para 
los pueblos indígenas y para el reconocimiento de la protección 
de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y cultu-
rales. Y en 2006, durante la celebración del cuarto CNI, se llegó 
al acuerdo de que los Acuerdos de San Andrés Larráinzar serán 
reconocidos como norma jurídica de los pueblos indígenas, sin el 
reconocimiento del Estado mexicano, construyendo su propia au-
tonomía jurídica y social a través de dichos acuerdos a nivel nacio-
nal, señalando el CNI lo siguiente:

Desde la traición de los tres poderes de la Unión en 2001, cuando 
el Estado Mexicano decidió no reconocer los derechos de los pueblos 
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indios, comprendimos que estábamos solos y que teníamos que ejer-
cer nuestros propios derechos y nuestra autonomía en los hechos. …

Hoy entendemos que de todos los rincones del país nuestro 
corazón late y que desde San Pedro Atlapulco en este IV Congreso 
Nacional Indígena reprobamos con toda nuestra energía y nuestra 
rabia la represión, el asesinato y el encarcelamiento contra nues-
tras comunidades y pueblos por el puro y vil interés de quedarse 
con nuestros recursos, despojarnos de nuestros territorios y con-
vertirnos en obreros asalariados y alejados de nuestras propias co-
munidades para ser fantasmas sin futuro en las ciudades. …

Por lo tanto declaramos:
1.- Seguiremos ejerciendo nuestra autonomía en los hechos.
2.- Ratificamos La Sexta Declaración de la Selva Lacandona 

y reivindicamos la Otra Campaña como un espacio de articulación 
de las luchas indígenas con los otros sectores que se mantienen 
en resistencia contra el modelo neoliberal y su política de extermi-
nio. Exigimos la liberación de todos los presos políticos del país, 
en particular la liberación inmediata de todos los aprehendidos 
en San Salvador Atenco y la región de Texcoco [...]

7.- Rechazamos todas las leyes con las que el Estado preten-
de despojarnos, legitimar la entrega del país e imponer controles 
que restringen la acción de pueblos y comunidades y le dan manga 
ancha a las empresas transnacionales para devastar y apoderarse 
de la riqueza material y espiritual de nuestros pueblos y de todos 
los mexicanos. (CNI, 2006)

De la declaración realizada por el CNI se destaca la memoria 
histórica que ha motivado y justificado la detención de personas 
indígenas que han generado oposición para la toma de territorios 
y el saqueo de bienes nacionales; este punto es determinante para 
reconocer que las personas indígenas que se encuentran privadas 
de su libertad mantienen como antecedente la lucha por la pro-
tección de territorios frente a las empresas transnacionales y la re-
sistencia contra el modelo neoliberal y la política de exterminio, 
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así como la exigencia de sus derechos que históricamente no les 
habían sido reconocidos. 

Sin embargo, es hasta el año 2011 con las reformas estructu-
rales en materia de derechos humanos a la CPEUM (DOF, 2011), re-
sultado de la exigencia de un sistema internacional interamericano 
de derechos humanos para incorporar al Estado mexicano a un 
sistema que se había comprometido desde 1948 con la firma y la 
ratificación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(ONU, 1948), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (ONU, 1966) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (ONU, 1966) ratificados por el senado de la 
República Mexicana en 1981 (DOF, 1981); que se determina en la 
CPEUM un sistema jurídico de protección de derechos fundamen-
tales dirigido a la protección jurídica y hacia el reconocimiento 
jurídico de la dignidad humana de toda persona, que se señala ex-
presamente en el artículo primero de la CPEUM:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección [...]

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley[...]

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la con-
dición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca-
bar los derechos y libertades de las personas.
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Esto significa que por primera vez, el Estado mexicano se com-

promete al cumplimiento vinculatorio de todos los documentos in-
ternacionales firmados y ratificados con anterioridad a las reformas 
constitucionales de 2011y al reconocimiento de estos como parte 
de un sistema jurídico mexicano. 

 Por lo que se reitera que, tanto en los Acuerdos de San Andrés 
Larráinzar como en el sistema jurídico mexicano se determina-
ron, entre otros puntos y de manera global, el establecimiento,por 
primera vez, del reconocimiento de las personas indígenas como 
sujetas de derechos; el de sus derechos civiles, políticos, económi-
cos, sociales, culturales y ambientales, y se tuvo como base fun-
damental, la recuperación de la dignidad humana de los pueblos 
indígenas.

III. CONCLUSIONES

Con la reforma constitucional de 2011, derivada de la obligación 
del sistema internacional de derechos humanos al que el Estado 
mexicano se comprometió desde 1948, y la cual ordena el reco-
nocimiento de toda persona como sujeta de derecho, se considera 
jurídicamente y por primera vez, a las personas indígenas privadas 
de la libertad como sujetas de derechos en México. 

A pesar de las luchas históricas en donde estos grupos vulne-
rables intervienen para incidir en el reconocimiento y la titulari-
dad de los derechos, no es sino un mandato internacional el que 
obligó al Estado mexicano a reconocer a las personas indígenas 
privadas de la libertad como sujetas de derechos, por lo que la deu-
da y memoria histórica no solo de su reconocimiento, sino de la 
protección jurídica de sus derechos en la realidad contextual mexi-
cana, es un área de oportunidad para el análisis de investigaciones 
futuras. 
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I. INTRODUCCIÓN

La representación de los pueblos indígenas, como se contem-
pla en la legislación mexicana, no tuvo reconocimiento hasta 
agosto de 2001, cuando hubo una modificación a la Constitu-
ción de los Estados Unidos Mexicanas, muy en particular a los 
arts. 1,2, 18 y 115; por qué es importante hacer mención de ello, 
porque pareciera que, a partir de ahí, el Estado mexicano desper-
tó y se fijó que somos un país diverso, culturalmente, ideológica 
y organizativamente.

Los pueblos indígenas u originarios, como se les nombra, 
ya vivían en sus territorios, tenían una organización propia, don-
de, de acuerdo con su cosmovisión, tejían un sistema normativo 
que rige sus formas de vida, su organización religiosa y política, 
que dirigía el rumbo y destino de los pueblos zoques, mayas, wira-
rikas, rarámuris, por mencionar algunos.

Ahora bien, qué relevancia tenía el reconocimiento de los 
63 pueblos en la Constitución del país; que, a partir de ahí, se po-
dían hacer los ejercicios para una representación de estos en asun-
tos del Estado; es relevante hacer este análisis y reflexión porque 
los pueblos, en todos sus movimientos y alzamientos, han deman-
dado al Estado mexicano la falta de reconocimiento a sus derechos 

* Abogada zoque. Maestra en Defensa de los Derechos Humanos.
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territoriales, a la forma de vida y organización que ellos tienen 
en el interior de sus comunidades.

II. LA REPRESENTACIÓN INDÍGENA EN ASUNTOS DEL ESTADO

Me he atrevido a llamarla de esta manera, pues a menudo se pien-
sa o se cree que los asuntos e intereses del Estado son los mis-
mos que los de los 63 pueblos originarios, que tienen una vida 
propia, y no siempre son los mismos que los del Estado Mexi-
cano. Entonces, en qué consiste la representación de los pueblos 
en asuntos de Estados y ¿cómo es el mecanismo de selección de es-
tos representantes?, ¿cuándo se decide quién los representará?, 
¿cómo el pueblo indígena accederá a esta representación? Y aún 
más formulo esta pregunta: ¿qué intereses se privilegian en estas 
representaciones?

En el imaginario social existen diferentes formas de Estado; 
unos piensan que somos un país republicano, democrático, de libre 
pensamiento; además, que se necesita una autoridad e instituciones 
que deben llevar a cabo actividades para regular la vida del mismo, 
para lo cual nuestra nación está conformada por un poder legisla-
tivo, uno judicial y uno ejecutivo (es decir: no tener un poder ab-
soluto, sino un equilibrio en los poderes). Esto ya que las funciones 
y las actuaciones deben ser equilibradas, moderadas y observadas 
para tener un país soberano, con un desarrollo económico sólido, 
capaz de cubrir las necesidades y los servicios básicos para su ciu-
dadanía, que además sepa relacionarse con otros países, así como 
llevar a cabo actividades políticas, económicas y culturales, en for-
ma internacional.

Entonces, ante este imaginario social de lo que es nuestro país, 
los pueblos originarios también tienen su imaginario de nación 
y del mundo; lo han hecho saber en diversas demandas, discur-
sos y llamados en sus movimientos, al pedir que se tome en cuenta 
su palabra, su voz y sus necesidades. De muchas maneras han ex-
ternado que su prioridad es desarrollarse en el concepto del buen 
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vivir. En qué consiste esta forma de pensamiento, es lo que voy 
a mencionar para que la persona lectora haga su comparativo 
y análisis de las dos visiones de vivir y administrar a un grupo, 
a una comunidad y a un Estado.

El concepto del buen vivir es una filosofía que rige el actuar 
y la organización de los pueblos zoques, mayas, chontales, mixes... 
de los 63 que aún persisten y resisten en nuestro territorio mexica-
no; muchos de ellos no tienen conexión o comunicación constan-
tes, sin embargo, coinciden en muchas cosas y respetan sus reglas. 
El buen vivir no se trata de no hacer el mal o no pensar en este; 
es un compromiso constante y un estilo de vida donde cada deci-
sión o acción de las personas, los miembros, las autoridades, los lí-
deres y demás figuras que se reconocen en la comunidad se toma 
o hace a favor de la vida de la misma, de la naturaleza y del territo-
rio no solo en discurso, sino en el actuar diario.

En el buen vivir, se les pide a los miembros conducirse con ver-
dad y con honestidad, que regulen sus emociones con el fin de con-
vivir en armonía y que las pasiones humanas no alteren el orden, 
la interacción entre las personas, la naturaleza ni el territorio; esto, 
ya que el cuidado común es un compromiso individual y colectivo, 
donde las representaciones mediante las autoridades propias bus-
can constantemente que los miembros se rijan bajo esta filosofía. 
Los bienes naturales son para sostener la vida de todos los seres vi-
vos del territorio, incluyendo al ser humano; por lo tanto, se debe 
regular el uso y el consumo de los bienes para la vida. Está prohi-
bida la mercantilización de los bienes, agua, madera, piedras, barro 
y tierras; lo que en ella se mueva y viva.

Ahora bien, cómo son las formas de vivir y de organizarse 
del Estado y de los pueblos indígenas. Podemos comenzar a ima-
ginarnos la representación, ya que en ambos sistemas existen tanto 
el reconocimiento como la figura de autoridades y representantes, 
solo que con intereses muy diferenciados y, por supuesto, con ma-
neras y mecanismos de asignación o nombramiento que se desa-
rrollan en escenarios completamente diversos.
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La representación en los pueblos originarios ocurre en un es-
pacio entre lo místico y solemne, pues ser representante es un car-
go de honor, asignado y respaldado por todos los miembros de la 
comunidad y de los pueblos, donde participan hombres, mujeres, 
jóvenes y niños; es un orgullo representar, pero también un deber 
y obligación llevar a buen destino la encomienda de la comunidad.

En México los movimientos más visibles y de gran relevancia 
de los pueblos indígenas, solo para traer a la memoria, son la lla-
mada Marcha por el Reconocimiento y la Dignidad de los Pueblos 
Indios en 1992, que denunció públicamente las grandes desigual-
dades que se viven en los pueblos indígenas, resultado de la política 
del Estado y sus representantes; así como el levantamiento armado 
del Ejército Zapatista de Liberación Nacional, hasta llegar a la fir-
ma de los acuerdos de paz de San Andrés Larrainzar, en los cuales, 
la representación es un deseo de los pueblos; sin embargo en nues-
tro país y en las formas de llegar a ser representantes o estar pre-
sente en uno de los poderes de representación, en específico en el 
poder legislativo, tiene sus propios retos y formas.

Como una respuesta a esta demanda social de los pueblos ori-
ginarios para una adecuada representación, en 2001 se hizo la re-
forma a la Constitución mexicana, principalmente a su artículo 2°, 
donde se reconoce a los pueblos originarios, se abre la posibilidad 
de ser incluidos en la vida política y económica del país, mediante 
la inclusión y representación de personas indígenas.

Entre 2004 y 2005, el Instituto Federal Electoral (ife) promovió 
una redistritación electoral en el país, que incorporó la variable cul-
tural en los criterios para las nuevas demarcaciones electorales para 
elegir a los 300 diputados o diputadas, mediante el principio de ma-
yoría relativa. El resultado fue la creación de 28 “distritos indígenas” 
en distintas entidades federativas. Estos distritos debían contener mu-
nicipios en los que por lo menos 40% de la población fuera indíge-
na. Se pretendía que en las elecciones de 2006 y 2009 hubiera por lo 
menos 28 legisladores indígenas (9.3% de los distritos uninomina-
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les) en el Congreso de la Unión. Pero tal supuesto no ocurrió y en 
las elecciones de 2006 únicamente fueron electos 17 diputados indí-
genas de los distritos uninominales; aunque no todos emanaron de los 
“28 distritos electorales indígenas”. Para 2009, su número se redujo 
drásticamente a 11. ¿Qué fue lo que falló? (Sonnleitner, 2013)

Sobre lo anterior, se advierte que los partidos políticos exis-
tentes, de reciente creación y los que van apareciendo al paso 
del tiempo realmente son quienes definen y deciden las reglas 
de la representación; en nuestro país no existe un partido de los 
pueblos indígenas y, si existiera, se enfrentaría igual que muchos 
a las grandes desigualdades. Si bien México, como Estado, es un 
país democrático que cuenta con un tribunal electoral, que se en-
carga de regular la comisión de representaciones de la ciudadanía 
por la vía de los partidos políticos, ideológicamente estos parti-
dos se construyen con el ideal clasista, patriarcal y racista, puesto 
que para acceder a estos espacios se debe tener un respaldo eco-
nómico y de poder político dentro de los grupos sociales de élite 
del país, preocupados en implementar un proyecto económico-co-
mercial que se basa en la explotación de los recursos naturales 
de los territorios, donde están asentados los pueblos originarios. 
Los partidos políticos comparten este denominador común, que se 
refleja en conflictos socioambientales, desplazamiento forzado 
de pueblos completos de sus territorios y una constante ola de vio-
lencia por el control territorial, que tiene como resultado una fre-
cuente violación a los derechos humanos de los pueblos indígenas.

El tribunal electoral tiene el desafío de implementar mecanis-
mos de inclusión en la representación de los pueblos originarios. 
Hasta ahora los que han llegado a representar y ocupar espacios 
a nombre de los pueblos originarios han sido acusados por usur-
par espacios, esto por la debilidad de los mecanismos y requisitos 
que se ponen para asignar que realmente sean indígenas que ocu-
pen los espacios; de ahí a que tengan una agenda de los pueblos, 
es otra reflexión. 
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En la legislatura (2018-2021), que corresponde a la legislatu-
ra en donde se desarrolló la cuota afirmativa demostrando la au-
toadscripción calificada arribaron 11 indígenas, quienes constituyen 
el 2.2% del total de legisladores y en la próxima legislatura la LXV 
(2021-2024), solo habrá 6 legisladores de origen indígena, por lo 
que la bancada indígena será solamente del orden del 1.2%. Lo que 
se traduce en que 5 legisladoras y un legislador indígena deberán lu-
char por colocar la agenda indígena como un tema a considerar en el 
Congreso. 

Si nos referimos solamente al cumplimiento de las cuotas 
afirmativas en los Distritos de donde debían elegirse candidatos 
y candidatos indígenas demostrando la autoadscripción califica-
da, en la legislatura LXIV de 13 Distritos solo arribaron cinco 
legisladores que se traducen en 38.4% de cumplimiento, mientras 
que en la LXV legislatura de 21 diputaciones reservadas solo fue-
ron electos 7 indígenas, 30%. (R, 2021).

Tal vez el resultado de esta práctica de representación está 
muy alejado de los intereses de los pueblos indígenas; como 
ya se mencionó, existen diferentes perspectivas y funciones de lo 
que para los pueblos es la representación. O, simplemente, hay una 
negativa de los partidos políticos o del sistema de representación 
y los intereses que se protegen y cuidan del Estado mexicano, des-
de los partidos políticos hasta la institución reguladora.

III. CONCLUSIÓN

Para los pueblos indígenas la representación es un servicio so-
cial, de colaboración colectiva, para mantener la sana convivencia; 
un cargo en el que el representante es la voz y quien da conocer 
los acuerdos colectivos, los cuales están pensados en el bien de to-
dos los miembros del pueblo, y administra de forma correcta de los 
bienes naturales y territoriales; se practica la transparencia y la ren-
dición de cuentas. Aunque un puesto sea muy relevante e impor-
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tante, las decisiones y el respeto a ellas aligeran la responsabilidad 
del representante, porque al final los acuerdos y las decisiones 
son en colectivo.

Muy distinta a la representación del Estado, en donde, si bien 
se representa a un interés, al final es uno particular de un gru-
po que vela por sus propios intereses; con base en esto promue-
ven cambios legislativos, creación y desaparición de instituciones 
que podían ser los medios de como la ciudadanía pudiera saber 
si los intereses sociales están siendo velados y atendidos por el Es-
tado, quien gobierna y administra los recursos para cubrir las ne-
cesidades sociales.

Los mecanismos y las formas que aún persisten en las eleccio-
nes y las asignaciones de los representantes para integrar el poder 
legislativo —tanto federal como estatal— no se cambian ni se me-
joran en la interpretación y en la práctica. Los partidos políticos 
seguirán en la omisión y en la resistencia de integrar a pueblos 
originarios con sus formas y visiones de ejercer la representación; 
aunque ello signifique que el Estado mexicano debe reconocer 
jurídicamente el territorio de los pueblos originarios, con todos 
los derechos que de ella emanan. 

Termino enfatizando que, como país democrático y pluriétni-
co, como se reconoció en la Constitución en 2001, no será posible 
construir una nación pluriétnica mientras se siga en la burocra-
cia para el acceso a la representación de los pueblos originarios; 
ya que esta práctica permite la usurpación de representantes de los 
pueblos, lo que se traduce en violencia política por razón étnica, 
que atenta contra los derechos políticos de los pueblos indígenas. 
No todos los que llegan a ocupar estos espacios son personas indí-
genas; debido a que se ha manipulado el uso y el concepto de vin-
culación comunitaria con gestiones que realizan quienes están 
inmersos en políticas de partidos y servicios brindados por institu-
ciones del Estado.
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capítulo décimo séptimo

El derecho a la salud de los pueblos 
y comunidades indígenas

GUSTAVO RENÉ GARCÍA VARGAS*

El derecho a la salud implica que todas las personas, sin distinción 
de género, origen étnico, situación económica o cualquier otra 
condición, deben tener acceso a servicios de salud de calidad, in-
cluyendo atención médica, medicamentos, tratamientos y acciones 
de prevención. La Organización Mundial de la Salud [OMS] (1946) 
define la salud como “un estado de completo bienestar físico, men-
tal y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermeda-
des”. Este derecho es considerado fundamental para el desarrollo 
humano y la mejora de la calidad de vida, e implica la garantía 
de acceso efectivo a servicios de salud, medicamentos e insumos 
asociados, así como a una atención médica de calidad, sin discrimi-
nación alguna (Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, 2000). En el caso de los pueblos indígenas, este derecho 
también incluye que los servicios de salud respeten sus lenguas, 
tradiciones y formas de entender la salud, que a menudo son dife-
rentes a las de la medicina moderna occidental (Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 2007).

Para muchas comunidades indígenas, la salud se concibe como 
un estado de equilibrio integral entre el cuerpo, la mente, el espí-
ritu y la naturaleza. Esta visión holística está profundamente arrai-
gada en las cosmovisiones indígenas y guía tanto la prevención 
como el tratamiento de las enfermedades. Por ejemplo, en algunas 
comunidades mayas, las ceremonias para invocar el bienestar de los 

*  División de Ciencias de la Salud. Universidad Autónoma del Estado de Quin-
tana Roo.
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dioses o de los elementos naturales son parte esencial del proce-
so de sanación (Nortjé, 2021). En el caso de los pueblos otomíes, 
las parteras y curanderos usan plantas medicinales y rituales para 
tratar enfermedades (Baez Cubero et al., 2019). Para los zapotecas 
y mazatecas, la salud está fuertemente vinculada con el entorno 
familiar y comunitario, ya que se considera que el apoyo colectivo 
es determinante para la recuperación (Aparicio Mena, 2004). Estas 
formas de entender la salud son tan válidas como las de la medicina 
moderna, es por ello que los servicios médicos deben trabajar junto 
con curanderos, parteras y líderes comunitarios, y no imponer solo 
la medicina occidental. Forzar exclusivamente la medicina occi-
dental constituye una forma de discriminación estructural que vul-
nera los derechos culturales y sanitarios de los pueblos originarios 
(Alban Meneses et al., 2020).

Diversos proyectos e iniciativas tanto a nivel federal como es-
tatal están dirigidos a mejorar la salud indígena. El ejercicio pleno 
del derecho a la salud para los pueblos y comunidades indígenas 
se sustenta en principios fundamentales como el derecho a la au-
todeterminación y autonomía, el derecho a una identidad cultural, 
a preservar, fortalecer y transmitir su lengua, tradiciones, cosmo-
visión, sistemas normativos y formas de vida, al reconocimiento 
pleno como sujetos de derecho público con respeto a su diferencia 
cultural, a la  no discriminación e igualdad, a la educación intercul-
tural, entre otros (Campos Navarro et al., 2017).

La interculturalidad implica reconocer la coexistencia de múl-
tiples cosmovisiones, sistemas médicos y saberes ancestrales, y la 
necesidad de adaptar los servicios de salud para que sean cultural 
y lingüísticamente pertinentes. Se propone como una política pú-
blica en salud que incorpora elementos que permitan proporcio-
nar servicios de calidad, reconociendo que la diversidad cultural 
no es un obstáculo, sino una riqueza que debe ser integrada para 
un sistema de salud verdaderamente universal. La aplicación 
de la interculturalidad en salud va más allá de la mera traduc-
ción de materiales o la presencia simbólica de personal indígena; 
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implica la articulación los saberes tradicionales con la medicina 
convencional, a fin de promover un diálogo epistemológico y una 
negociación constante para el beneficio mutuo.   

Para que el enfoque intercultural en salud sea verdaderamen-
te efectivo, debe estar acompañado por principios rectores como 
la equidad y la no discriminación. Los pueblos y personas indí-
genas son libres e iguales a todos los demás; no deben ser objeto 
de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, 
particularmente en aquel basado en su origen o identidad indíge-
na. A este respecto, los pueblos y comunidades indígenas tienen 
el derecho de demandar al Estado el acceso a la salud sin discrimi-
nación alguna; mediante la creación de políticas públicas y servi-
cios de salud que no reproduzcan ni perpetúen prejuicios o tratos 
diferenciados que menoscaben la dignidad o el acceso equitativo 
a la salud (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 
[CEPAL], 2024).   

Además del principio de no discriminación, el respeto a la libre 
determinación y la autonomía de los pueblos indígenas es esen-
cial para garantizar un enfoque intercultural en salud. Esto implica 
que las comunidades deben tener la capacidad de definir sus pro-
pias prioridades sanitarias, participar activamente en el diseño 
de políticas y ejercer control sobre los servicios que reciben. La li-
bre determinación y autonomía se trata de un derecho inherente 
y preexistente de los pueblos indígenas, que emana de sus propias 
cosmovisiones, historias y derecho propio, y no solo de leyes na-
cionales o internacionales. Dicha prerrogativa constituye la base 
fundamental para que los pueblos indígenas determinen libremen-
te su condición política y persigan su desarrollo económico, social 
y cultural. Es, de hecho, el principio que marca la pauta sobre cómo 
el Estado debe garantizar el resto de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas, incluida la salud. Esto abarca el derecho a defi-
nir sus propias prioridades y estrategias para el ejercicio de su de-
recho al desarrollo, incluyendo la salud, y la capacidad de organizar 
y prestar sus propios servicios de salud bajo su propia responsabili-
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dad y control, a fin de gozar del máximo nivel posible de salud físi-
ca y mental. La implementación efectiva de este principio requiere 
que las autoridades no solo consulten, sino que también respeten 
y apoyen las decisiones autónomas de las comunidades en materia 
de salud (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2007).   

En México, el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, 2024) establece que “toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud”. El artículo 2° reconoce que los pue-
blos indígenas tienen derecho a servicios de salud que consideren 
sus tradiciones y culturas. Por su parte, la Ley General de Salud 
(Congreso de la Unión del H. Cámara de Diputados 1984-2024) 
refuerza que los servicios deben ser accesibles y respetuosos de la 
diversidad cultural. Estas leyes significan que el gobierno debe ga-
rantizar clínicas, hospitales, médicos, medicinas y personal que ha-
blen las lenguas indígenas y entiendan sus costumbres. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía [INEGI] (2022), en México existen más de 23 millones 
de personas que se autoidentifican como indígenas. Estos pueblos 
tienen lenguas, culturas y prácticas de salud propias, los cuales re-
quieren servicios médicos que respeten su cosmovisión para garan-
tizar su derecho a la salud. Sin embargo, los hospitales y clínicas 
a menudo no respetan estas prácticas, lo que hace que muchas per-
sonas indígenas no confíen en ellos o sientan que no son bien-
venidas. Diversos estudios muestran que los pueblos indígenas 
en México tienen tasas más altas de mortalidad infantil y materna, 
así como menor acceso a servicios de salud en comparación con la 
población no indígena (Meneses-Navarro et al., 2020). 

Las desigualdades estructurales, como la pobreza, la discrimi-
nación y la falta de infraestructura en áreas rurales, limitan el ac-
ceso a servicios médicos adecuados, afectando la calidad de vida 
de estas comunidades. Según el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (2020), los pueblos indígenas 
están sobrerrepresentados en los segmentos más bajos de ingre-
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sos, lo que agrava las disparidades en salud. Aunque los programas 
de salud universales ya abordan estas desigualdades, la falta de en-
foque intercultural limita su efectividad.

Las comunidades indígenas tienen derecho a exigir una aten-
ción médica justa, accesible y respetuosa. Toda persona indígena 
tiene garantizado el derecho a recibir atención médica gratuita 
en clínicas y hospitales públicos; además, debe ser atendida en su 
propia lengua, y contar con traductores si fuera necesario. El mar-
co jurídico también asegura que puedan acceder a tratamientos 
que respeten sus tradiciones, como el uso de parteras o medicinas 
naturales. Asimismo, se prohíbe cualquier forma de discriminación 
hacia ellos por su cultura, vestimenta o manera de expresarse. Ade-
más, la confidencialidad de toda la información expresada al per-
sonal médico es un derecho fundamental.

Los pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho a un 
trato digno y respetuoso, con la debida identificación del personal 
y respeto a sus convicciones personales y morales. La informa-
ción debe ser suficiente, clara, veraz y completa sobre el estado 
de salud, diagnósticos, procedimientos y alternativas de trata-
miento. Las personas pacientes poseen la libertad de decidir sobre 
su atención, al aceptar o rechazar procedimientos, y de otorgar 
o no su consentimiento informado sin presiones. En situaciones 
de urgencia, cuando la vida, un órgano o una función estén en pe-
ligro, la o el paciente tiene derecho a recibir atención inmediata 
en cualquier establecimiento de salud, público o privado. Final-
mente, se debe asegurar el derecho a contar con un expediente clí-
nico veraz, claro, preciso, legible y completo, y a ser escuchada/o 
y recibir respuesta por la instancia correspondiente en caso de in-
conformidad por la atención médica recibida (Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos [CNDH], 2015).

Entender nuestros derechos no es solo un acto de conoci-
miento, sino el primer paso para proteger la salud de nuestras 
comunidades. El acceso a la información y el empoderamien-
to son herramientas poderosas. Conocer nuestros derechos per-
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mite identificar si las instituciones de salud, tanto públicas como 
privadas, cumplen con las obligaciones legales ratificadas en nor-
mas, acuerdos o tratados relacionados con el derecho a la salud 
de los pueblos y comunidades indígenas. Si enfrentas discrimina-
ción o falta de atención, puedes acudir a cualquier oficina de la 
comisión de los derechos humanos de tu estado u otras instancias 
de protección para que tu voz sea escuchada. Recuerda que la ley te 
respalda y que tu cultura es un valor fundamental que debe ser res-
petado y valorado en todo servicio de salud.
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El derecho de los pueblos originarios en Brasil: 
reflexiones a la luz de la decolonialidad

 
Ricardo Maurício Freire Soares *  

Los estudios sobre el derecho de los pueblos originarios profun-
dizan las reflexiones acerca de la decolonialidad y sus respectivos 
impactos en el ámbito de las ciencias sociales. El análisis de esta 
nueva vertiente de investigación jurídico-antropológica presupone 
la comprensión de los significados de colonialidad y colonialismo, 
así como el entendimiento de la relación entre la colonialidad y el 
proyecto de la modernidad occidental.

Como destaca Walter Mignolo (Cfr. 2018, p. 13)2, pensar en co-
lonialidad es en sí una derivación del pensamiento decolonial, es de-
cir, el acto de cuestionar la colonialidad caracteriza el pensamiento 
decolonial, ya que esta expresa la continuidad de un proceso coloni-
zador amplio que sigue presente en las sociedades actuales.

Esta colonialidad se configura como el producto y la justifica-
ción de las jerarquías y desigualdades entre las zonas centrales y las 
zonas periféricas del mundo, generalmente a partir de un discurso 
eurocéntrico que se manifiesta política, económica y culturalmen-
te e influye en los modos de pensar, hablar y actuar de los pueblos 

*1   Postdoctorado en Derecho por la Università degli Studi di Roma La Sapienza 
y por la Università degli Studi di Roma Tor Vergata. Postdoctorado y Doctora-
do en Derecho por la Università del Salento. Doctor y Máster en Derecho por la 
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2   MIGNOLO, Walter D.; WALSH, Catherine E. On Decoloniality: Concepts, 
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dominados. Sin embargo, la noción de colonialidad no se confunde 
con la concepción de colonialismo, aunque sean conceptos simila-
res y convergentes. En efecto, el colonialismo se refiere al proceso 
y al sistema colonial en sí, empleado para la dominación y explo-
tación del trabajo y las riquezas de los colonizados. Se trata de una 
práctica que implica dominación y, por ende, la subyugación de un 
pueblo por otro, un sistema que complementa al imperialismo. 
Las prácticas de la colonialidad, por lo tanto, no terminaron con la 
superación histórica del colonialismo.El fenómeno de la colonia-
lidad comprende las siguientes dimensiones: la del poder, la del 
ser y la del saber.

En primer lugar, la colonialidad del poder se traduce en el fe-
nómeno de la continuidad de las formas coloniales de dominación 
tras la independencia de los países históricamente subyugados, 
así como evoca la necesidad de preservar la memoria de procesos 
históricos intencionalmente distorsionados por el discurso de la 
modernidad, implicando el control de la economía, la autoridad, 
la naturaleza y los recursos naturales, el género y la sexualidad, 
la subjetividad y el conocimiento.

Como señala Walter Mignolo (Cfr. 2007, p. 12)3, la colonia-
lidad del poder implica un contexto histórico mundial en el cual 
todos los países lidian con la invasión de Europa occidental y Esta-
dos Unidos. Se produce, entonces, la interferencia cultural y eco-
nómica de las antiguas metrópolis, fortalecida por las estructuras 
actuales del sistema capitalista, cuyos principales representantes 
son la Organización de las Naciones Unidas, el Banco Mundial 
y el Fondo Monetario Internacional, además de las empresas mul-
tinacionales y el alto grado de dependencia tecnológica, económica 
y financiera.

3   MIGNOLO, Walter. El pensamiento decolonial: desprendimiento y apertura. In: 
CASTRO-GÓMEZ, Santiago; GROSFOGUEL, Ramón. El giro decolonial: Reflexiones 
para una diversidad epistémica más allá del capitalismo global. Bogotá: Siglo del Hombre 
Editores, 2007..
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En este sentido, es importante destacar que la concepción 
de raza se articula con la dimensión de la colonialidad del poder, 
la cual es un elemento fundacional del proceso colonizador, ya que 
dicho fenómeno surge con la formación de una economía capita-
lista global, que inicia el proceso de subalternización y obliteración 
de los pueblos dominados mediante el uso de una narrativa racista. 
En efecto, la concepción de raza se remonta al siglo XVI y se con-
solida en el siglo XIX con el desarrollo del capitalismo moderno 
y la llegada de los pueblos europeos a América. Las ideas de raza 
y racismo no están vinculadas exclusivamente a la noción del color 
de la piel, sino también al desarrollo histórico-cultural del sistema 
capitalista de producción.

Según los planteamientos de Aníbal Quijano (2005, )4, a partir 
de la dominación del continente americano, se estableció una cla-
sificación social de la población mundial basada en la idea de raza. 
Se trata de una construcción mental que expresa la experiencia 
fundamental de la dominación colonial y que, a partir de ahí, atra-
viesa las dimensiones más importantes del poder mundial. Dicha 
concepción sirvió para naturalizar el proceso de dominación ba-
sado en un supuesto esquema de superioridad/inferioridad entre 
dominantes y dominados.

Desde esta perspectiva, las relaciones intersubjetivas y cultu-
rales entre Europa y el resto del mundo se establecieron a partir 
de nuevas categorías conceptuales eurocéntricas. El eurocentris-
mo permitió una articulación peculiar entre estos dualismos y un 
evolucionismo lineal unidireccional, que va desde algún estadio 
natural hasta la sociedad moderna europea, propiciando la natura-
lización de las diferencias culturales a través de la idea de raza y un 
estereotipo según el cual todo lo que no fuera europeo sería con-
cebido como una reminiscencia de un pasado remoto.

4   QUIJANO, Aníbal. Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina. In: 
LANDER, Edgardo. La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias sociales - 
perspectivas latinoamericanas. Buenos Aires: CLACSO, 2005.
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Por su parte, la colonialidad del ser se refiere a la experiencia 
vivida de la colonización y su impacto en el lenguaje, que com-
prende cómo el ser se reconoce a sí mismo y cuál es su percepción 
de su propia identidad. Implica la ruptura con la idea de diferen-
ciación natural entre las personas, el rechazo de la concepción 
de  raza, además de la negación de sentimientos de superioridad 
e inferioridad.

A su vez, la colonialidad del saber se manifiesta con la expan-
sión de la producción intelectual marcada por el eurocentrismo, 
con visiones del mundo, métodos y técnicas producidos en Europa 
y difundidos en todo el mundo, al afirmar el predominio de pensa-
dores europeos en las más diversas modalidades de conocimiento.

Según el magisterio de Ramón Grosfoguel (2016, p. 26)5, “la 
colonialidad del saber se manifesta en cuatro genocidios/episte-
micidios asociados al racismo/sexismo epistémico que ocurrieron 
a lo largo del siglo XVI, cuando Europa se encontraba en la cúspi-
de de la colonización. Se trata, así, de un genocidio/epistemicidio 
contra musulmanes y judíos en la conquista de Al-Ándalus, contra 
los pueblos nativos en la conquista de América, contra los africa-
nos en la conquista de África, y la sucesiva esclavización y despla-
zamiento de los africanos como esclavos hacia América”.

Así, estas matrices integradas de colonialidad del poder, del ser 
y del saber produjeron las condiciones objetivas y subjetivas nece-
sarias para una discriminación económica, social y política de di-
ferentes personas, grupos y naciones, de acuerdo con contextos 
culturales, históricos y geográficos específicos, como en el caso 
de los pueblos originarios, incluso en el contexto brasileño.

La decolonialidad permite la problematización de las mani-
festaciones de poder provenientes de Europa, que fundamentaron 
la lógica de la civilización occidental, ofreciendo enfoques críti-

5   GROSFOGUEL, Ramón. La estructura del conocimiento en las universidades 
occidentalizadas: racismo/sexismo epistémico y los cuatro genocidios/epistemicidios 
del largo siglo XVI. Revista Sociedade e Estado, v. 31, n. 1, ene./abr., 2016.
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cos sobre los pilares eurocéntricos de Occidente. El pensamiento 
decolonial cuestiona los procedimientos históricos de estratifica-
ción eurocéntrica establecidos a partir del proceso de colonización 
del continente americano, reflejo del proyecto etnocéntrico de la 
modernidad occidental.

En efecto, Europa continental obtuvo una posición global pri-
vilegiada con el control de América y sus vastas riquezas naturales 
y minerales, lo que permitió el dominio del comercio mundial 
y la superación de las potencias orientales de la época. De hecho, 
la explotación del continente americano desde la Edad Moderna 
condujo a la producción de identidades sociales históricamente 
nuevas, como la indígena, la negra y la mestiza, dentro de un siste-
ma jerárquico de dominación en el cual el europeo fue entronizado 
como una supuesta raza superior. La constitución del Estado-na-
ción en América permitió la centralización de un poder sobre 
un territorio y su población en un tiempo y espacio determinados 
para una dominación elitista, basada en un discurso eurocéntrico 
y en la concepción de raza como un mecanismo de naturalización 
de esas relaciones coloniales de poder entre personas europeas 
y no europeas.

Como señala Aníbal Quijano (Cfr. 2005, p. 110), la consoli-
dación del Estado-nación en América Latina se produjo median-
te la homogeneización de sus miembros y la eliminación masiva 
de indígenas, negros y mestizos, y no a través de una democratiza-
ción fundamental de estos diversos grupos socioculturales.

En el contexto brasileño, la constitución de este Estado-na-
ción se basó en la violenta exclusión de los pueblos subyugados. 
Los pueblos originarios y afrodescendientes no fueron reconoci-
dos como sujetos de derecho, ni tampoco como ciudadanos con ca-
pacidad de participar en la toma de decisiones fundamentales para 
la colectividad. De hecho, el proceso de independencia no logró 
romper con los engranajes de la colonización, ya que la minoría 
blanca permaneció en el control de los Estados independientes 
y de las nuevas sociedades, compuestas mayoritariamente por per-
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sonas indígenas, negras y mestizas. El grado de dependencia de las 
excolonias siguió siendo elevado, dado que la élite dirigente aún se 
consideraba más cercana a los antiguos colonizadores europeos 
que a la población nativa. En definitiva, los efectos excluyentes 
y asimétricos de este proceso de colonización siguen siendo vi-
sibles en las estructuras de poder, de ser y de saber en los países 
de América Latina.

Problemas como la concentración de tierras, las desigualdades 
sociales, el clientelismo, el racismo, el machismo, el patriarcado 
y la posición subalterna que ocupan las naciones latinoamerica-
nas en el sistema capitalista mundial son pruebas innegables de los 
efectos perjudiciales de este modelo colonial eurocéntrico.

Como destaca Darcy Ribeiro (1995, p. 447)6, el caso brasileño 
“no fue diferente, ya que el proceso de formación histórica de Bra-
sil se dio sobre las bases del colonialismo, el patriarcado y la escla-
vitud. Para los colonizadores, Brasil era una tierra exótica, habitada 
por pueblos inferiores que no merecían el mismo trato otorgado 
a los portugueses. El verdadero interés de la metrópoli era forta-
lecer el poder marítimo europeo y garantizar el enriquecimiento 
a partir de la explotación de la colonia”.

En este sentido, desde la colonización, el Estado, el dere-
cho y el poder han estado estructurados en una ideología racista 
que reproduce de manera continua este modelo de segregación 
étnica en los sistemas político, económico y jurídico, implantado 
desde los inicios de la colonización brasileña.

Siguiendo la enseñanza de Rafael Anjos (Cfr. 2010, p. 21)7, 
paradójicamente, el discurso de la democracia racial pasó a for-
mar parte de la cultura brasileña, y la sociedad lo incorporó en su 
imaginario común, es uno de los responsables de que no se re-

6   RIBEIRO, Darcy. El pueblo brasileño: la formación y el sentido de Brasil. Companhia 
das Letras. São Paulo, 1995.
7   ANJOS, Rafael Sanzio Araújo dos. El Brasil africano: geografía y territorialidad. Brasília: 
CIGA/CESPE/UnB, 2010.
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conozca la importancia de los valores de los pueblos originarios 
y afrodescendientes.

Además, el pensamiento decolonial también ofrece una crítica 
al modelo de desarrollo eurocéntrico aplicado tras la constitución 
de los Estados-nación en América Latina, mediante la imposición 
económica, política e ideológica de los países centrales, situados 
en el norte global, cuya versión más reciente se encuentra en la 
globalización neoliberal, en curso desde la década de 1990. En este 
sentido, tras realizar sus reformas liberales en favor del mercado, 
las naciones del norte global buscan viabilizar el mismo proce-
so a nivel internacional; mantener, sin embargo, la división social 
y territorial de la economía mundial mediante una estructura verti-
calizada que subyuga a los países periféricos en nombre de un mer-
cado autorregulado dentro de un nuevo orden político-económico 
global. Esta concepción de desarrollo lineal puede ser entendida 
como una narrativa de origen occidental, que subordina la produc-
ción cultural, social y económica de los países periféricos dentro 
del sistema capitalista mundial. Este discurso desarrollista, corola-
rio del modelo civilizatorio occidental, presenta un carácter elitista 
y excluyente, que sirve para legitimar la implementación del mode-
lo neoliberal en las naciones explotadas por el norte global.

Arturo Escobar (Cfr. 2014, p. 10) sostiene la urgente necesidad 
de reinventar el modelo civilizatorio latinoamericano, explorando 
alternativas que afirmen la multidimensionalidad de la existencia 
y resalten múltiples concepciones de nación, naturaleza, economía, 
tiempo y ciudadanía, tales como la plurinacionalidad estatal, la so-
ciedad intercultural, las innovaciones multiculturales y el fortale-
cimiento de redes ecológicas.

Por lo tanto, es fundamental ampliar el debate sobre verdade-
ras alternativas de desarrollo que tomen en cuenta las cosmovisio-
nes y prácticas de comunidades y grupos históricamente excluidos, 
con el fin de descubrir nuevas posibilidades de efectivización de los 
derechos de los pueblos originarios y la consecuente implementa-
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ción de un modelo civilizatorio más inclusivo, humanista y plura-
lista para los pueblos de América Latina y de Brasil.
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Los pueblos y las comunidades indígenas como 
grupos clave para el desarrollo sostenible

TANIA CAROLINA JIMÉNEZ MANZANILLO*

SUMARIO: I. Introducción. II. Los pueblos y las comunidades indígenas 
como principales protectores de la naturaleza y la biodiversidad. 

III. Los pueblos y las comunidades indígenas, pieza clave para 
el desarrollo sostenible. IV. Conclusiones.

I. INTRODUCCIÓN

Los pueblos y las comunidades indígenas, sin lugar a duda, fun-
gen un papel fundamental en la protección de la naturaleza, ya que 
con los problemas ambientales que se han presentado en los últi-
mos años se vislumbran cambios irreversibles que vulneran nues-
tros derechos a un medio ambiente sano, al agua, a la salud, a una 
alimentación y a una vivienda adecuada, así como a una vida digna. 
Bajo este argumento, es vital reconocer y exponer el contexto bajo 
el que las personas que radican en las comunidades rurales y, a su 
vez, en los pueblos y las comunidades indígenas, han defendido 
más que nadie las áreas naturales protegidas y nuestra biodiversi-
dad; por lo tanto, son pieza clave para el desarrollo sostenible.

*  Licenciada en Comunicación, estudiante de la Maestría en Derechos Humanos 
y Sustentabilidad en El Colegio de Jalisco A.C., jefa del Departamento de Investi-
gaciones y Publicaciones de la CODHEM.
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II. LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDADES 

INDÍGENAS COMO PRINCIPALES PROTECTORES 

DE LA NATURALEZA Y LA BIODIVERSIDAD

En años recientes, se han expuesto casos de personas defenso-
ras ambientales, como el de Homero Gómez González, defensor 
y guardián de las mariposas monarca. Sin embargo, ese suceso po-
dría parecer aislado y mediático, hasta cierto punto, ya que su labor 
en defensa de la naturaleza resultó en su desaparición y muerte y, 
posteriormente, en la visibilización de su lucha a través del do-
cumental El guardián de las monarcas. Homero Gómez era origi-
nario de Ocampo, Michoacán, una comunidad rural del estado 
de Michoacán. Así como él, existen diversas personas defenso-
ras ambientales y colectivos, quienes mayoritariamente pertene-
cen a comunidades rurales e indígenas. Otro ejemplo es El Frente 
de Pueblos en Defensa de la Tierra y el Agua-Morelos, Puebla 
y Tlaxcala (FPDTA-MPT), un grupo organizado de comunidades in-
dígenas náhuatl de los estados mencionados; esta organización tra-
baja en la defensa de su territorio y promueve el ejercicio de su 
libre determinación como pueblos indígenas.1 Es importante hacer 
mención que muchas personas defensoras ambientales han sido 
asesinadas según fuentes como el Centro Mexicano de Derecho 
Ambienta (CEMDA),2 que informa que se incrementó el número 
de personas defensoras del medio ambiente asesinadas en México 
en 2024. El panorama anterior refleja dos cosas: primero, la fragi-
lidad del sistema de protección y defensa de los derechos humanos 
de quienes son personas activistas y defensoras ambientales; segun-
do, que, por desgracia, quienes más defienden nuestra naturaleza 
y medio ambiente son personas que viven y/o son de comunidades 

1   Consultado en https://www.frontlinedefenders.org/es/organization/
frente-de-pueblos-en-defensa-de-la-tierra-y-del-agua-morelos-puebla-tlaxcala 
2   Consultado en https://cemda.org.mx/se-incrementa-el-numero-de-perso-
nas-defensoras-del-medio-ambiente-asesinadas-en-mexico-en-el-2024/ 
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rurales e indígenas, lo cual refleja la importancia de protegerles 
y garantizarles una adecuada defensa a sus derechos humanos.

 Por otro lado, vale la pena reconocer que, con el trabajo 
de esas personas, posiblemente el activismo urbano queda opaca-
do, ya que las personas de los pueblos y las comunidades indíge-
nas cuidan y preservan los lugares en los que radican o de los que 
son originarias; y, por otro lado, se encuentran quienes viven en las 
zonas urbanas que desvaloran los recursos naturales, consumen 
a diestra y siniestra sin pensar en consecuencias y carecen, en gran 
medida, del sentido de protección a la flora y fauna nativa.

Por lo anterior, es de destacar lo que Aída López3 (2023) 
plantea sobre la lucha de los pueblos y comunidades indígenas, 
que como parte de un entendimiento social, estos utilizan la rea-
propiación de la naturaleza para construir sociedades sostenibles, 
al tomar como referencia la diversidad étnica y cultural; lo anterior 
nos permite comprender que, si la sociedad en general no respeta 
la diversidad étnica, difícilmente podrá entender que la naturaleza 
forma parte de su cultura, y, a su vez, dificultará transitar hacia ciu-
dades más sostenibles.

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para 
2030 todas las personas deberán gozar de paz y prosperidad a tra-
vés de la integración a su vida de los 17 Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS), mismos que incluyen la seguridad alimentaria, 
el derecho al agua, energía asequible y no contaminante, reducción 
de las desigualdades, producción y consumo responsable, así como 
ciudades y comunidades sostenibles, entre otros,4 con el fin de ga-
rantizar que, en todos los contextos, se eliminen brechas y des-
igualdades sociales.

El Estado mexicano debe fungir como garante de los dere-
chos humanos de quienes defienden la naturaleza, de las personas 

3   Socióloga ambientalista mexicana. Profesora-investigadora de tiempo completo 
de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM).
4   Consultado en https://www.undp.org/es/sustainable-development-goals/
ciudades-comunidades-sostenibles 
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indígenas y afromexicanas, pero sobre todo debe promover ini-
ciativas y políticas públicas que puedan posibilitar nuestro transi-
tar hacia ciudades sostenibles, siempre cuidando nuestra riqueza 
cultural y diversidad étnica. No son hechos aislados ni datos for-
tuitos que uno de los grupos que más peligran en nuestro país 
son las personas defensoras ambientales, tampoco es desconocido 
que la mayoría de ellas pertenece a los pueblos y las comunidades 
indígenas, y, por lo tanto, se debe sostener que, justo, ese grupo 
es el principal protector de nuestras riquezas naturales y nuestra 
biodiversidad.

III. LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, 

PIEZA CLAVE PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

Ya comentado el contexto social, cultural y político mexicano, aho-
ra nos podemos preguntar ¿cómo los pueblos y las comunidades 
indígenas podrían ser pieza clave para el desarrollo sostenible?, 
y es que podríamos pensar, en un primer momento, que las per-
sonas indígenas y afromexicanas representan una menor cantidad 
que quienes viven en las ciudades, lo cual es real, sin embargo, 
no se trata de pensar en volumen de personas, sino en acciones 
conjuntas que nos lleven a realizar cambios concretos.

Es decir, una cosa nos llevará a la otra. Si las personas que vi-
ven en las ciudades comenzaran a respetar la diversidad y riqueza 
cultural y natural mexicana, entenderían que todas, todos y todes 
vivimos bajo una misma relación, es decir, ser humano-naturaleza, 
la cual de forma inherente conlleva a un bienestar físico, mental 
y emocional, porque sin agua, árboles, plantas, tierra, viento o ani-
males, posiblemente la humanidad no podría existir. Por tanto, 
quienes habitan en ciudad o comunidad rural necesitan por igual 
los recursos antes mencionados. Es a partir de ahí que debemos 
comenzar a preguntarnos si estamos mirando hacia un mismo ob-
jetivo o cada quien camina hacia su propio rumbo.
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Tal parece que las personas de los pueblos y las comunida-
des indígenas son quienes se percatan de la mala gestión de los 
recursos naturales y, en cierta medida, también son quienes pa-
decen más la falta de recursos naturales por el crecimiento urba-
no; sin embargo, no es un tema aislado para la población urbana, 
ya que actualmente en diversas ciudades de México se vive escasez 
de agua, mala calidad del aire, inundación de calles y hasta incen-
dios cada vez más cercanos a las urbes.

Por lo anterior, se debería actuar en conjunto, si las personas 
defensoras ambientales se caracterizan por ser originarias de pue-
blos indígenas o comunidades rurales, se deberían sumar esfuerzos, 
o si no garantizarles su protección. Las acciones ligadas a los movi-
mientos sociales rurales indígenas y campesinos se pueden asociar 
con los nuevos derechos culturales y políticos, mismos que com-
prenden la exigencia para aplicar los principios de autonomía y au-
togestión de los recursos naturales, reconocidos como patrimonio 
cultural de los pueblos (Leff et al., 2001).

Aida López (2023) sostiene que:

[...] las culturas tradicionales que aún viven y continúan aportando 
grandes beneficios a la sociedad para comprender y establecer otras 
formas de relación ser humano-naturaleza en su dimensión comuni-
taria, lo cual implica la recuperación de saberes y el diálogo con otros 
conocimientos que permitan la satisfacción digna de las necesidades 
humanas. La noción de “sustentabilidad alternativa” emerge enton-
ces como un nuevo modelo de relación con el ambiente que invo-
lucra no solo la cuestión ecológica y las soluciones tecnocientíficas, 
sino que engloba lo económico, social, cultural, ambiental. (pp. 83)
 
Por tanto, lo que proponen ambas personas autoras expertas 

en temas ambientales es que el patrimonio cultural de los pue-
blos está ligado a la “sustentabilidad alternativa”, misma que ten-
dría que orillarnos a tomar decisiones conjuntas que impulsen cada 
vez más a las personas defensoras ambientales originarias de pue-
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blos y comunidades indígenas y que no se conviertan en cifras 
de asesinatos, sino en ejemplo para quienes viven en las ciudades. 
Si bien quizá no vamos a actuar de igual manera o por las mismas 
problemáticas, sí podemos construir una nueva relación que em-
patice más con las mismas causas, como el cuidado y la protección 
de nuestra naturaleza y biodiversidad.

La realidad hoy en día es que las personas defensoras ambien-
tales están siendo silenciadas, violentadas y asesinadas; también 
es una realidad que la mayoría de ellas pertenecen a los pueblos 
y las comunidades indígenas. Por lo tanto, no podemos mostrar 
indiferencia, ya que ese grupo está defendiendo lo que a la socie-
dad en general le beneficia: la naturaleza y los recursos naturales; 
por tal razón son pieza clave, porque alzan la voz por sus sobrevi-
vencia y autonomía, así como por un bien común. No deberíamos 
mostrar indiferencia, ni mucho menos dejarlas solas.

IV. CONCLUSIONES

En la actualidad hemos cambiado lo tradicional por lo “moder-
no”, la tecnología por la convivencia cara a cara, la concurrencia 
a plazas comerciales por la visita a lugares naturales y el consumis-
mo por el cuidado de nuestros recursos naturales; sin embargo, 
hay quienes aún defienden lo tradicional, la convivencia, los lu-
gares y recursos naturales, esas personas que pertenecen a alguna 
comunidad o algún pueblo indígena en estos tiempos parecerían 
subversivas. 

Sin embargo, son quienes entienden mejor los ODS o la cons-
trucción de las ciudades sostenibles, porque pareciera que solo 
de esas personas depende hacer cambios y alzar la voz para exigir 
la protección de nuestra naturaleza y biodiversidad. Aquellas per-
sonas que han notado cada día cómo se pierde el volumen de los 
bosques, que cada vez existen menos especies endémicas o que 
las presas ya no existen y los ríos son menos caudalosos. 
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Aunque las personas de las urbes no lo noten en su día a día, 
saben que es una realidad latente y, por tal razón, deberían sumarse 
a la misma causa; porque defender a los pueblos y las comunidades 
indígenas, así como a las causas por las que luchan estos, nos podrá 
garantizar un tránsito hacia una nación con riqueza étnica y cultu-
ral que, a su vez, protege sus recursos naturales y construye las ba-
ses para un país sostenible.

Se vale exigir un lugar en el que no se criminalice por defender 
al medio ambiente, sino que sea estandarte de justicia social y ri-
queza cultural en cada rincón. 
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Inteligencia artificial: brechas de desigualdad 
tratándose de personas indígenas 
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obligaciones y carencias. VII. Recomendaciones. VIII. Conclusión. 

IX. Referencias.

I. PREÁMBULO

La aparición de la inteligencia artificial (AI) en campos como 
la justicia, el bienestar social, la salud, la educación, entre otros, 
supone una reflexión profunda sobre los derechos humanos, par-
ticularmente cuando se considera cómo estas tecnologías pueden 
afectar a las comunidades que han sido marginadas a lo largo de la 
historia. La combinación de una baja representación, obstáculos 
tecnológicos para acceder a estas y estructuras sociales que discri-
minan, se puede traducir en un peligro inminente de reproducir 
o aumentar las desigualdades ya existentes en el caso de la pobla-
ción indígena. En el presente capítulo se aborda la falta de neutra-
lidad en el diseño y la implementación de la inteligencia artificial, 
así como el riesgo de resaltar las disparidades para las comunida-
des indígenas. Asimismo, se sugieren algunos factores por tomar 
en cuenta para una supervisión más efectiva.

*  Profesor-investigador de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
del Estado de México. Doctor por la Universidad de Salamanca, España. Correo 
electrónico: gaguilerai@uaemex.mx. https://orcid.org/0000-0002-9817-6746
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II. MARCO TEÓRICO Y DEFINICIONES FUNDAMENTALES

Para entender de manera apropiada el tema, es importante de-
finir algunos conceptos. Podemos concebir la IA como aquellos 
“sistemas digitales que realizan tareas que normalmente requie-
ren inteligencia humana, incluidos el aprendizaje, razonamiento 
y autocorrección” (aunque no hay un acuerdo generalizado) (Ku-
hlman, Jackson y Chunara, 2020). Por otro lado, la brecha digital 
es un concepto esencial que se refiere a la disparidad en el acceso 
a las tecnologías de información y comunicación en términos físi-
cos, técnicos, educativos y de habilidades. En ese sentido, Kuhlman 
Jackson y Chunara conciben el sesgo algorítmico como aquellas 
consecuencias de discriminación que tienen los sistemas de IA, 
ya sea debido a decisiones del diseño o la falta de diversidad en los 
equipos que desarrollan el sistema o datos no representativos.

Además, el concepto de soberanía de datos indígenas es im-
portante para las comunidades indígenas, ya que este se refiere 
al derecho colectivo que tienen los pueblos para controlar sus pro-
pios datos, para que, de esa manera, puedan conservarse sus cos-
movisiones y métodos de organización.

Esto admite que la inteligencia artificial no está libre de colo-
nialismo algorítmico (proceso en el que se delegan funciones hu-
manas y sociales a los algoritmos1); es decir, no se encuentra exenta 
de replicar relaciones de poder coloniales a través de tecnologías 
que imponen lógicas occidentales a comunidades diversas, inclui-
das las indígenas.

III. MARCO DE DERECHOS Y NORMATIVO

Desde el punto de vista internacional, los pueblos indígenas tie-
nen derechos reconocidos, como la libre determinación, la parti-

1   Conjunto de instrucciones ordenadas y bien definidas para resolver un proble-
ma específico, realizar un cálculo o llevar a cabo una tarea.
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cipación, la consulta previa y la salvaguarda de su cultura, idioma 
y territorio (consultar el Convenio 169 de la OIT y la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas). En el marco de la inteligencia artificial, la Organización de las 
Naciones Unidas refiere que los sistemas de IA tienen que ser crea-
dos, implementados y analizados tomando en cuenta los derechos 
humanos de las comunidades indígenas, lo cual incluye la sobera-
nía sobre sus datos.

Por su parte, el marco constitucional mexicano, tanto a nivel 
estatal como nacional, garantiza el derecho a la no discriminación 
y la protección de los derechos colectivos de las comunidades y los 
pueblos indígenas, así como su reconocimiento. Esto conlleva, 
entre otras, responsabilidades de garantía, la adecuación norma-
tiva y la supervisión del Estado. Desde este punto de vista, las au-
toridades del Estado tienen el compromiso y la responsabilidad 
de asegurarse de que no se transgredan los derechos especializados 
(consulta, participación y protección cultural) cuando la IA se uti-
lice para tomar decisiones públicas o privadas que pueden impac-
tar a personas indígenas. Además, deben garantizar que se tomen 
acciones para mitigar riesgos, amenazas y consecuencias negativas 
que pueden surgir al diseñar, implementar y usar algoritmos.

IV. MECANISMOS POR LOS QUE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

CREA DISPARIDADES PARA LA POBLACIÓN INDÍGENA

Se reconocen diversos mecanismos fundamentales que la IA tiene 
para ayudar a crear o aumentar las disparidades de igualdad en re-
lación con las personas indígenas:

a)	 Exclusión digital. Las comunidades indígenas suelen tener 
dificultades con la alfabetización tecnológica, el acceso a 
dispositivos, la conectividad y la infraestructura digital. Por 
ello, tienen desventaja para aprovechar los avances de la IA, 
entrenar sus propios datos o contribuir a su gobernanza.
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b)	 Sesgos en modelos y datos. Si las poblaciones indígenas 
no son representadas de manera adecuada en los conjuntos 
de datos empleados para entrenar modelos de IA, en razón de 
su idioma, cultura, morfología o contexto geográfico, 
los resultados pueden estar sujetos a errores, discrimina-
ción o invisibilidad. Por mencionar un ejemplo, se ha sido 
registrado que los algoritmos de salud en IA replican discri-
minaciones raciales o étnicas debido a la falta de datos o a 
su sesgo.

c)	 Diseño sin tener en cuenta aspectos interculturales o lin-
güísticos. Diversos sistemas de IA se desarrollan a partir 
de epistemologías occidentales, sin tomar en cuenta los mar-
cos de conocimiento, las costumbres culturales, los idiomas 
ni las prácticas nativas de las poblaciones indígenas. Dicha 
omisión resulta una forma de “imperialismo cognitivo”2 
que mantiene la desigualdad.

d)	 Aplicaciones de alto riesgo sin monitoreo diferenciado. 
La situación de discriminación indirecta, desprotección 
o falta de reparación puede empeorar si se utiliza la IA 
en áreas delicadas, como la justicia, el acceso a programas 
sociales, la vigilancia y la salud, sin brindar protección espe-
cífica y complementaria a los pueblos indígenas.  Por ejem-
plo, si no se incluyen las lenguas indígenas en los sistemas 
de atención, pueden surgir errores o bloqueos de acceso.

En ese sentido, estos mecanismos operan de manera acumu-
lativa, pues la falta de diseño sensible, la carencia de mecanismos 
de control, la invisibilización de datos y la exclusión de infraes-
tructura se combinan y crean un círculo vicioso de desigualdad 
tecnológica en detrimento de los derechos fundamentales de las 
personas indígenas.

2   Se refiere a la imposición de una forma de pensar o bien, una cosmovisión o un 
sistema de conocimiento dominante. 
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V. CASOS DEMOSTRATIVOS Y EFECTOS ESPECÍFICOS

Los ejemplos representativos muestran cómo en la práctica se pre-
sentan las brechas descritas. Por ejemplo, la UNESCO al estudiar 
la transformación digital y su significado para los pueblos indí-
genas y los medios de comunicación, muestra que el 30 % de los 
representantes indígenas de medios indígenas encuestados en 74 
naciones reportó dificultades importantes para integrarse comple-
tamente al ecosistema digital; en tanto, el 50 % mencionó el ele-
vado precio del equipamiento y el 31 % la ausencia de habilidades 
técnicas.

De igual manera, una revisión de algoritmos de inteligencia 
artificial en el sector sanitario estadounidense advirtió que estos 
pueden perpetuar inequidades raciales y étnicas si no se asegura 
de manera adecuada la representatividad de sus datos.

Aunado a ello, en Latinoamérica se ha notado que las comu-
nidades indígenas y tradicionales, por ejemplo, las de Brasil, están 
siendo excluidas de manera sistemática de los procesos de gober-
nanza y desarrollo relacionados con la IA, lo cual pone en ries-
go su derecho a no ser discriminadas y a participar en el proceso 
de digitalización.

Estos efectos tienen graves repercusiones, como la negación 
o la tergiversación de la posibilidad de acceder a servicios, el forta-
lecimiento de estereotipos, la invisibilidad en la gobernanza digital, 
la pérdida del control sobre sus lenguas y datos y el debilitamiento 
del ejercicio de sus derechos como colectivo.

VI. ANÁLISIS JURÍDICO: OBLIGACIONES Y CARENCIAS

El Estado tiene deberes de respeto, protección y garantía para 
las comunidades indígenas desde la perspectiva de los derechos 
humanos; cuando se utilizan sistemas de inteligencia artificial 
que pueden perjudicar sus derechos, estas responsabilidades se in-
tensifican. En principio, hay una obligación estatal que proviene 
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del marco constitucional y convencional de garantizar que la im-
plementación de IA no produzca discriminación directa o indirecta 
contra las personas indígenas. En segundo lugar, quienes proveen 
y desarrollan tecnologías de inteligencia artificial también tienen 
obligaciones éticas y legales en términos de transparencia, no dis-
criminación y evaluaciones de impacto diferenciadas.

A pesar de esto, surgen brechas significativas, ya que la falta 
de transparencia de los algoritmos complica el seguimiento de im-
pactos negativos; además, no existen estándares mínimos para eva-
luar el impacto cultural o étnico, la gobernanza de datos indígenas 
(soberanía, beneficio compartido) todavía está poco avanzada, 
y, por último, los pueblos indígenas no participan verdadera-
mente en la creación y la supervisión de las tecnologías con las 
que interactúan.

Sin duda, estas carencias ponen a las comunidades indígenas 
en una doble vulnerabilidad: por su situación estructural de des-
ventaja y por la automatización y digitalización cada vez mayor 
de decisiones públicas sin contar con una protección específica.

VII. RECOMENDACIONES

Se sugieren las siguientes acciones para que el Estado mexicano 
afronte esta problemática de manera efectiva:

•	 Evaluaciones de impacto diferenciadas. Definir métodos 
para evaluar el impacto de los sistemas de IA que contemplen 
explícitamente criterios relacionados con la lengua indígena, 
la cosmovisión, el contexto cultural y la etnicidad antes de 
ser utilizados en áreas que tengan un efecto sobre las comu-
nidades indígenas.

•	 Infraestructura y alfabetización digital intercultural. Fo-
mentar políticas públicas que aseguren la conectividad, el 
equipamiento, la capacitación técnica y las habilidades di-
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gitales en las comunidades indígenas, mediante el diseño 
colaborativo de programas.

•	 Soberanía de los datos indígenas. Promover que las comu-
nidades indígenas tengan autoridad sobre sus propios datos, 
por medio de marcos de gobernanza que contemplen prin-
cipios como CARE (responsabilidad, ética, autoridad para 
controlar y beneficio colectivo).

•	 Colaboración y diseño conjunto en tecnología. Promover 
procedimientos de consulta previa, participación y diseño 
conjunto con las comunidades indígenas en proyectos re-
lacionados con la IA que les impacten, con el objetivo de 
incluir sus valores y epistemologías.

•	 Supervisión, auditoría y transparencia algorítmica. Instau-
rar la exigencia de auditar los sistemas de inteligencia ar-
tificial usados por el sector público (así como aquellos que 
tienen un impacto en los derechos humanos), con especial 
atención en los efectos diferenciados en las comunidades 
indígenas.

•	 Normatividad y estándares éticos mínimos. Sugerir que el 
gobierno de México y la entidad estatal pongan en marcha 
regulaciones sectoriales que contengan cláusulas de trans-
parencia, no discriminación algorítmica, remediación de 
efectos negativos sobre las comunidades indígenas y com-
prensibilidad.

VIII. CONCLUSIÓN

En síntesis, si no se implementa un enfoque multicultural y de de-
rechos, la adopción acelerada de la inteligencia artificial puede per-
petuar, e incluso empeorar, las inequidades que han afectado a los 
pueblos indígenas a lo largo de la historia. La falta de gobernanza 
participativa, el diseño insensible, la invisibilidad de los datos y la 
brecha digital son factores que contribuyen a esta disparidad, como 
ya se explicó. Por ello, el gobierno mexicano desempeña un rol 
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fundamental para asegurar que la transformación digital sea equi-
tativa, inclusiva y tenga en cuenta a las culturas indígenas. 

Si se adoptan las sugerencias planteadas, se podrá avanzar ha-
cia una inteligencia artificial que no sea un elemento excluyente, 
sino un instrumento para empoderar a las comunidades indígenas.
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